
de 1930

PRECEDEN~E~J OA)IDIOS
II PRl~qEDEX'fgS

VALORE';
CAlflJI0B

VAltORES =---..o::::::::=.:...=~

TlntD rUBLlOAuOS I 'J'an'o PUBLIOADOS
11lk:ha. JI~chl\, , por lO;}. "

por IIIU.
d

Titulo. 4 % interior (22 de Aaotlo do 1919). Título. 5 % amorth:able. emillón '1927. (Sin ImpueUo.)
0·11~9;JO flll,Dll Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 nI i,860........ 90,80

5·11·030 00,05 Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 711,W 4,·11·tl:1O, lOO,{;l) 11 E, de 25.000» JI ] al 15.500........ 90,80.
5·11·030 70,00 » Et de 25.000» » .............................. ¡O,UO Jj.ll~0301 100,00 JI D, de ]2.500 1) » 1 al 26.600........ (lil,80
5.11·030 70,25 .ll D. de 12.500 J) " •••,....................... 70,Ol} 5-11-9301 !l°i9O D C. de 5.000" » 1 al 244.100........ 9U,flO
6·11-1)30 70,30 JI e, de 5J)(){)>> » .............................. 7°100 5·11-930 nO,!lO II n, de 2.500» II ¡ al 283.000........ 0{l,8O
6·11·930 70,35 J B, de 2.500» .. ...,............................u 70,00 íi·ll~030 IOO,()O » A, de 500» 11 1 ni 886.067........ 99,80
;;-11-9:10 71,25 » A, de 500:D :e .... ,.............................. 71,00 Tltulo& S% amortl:r:ablo. emillión J9:l7. (Con impueltbil.)¡¡·u-pao 70,GO JI G Y H. do lOO y 200 pesetas nominalcs............ 70,GO

" % e:del'ior (eltampiUado) canjeado por emi,ión 1924.
fj·l1.930 84,20 Serie F, de 50.000 pesetas nom¡uf\lcs, 1 al 3.000........

I ¡;.11·!I:.I0 84;20 » E, de 25.000 Jl ,. 1 al 9.000........ 84,21)
1

¡J·1l-l130 81,00 Serie F, de 24.000 pesetas nominales"......................... 81,(10 1i·11~930 M,20 » D, de 12.500» JI 1 al 15.500........ 84,20
ü-11-930 81,70 » E, de -12.000 JI » ..................u ..... u 81,05 l$.1l-0:W 84¡!?,j l) C, de 5.000 l> " 1 al 144.000.....". 84,:!li
0·11·930 82,75 J) D, da 6.000 JI » ............................... 5.11.030 84,00 Il E, de 2,500 JI 1) 1 al 169.000........ 84,25
¡j·11-930 S3,00 .. C. de 4.()(X)>> P ....L.u...................... 5·11·930 H4,2ii j) A, de 500» » 1 al 520.236........ 84,'lrl
¡¡·1l-930 83,30 D Dt de a.()(K) D J) HU......................... 8~,.~O ! Titulos Deuda amortizable al 3 % (emi.i6n de 1928).
/)-11-930 83,50 :P A. de 1.000)1 » •• I.~ ..... t ......... i1......U •• 83,i'i0
'1-11-930 82,00 ,» G y R, de 100 y 200 pesetas nominales............ 83,00 IB.7.920 72,10 Serie H, de 250.000 pcseta~ nominales, 1 al 72.~~ .....

10.6.930 72,25 ¡) G, dc 100.000 Il· » 1 al 725 ......
4 % amortizable, emisión 19U8, canjeada por la de 1929. O-U-030 üS,IJO » F, de 50.000 J) » 1 al 8.625...... rll,oo

4·11·930 74,00 Serie E, de 25.000 pesetas nominales .. " ....................... 7lí,00
/)·11·030 lI8,DO J) E, de 25.000.» l) 1 al 1B. 552...... (Hl,OO
¡j·l!·U30 l\9,25 » D, (le, 12.500 J) » 1 al 14,999...... an,oo

·~11-1130 74,00 ) D.. de 12.500. JI. ................. uitu, ........... 70,00 ¡j·1l·030 O{!,2ií » e, <lo 5,(0)>> »! 1 al 80.(0)".... 6í1,OO.J.] 1-930 74,00 .:t C. de 5.000 J J ............................. 70,00 1).11.030 00,25 J) B. de 2.500 II » l'al 75.000...... (:9,00
4.11·030 74,00 » B.. de 2.500:D » ..............ltt.....U ..... ~ 7l'í,0() 1l.1l·9aO (1(1,25 Il A, do 500» » 1 al 202.500...... 60,2ú5·11·980 74,50 » A, do 500» l' .... u ... III- ... u ... , .... t"'. 7¡¡,OO

5. % amo:'tiza~18, emillón 1900, canjeada por la de 1920.
Título. Deuda nmortizab]e 111 " % (emili6n de 19%8). '

20.3.030 811,50 Serie H, de 200.000 pesetas nQminales, 1 al 2.000......
li·l1.030 Ol,úO Serie F, de 50.000 pesetas Ilominalcs ........................... I 22-7.030 87,!íO JI G, de 80.000 JI JI 1 al 9]5......
~HO·080 111,50 11 E, de 25.000 » II tll- •••• ~ ..... ti ................. ' 17-10.030 86,00 I F, d'c 40.000 11 » 1 al 4.659......
"'u·oao 91,50 » D, de 12.500 JI » •••••••• t4l ................... I::10-10·930 88,50 ;, E, de 20.000» 11 1 al 5.000......
5·11·930 01,50 » C, de 5.000 » 11 ••••••• ,I •••••••• t .......... • (lI,25 a.n·9aO 88,25 1l D, de 10.000» » 1 al 10.011...... 87,150
0·11·930 91,2i) » D, de 2.500 » II • ., ............u ........•••• 9l,2ó 5-11.030 87,úO Xl C, dc 4.000 J 1I 1 al 20.000...... 87,50
5·11.930 0],2~ » A, de 500 » 1I .................. ,.. •• r ........... 91,25 4.1l·\l30 !!8,Otl » B. de 2.000» » ] al 50.000...... 87/¡0

¡¡.ll·9~0 87,50 Xl A, de 400» » 1 al 14LSOO......
5 % amortizBLle, emiai6n 1917, canjeada por la de 1928,

T'tulol Deuda amortbaLle al 4,50 % (emi.lón de 1928).
27.,0·930 86,25 Serie F, de 50.000 pesetas nominales.....~ ..................... 5.11-930 90,00 Serie f., de 50.000 pC¡;das nominales, 1 al 2,roo. .........2l)·10-930 Sa,GO » }~. de 25.<XJO» » ..... U .................. II ...... 27·10-930 ~O,OO 1I E, de 25.000 Il Il 1 al 3.000....."...31-10·f}30 80,2ó 11 D, de 12.500 II II ............................. ü·l1.DaO 00,00 » D, de 12.500» ~ 1. al 6.000........../j·U·DaO 86,50 JI e, de 5.000 » 11 87,00 .

....... f ••••••t.n ••• ~.tlt.... ~ ü·ll.930 9OJOO » e, de 5.000» 11 1 al 29.000.......... 90,00iJ-11-930 80,50 1l B, de 2.500 ]) ]) ............................ 87,00 ti.B·930 90,00 JI B, de 2.500 l) II 1 al 25,000.......... 90,00
Ij.1l~9aO 80,50 J A, de 500 » » ...·tI ........................ 87,00 5·Il·D30 90,00 » A, de 500» .» 1 al 85.000. ......... DO,OO

Titulo. S % amorlilllble., emisión de 1926. Títulol Deuda amortizabl. al S % (omlstónde 1929).
10.9-930 .1 01, l/i Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350.......... 09,130 2lt.10-930 99,00 Serill F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 1.500..........
25,8·030 101,25 11 E, de 25.000 JI 1I 1 al 520.......... 29·10-930 99,75 JI E, de 25.000» JI 1 nI 2.SDO..........
1l-1l-930 100,00 » D, de 12.500 JI JI 1 al 1.640.......... ij.ll.930 09,75 :t D, de 12.500 » JI 1 al 4.00ll........~

II)·U-930 99ijO » e, de 5.000 » Jl 1 al 19.800......... 1'i.1l-930 Uíi,71'i JI C, de 5.000 » ~ 1 al 40.000.......... '99,75
'5-11·930 99,80 » D, de 2,500 JI :1 1 al 15.400.......... 99,80 6-11.~0 99,75 :t B, de 2,500 » *' I al 22000.......... 99,75
/fo.~~ 9l),JiQ JI A.~ ~ ~ ~ ,1, Itl 73,(l(X).......... 100/°0 ¡¡'1'1.98() 100,00 ~ A,d¡; SOO 1; ~. ,. 41 ~"""! lOQ,Q/,l
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P,., .'
embDI811dll

(iOU
500
::00
500
.500
/lOO
&00 I

600
100

'47ó
475 .

.500 pesos" Inter~. mUa!
por 1 ..... l~--'--

MD .
1100
600
MO
too
fiU(J
500
500
500
000
fjO(l

liOO
MO
500
500

Valornomldlll
de .

cada Lilllló

PESErA~ NOMlNALI<:S NIWOcrADA$

00.00
00,00
°MO

Carpt't«1 1"0" de Deuda amol'tlzalll4
al 5 % (c¡mi.tón ,da 1929).

BOllO" TesDro p ..ra 41 Fomento de la lIt-
·~UHtl. Natllonnl, ,í %

Seria A. dé 500 lluctas, I 111 200,000 .
• B. do 5.000 '» 1 al 50,000, .
» C. ele ,5.000 , 1 al 6.000 ..

l~n &lcrénte:s seríes~I ~ ...

Cal'pfltao ¡II'OV. ele bo"os oro dl) Tesoferla.
al é <fa. a. die;;: añoe.

Sllrió Al de 1,000 ¡'(jsetn~1 1 a.97.082.; lMS,8fJ
• Dí dé JO,OOO » 1 " 20.800 lS~,¡H:I

. ; '. .

tftuloll M la Of!UcI¡¡ ferrovilld. llmOi·Uta·
. . hlo dol Eatado. al 4.51) %' ,

Serie i .., de sao PMcta~1 1 <\1 50.000 ..
1) n, de S.OüO .J 1 al 35.000 .
lo) _ e, d~ 25.(100, ," 1 al 4,000 ..

En diícrctltcs seties.u., t .. II~.nu.~· .

Itn. dlferetll4.. -t ••• r ,..u llt , .

Serie A, de 1(X) pd$ctas. 1 al 4.687., .
» B. de SOO, ...), 1 lil ó.OJI ..
• e, dI:! $.000 ., 1 al 14.434 ..

En dUófl!lf1tea Ilértél"-;, ,;, ....;..., ... ~ .... 'i.; .

1ltulo. de 14 l1Gudafcl'ro\'iarlll amort1za.
Me cM E.wuo. al S %

TítuJ9G d~ la Deuda fel'1'ovinria amol·tlza
Lle dll) E"ta~o,4.S0 '%. eíñl~l6 .. 111Z9.

Seri.:: A. de'. 500 pesetas, 1 al lOO.OOO ~1 881~¡¡
,ll D, do MOO :t 1 0.1 00.000 188....5

II e, de 25.000 :D 1 ¡ti 6.000" .
En .di(~r~llt.9! li~r!1\'ªIWtt.'~ .. '!!lJl"\'!.'IA.. I.:í.\.~_, .~ __ ., • __ .• _- .......-~•• ...-" ........,;.J.~..a. ••• __

~

SS 15
88;~5
SS,2ii
OUJOO

fOLDO

153100
¡t\3M

, '!3 ."·"-l{'; t 1ft h\ ~.:a-r __~_

n.~.fl3ó

&.u..{)20
~.U.{1ll0 1

r

_:t-- ...........__...~ 1':'-"'1 ."' .. , 'lÍr.~.................... _ .. ¡ trs • $ ,......... ,.,._ PI M.''', ¡r l. _.

'atOmD~NtÉS I ¡ PRECEDENr~S
~.. "'.:__"':":'.;;.:..:L. V A IJ Q RES. .VAMDIO~'. '.,==-~:.--~~=.-~I VALORES DE SOCIEDAOES

. ¡ 1'8n11 . PUBLIOADO~ fechall I .tanto I ,

fecll1l1 I por 100 • I \lOr lOO AtnONr.r I I e~I!(R8 .
___ ...... -. • J d dl ••• IIIt' - ESdl.":I( _'.. ..... . . _

().1l-{l30 6{)O,OO 1 11á1l<:<) qe ~Spí{ñ~'\I"""':'''''''''''1
~.11.U30 1I.51.oQ-llnnco UIJld.tconTlo de J~sp(l,ñ:a .
M·U·fl30 ':I;27.01l 1'.(1.finco Espa,fiol de, Ct~.dilO" ..
4, ll.D30 • lOl-iO,O(I Danto. H.i.4Pttno.A1lltrlCll'lÓ.• lf, ••••

5· 11.U3U ~al,OO. ~ompl\l'IIl.Arrelld,· de!. 'fabMos.
30.10."30 180ljuAltos l-1orllllll d0 V¡z~ayn ...,......
18~S·\)~í) ItH,OO S.od{'d,. Gra\.. A¡u·1 Pr,,~el'e~t&a,(.
5·1[·03U 7U,OO 'carera Itst'alla... (Ordlllanall ..
(HJ·9~O I.Ó1W UniÓn Esp'afíola H~ ttltlHosivóll ..
&·11 D30 liIB,or. PcrroCIlI'f,llo& M. Z. A "..
aS·2412f} 024.00 Jtlcm NÓl'l~ de gaíllil111 I " ..

~Ó.lO·lJ30 48,00 tlanco Esp:\fiol Rió de la Pla:n'
j

O~LIGACIo.~~8' I
:l·10.0S0 46i1 00 r nónos Jél llaricl) aen~pa:J'\3'".· ...
ú·11·f}30 03'00 Cédulas 'd(lt· B:lücó l1jpcitc~al'lb,
ü-J I ..D80 _07;7ü ldeln id. iQ••• .,4~h uu~ -,.; u .. u

~·11·{)30 fO;),lJ). ttlem {d, Id H ~"
tI·11·1)30 O~IOO. dcm Id. Id , " ..
~ 11.oao 01,00'· dcm Bnncd de Cr~dito .(..<¡¡;ál

. a-H-lIaO 8i,OO: Sociedad Oral. A~uc,' Esnaria;..
28·10·930 DI,U . . Sefie: f.,
20·10·030 Sl¡2/t F. C. M. 2. A,. Va·..... n.

O·1O·{l30 78,00 JladoJid a Ariz~...... - C.
13~·{)20 73,GO. l.' 6~t¡e,
13·ij·tl20 71.25 ldetn Nort& de E~pa~ 3.- serie.
13·5·920 72.50 íía. EmislóÍ'l' 17 de J.' ~C.l'lé.
13-li.{¡2U 72,50 Enero de 1905" ......1 4.' serie,
28-l)~lJ20 IA,OO l 5" serie.

AYlmlamieMo dc Madrid.

3-11·930' 100,50' 0.bli icle!órt.,es :¡ :.' " I 500
28·8-020 U9.7,3 ExprQ.plaCLOl1eS del Inter!or.. "." 500 .
0;.11.030 G1,ÜO EmMé!t1to ·VilIa Madrid'" 1914, líOO I '1 01,00
f).1l.930 lJl,OO· Idcm íd. t91IL , ~ 500 01,00

=~3.fl.030 . O¡;¡,OP, , ..9édll'''A del. FiIS~l1,é~~· ..,~,'.;r· .. ~. ñon ,,,l' W"""· . ~th'!Ii1'.. . "

C.-mbiQs remitidos por .1 Centro Oficial ti.- Contra
tncl6n de Moneda. q\le 58 p\lblica .~ ~lh\lpli~iento
del número 8. ,de la R~I orden númeJ'Q Gl~l.del Mi.

tllior 100 petllcluó nI cOlltado"............. 471 ~ OUJI. ")Dtorio d" Hlllli~nda. ~Il G~ $eptil:mlj"~.~e 1930.
Idcm flO cor,rj~t\tc ......... l ........·........... li '1 JI¡,AÜ" l· Chn'.blo!·knti\hlqS': j'J,A~A~ I '('amblos CllmlJ/r)!
I.dC11l fin [>fIlXlIil?.............................. .~ __. ~:..!.~..I~_II!l!nlln. <n 1 .~~.: ~IIIJ1Ill'
4' POI' 100' nmol"t1J!:able O/ O} 00 11 . . ¡. l·' '"
5 por. lOO n1llortjzá1Jlc ~." , 122.000 PUI·l¡¡. •• ~.¡!no .14,75 ¡Nú\\' York r"S8 8,845
Ad..cIOJTCS dd Bauco de J!,gpafía J....... ,¡ ,1

1

nl,lt~{!la6. 12:1,pn iI B.¡)l'lin •• ,1 ~.1l11;
ItlClll del BlItlco l~lpot~caTlo.~,; ,....... 2.50ü¡ Zurieh. . l'j2,40 ' i':do()ohno
idcm dl! b Arrendataria de labacos... 19.000¡ Hcrno.... 1:0510 ..

·1 Awcarera.-:-Pr~Icrel1tcs il , ~ 11 GinCbl'il , I dPmga .
l~¡.em.=-OFlhnRrIM .... ~ ":.." .., ~,, ?'J,~oo:1 Hotnll., I 40,1l(}' !!f.'~bo!l ..•

II Ccrllllas dd.UUl!W HllJotecano al 5 .%, .•;8. 10.),1 [\Iilón ••• [ '.\rórnlinll:
U~th:ílÍ id. tll 6 .o/Ó••h .. ;"....."".,............. J~i~WULótHlrM." ":'3¡15 42.0;; [1 I

4..11.{)30
¡).l1·DM
IHI·D30
·,2'3·030

"

'1 fít030 lOÚ.ÚÚ
l{1·1 .{jau . 101.00
,31.10·030 lOl,OO

HI.Ml30 IOO,{j,)

a~l1"tlaú !JO.OO
lJ·1l~9JlO tlU,OO
"·11·930 08,5H
10·&·930 tr;J5U
.. ¡

-.
,.
I
I

·g~.10Q8fJ ; SI1M
31·1Ó,g.30 I &8,00
31·10·1130 RS,OO
, J0·9·\)20 I Dl,OO

I



!t!odelodeproposición.

m~cn10 del público, el ;t."f'eSUpuesto.
oolldicioaes.Y planos correspondien
tes, en dieh~ Ministeril) Y en el Go
bierno civil c1e la provincia de Cornña.

Se admiticinproposiciones en el
Negoe!ado cor:-espondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles
de oficina, desde el día de la fcchn
hasta el día 13 de Diciembre próximo,
y ~ tod3.S las Jefatur2S de Obras pú
bH.c.lS en los niismos días y horas.
- L25 proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
la clase sexia, arreglándose al adjunto
modelo y la cantidad que ha de con
signni"Se previamente como garantia
para tomar part-een la subasta será. de
24J159.30 'pesetas en metálico o ~n

efectos de la Deuda pilb1ica, al tipo
qtre les está. asignado por las r-espee-.
th-as disposiciones vigentes; deb~cndo
acompañarse a cada P-lie80 eldocu
mento que acredite haber ralizado el
depósito d~l modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el· ca-so de que resulten dos o
más proposiciones ignales, se v::rHlca
rá en el 4lctolieitación JXlr pujas a la
ll&na, durante él término-de <¡uincc
minutos, entre los autores de aquelI:ls
proposiciones. y si tenninado dicho
plazo subsistiese. la igualdad. la ~dju

ilicaclón se decidirá por medio de
sorteo.' .'
Madrid~ 30 de Octubre de 193ü.-E!

Dir~ctor gener21, M. Acacio.

!tUcaloru pesetas SCS>enla
. cén:timtn (l.202,5t4,,62).,

1.· .El remat.ank quedara ,!jbIigadf(
a otorgar la <;orr~onclicnk~cril~
ante el Notarlo. ~fiCl-a.I. e.:J M:adrld, d~
!ro' del término de treinta días. c~
tad()s.desd~la fecha en. que se pubUt
ql!e la adjud:cación en la ~A.CETA.,..1.
previo pago de los derechos de iuser~

ciondel anuncio de la ~ubasla eJl ~
GM;ErA DE lL\oRID y Boletín. Oficial~
la provincia donde radica la obra.

2.... Antes del ·Qto.g~ento de
escritura deberá el Te,ms.tante ca
llar como funza~ en Madri~ en la
ja: general. de De.,p6sitos• .en metálico·
enefectas de la Deuda pública, 21
po .asigINdo por las disposiciones vi
gentes, el· Ii .par 100 del importe de
presupne~de contrsta con el au
to prescrito por el Real decreio de ~
de Julio de 192~ si hTIbiere lugar .a

. 3.· La' fianza n~ será deTue1ta
contr:!.tisla hasta que se ~pruebc.la r
cepción y liquidación definitivas y s
jnstülque el pa2Q total de la conttibu
ción de sUbsidio industrial y de loi
daños J. perjUicios. si los hubiere.;'

4.· Se' daTa principio a la ejecu"J
-eión de las obras dentro del térmi.ul
de sesenta 'días, a contar desde la fe/
eha 'de aprobación ·"del remate, yd~
becl qnedar terminado en el :plazo de"
cinco años. a contar desde -la feeba m:'
qo-e se d~ comienzo a los trabajos. : ,;

S.· "Todos los gastos 'de·· rcplameet
y de liqurdaciiJn serán de cuenta del~
eontnttisb.. .¡-

U.a Se acreditará mensualmente 3t
contratista el importe de las obras ej:?~
~tadascDn arreglo a lo que resal1f"
de bs certifie~ciones expedidas por fI;
I'Dgeniero, y "Su a!>ono se hará en IIi~,

fáliCO. eon. el descuento - del 1.30 poi
10'0.. " :

7.' El contratista podrá dcs.arrolla';
Jos traba,ivs en mayor escala que ~
necesaria :para ejecutar las obras ~
el tiemj>o prefijado. Sin emh:argo. nc
t~4rá derecho a que se le 4Ibone e~
un .allo económico mayor suma ~
la qnecorresponda a prorrata, ten.ieJlot
do 00 cu-enta la cantidad del remail1,
y .el plazo de ejecución, siendo las~
aDuaJldades para esta contrata las (¡u.e l

se iij:lU e~ la coudición 17~ de la<; qu¿
se dedUCIrá la parte correspondicnt4..
a. la baja que obtenga en la subasta~:
Por lo tanto, los derecllOsque el al"~
tfcu)o 4.6 del Pliego de condiciones ge..;;
nerak's. concede al contrntista no ss:·
aptícarltn partiendo como base de 1.
fe<:ba de las. certificaciones, sino d{
,las épocas en que debu-lJ. ·realizarse lot
pagos. '

a." I)'Jla TeZ terminadas !as ob~
se devolver-á la fianza. con arreglo a~
dtspuesto en el articulo Gá del Plieg~
de colldicioues ·generales.

9." Si en aJ."oún mo económico u/
cectienm Jos importes de las certifical
c~on~ de las ~hras ejecutadas de )~
mfrn l(itaJ cmaslgnada en el presupues:.

Condiciones particulares y económicas 10 del Estado .para obras por con~
que, además de las facu.ltativas co- la. dejarán de satisface:-se aquéllas pa.?
rrespondie.ntes y de las genero.!c.~ .ro las $Ubastas últimamente hechas~'
aprobadas por Real decreto de 13 de por orden de antigüedad. las cuales se.'
Jiarzo 'de 1903, han de u·úir en la &áa de JW(}J10 en el signientaaño ~co-
~conlrata de las obNJ3 del puerto de nómicO'.. siA .. derec:ho a devengar inte
refugio para enbarcaciones pesque-l reses de demora-por esta causa. '
1'as en Burela, cuyo piesupaeslo de te. En cumplimüml0 de. 10 dis
conf.r.ata asciende. a la SlUJ1Q de WI. ]3tICSto en el Real decreto de 29 d«
mlg§B ~U:zl.:.tU. dwo. mil q/:l.i,rrien. ~ltmlH'e ~~ J926. --p"OI" todos las..~

SUBASTAS

íeilNlSTERIO DE FOMENTO

OPOSICIONES

Tribunal del corlcurro-oposicioo « ,lQ
Cátedra de Estudios SUTJerio.res ae
Ciencia política y DereeM 'po-lifico
de la FacilltGd. de Dcrecho d~ la
lJnioersidad Gentl-al.

Seconv'Ot'.a ~ los seiiores a~inm~es
que hall de tomar parte en clc~('!Jr

so-oposición a la Cátedra de Eswdh,s
Superiores de Ciencia .política yDei~
cho poHtico de la Facultad de· De
r.echo de la Universidad Cenii'&, pa.¡-a
que -ooncurraD el día 2Q de los co
rrientes, a las cuatro ae la tarde, al
pabellóa Valdecilla. de esta Universi·
dad, p~ra: -d:J.r t-"Omie~ a los ejercí-
ci-os... . .'
, .Madrid. S de Noviembre de 1'93(;.
El Presidente, J. Gascón y ;UarÍn.

P-1437

En virtwl de 10 dispuesto por ReaI
W'den .de' 29 del corriente mes, esta
D}reoeión-gelleral ha señalado el día
1-3 del próximo mes de Diciembre,a
las doce horas, paI""d la adjudi-:.acilm
en púb!ica subasta de las obras' del
puerto de refugio para embarcadoncs
pesqueras en Burela, provincia de Ca·
ruña. cuyo ;Pl"esupu~sto de contrata es
de un mil!on doscientas dos mil qui
nientascalorce pesetas sesenta y dos
céntimos···(1.202.514,52).

La subasta se celebrará en los t¿l'
minos prevenidos pcx la InslnIccíón
de 11 de Septiembre de 1836, Real or
d-en de 30 de Octubre de 1967 y ley
de Hacienda de 1.° de Julio de lDll
y demás disposiCiones vigentes, en
!fadnd, ante la Dirección genera) de
.Obras públicas,sitoado'! en el local l.tJe
oeupael Ministerio de FOtneIlto, h,i
.l"t:ándQS~ ~e manifiestol. p.ara. ~º~ci-. ~._---_ ..."-,--~- . -_._ ..

Gaceta de Madrid.-·Núm~311

Trib'U2«l de oposiciones a pW,:!<tS
de Letrad-os consistoriales.

El Tribunal de oposici'ones a ,plazas
de Letrados . consistoriales ha aecrdao
do concede. un pblzo .de quince di:ts.
que empezaran a contarSe desde el .:.i·
guiénte al .de la publicacién de e¡;le
a:..mncio. para que los seiíor:es .(~posi

tores, dentro de dicho término, IJroce
dan a completar la docum~nlació1i
presentada COllSUS respectivas ins~n·

cias, o a subsaaar los defectos que
c().~te¡¡gaaquélla.

Al indicado fin los señores oposito- -- N N . d
d 1._ ' 1 N . ." von ~ - .•.. • .--. vCCJno e ..., c.a-res e~rnn pasar por e egoc.a...o ll' , .d"'-• (P al) d 1 S . . e ., '. numero •..• segun ce o.u<;l perso-

pnmero erson e a ecretarla, nal número ...• enteI"ado del anuncio
los días laborables, de once a una. publicado -eon fecha 30 de Octubre úl
, LO que se pone en conocimiento de timo y de las condicio~y reqnisitos

los seiiores opDSi!ores,. a los ,=fectos que se wgen para la adjudicaclón'cn
procedc:ntes. •• ' 1 pública subasta de las obras del puer

Madru:l,-t! de NOVI~mhre de 19JO·- to de r~[ugio para embarcaciones pes
,,~!.~eeretario del Trlbuual, Alvaro de qneras enBureIa, provincia de Coru-
-?...,.. P-1436 i&a, se compromete a tomar a 5Uc:l.rgo

la ejecución de las mismas, con 'es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. por la eantidad
de ...

(Aquí la prGposición que se haga,
~itiendo (t mejorando, lisa y Uann-'
mente. el tipo .fi.j:J do; pero advirtiendo
.que será desechada. toda propuesta en
que no se exprese determinadamentc
la cantidad, en' pesetas y céntimos. es-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, crita en letra, por la que se compro-
PUBLICAS me.te el p.oponente a la ejecución de

las obXl.s. así como toda aquella en

I que se añada alguna cláusula.)
Asimismo se comp.omete a que las

Iremuneraciones mínimas que han de
pereibir los obreros de cada c;ficio y

., ,calegoL"ia empleados en las obras por
jornada iegal de trabajo y p.:tr horas
extraordinarias no SC3.n inferiores a
los tipos fijados pOl" la Junta creada

Ipor Real orden de 26 de Mar:w de
192.9.

(Fecha y firma del proponente).
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PESh"T.\S

rranSociedBdes, acompañarán a -Sil
proposición la certificación que ~xige

el Real decreto de 12 de Octubre de
1923.

17. Las anualidades para esta con
trata serán:

En el ejercicio 1930.__ 25.000.00
» » 1931... 294.378,70
'» » 1932... 29t.:~78.70

» » 1933... 294.378.70
» » 1934... 294.378.52

18. Tanto en el caso de rescisióll
como .en el de no terminarse las obras
por incumplimiento de la contrata, la
Ajministración se reserva la facultad
de incautarse de la totulidad o de par
te- de los medios auxiliares empleados

. en las mismss, siendo adquiridos en el
precio en que, oportuna y contradic
toriamente, hubieren sido t3sados, con
el descuento del 10 por 100 por cada
año de utilización y siempre que su
estado de conservación sea perfel"to.

19. El contratista está obligado :l.
ejecutar en cada año la cantidad y cla·
se de obra que le correspond3 a pro
rrata del plazo de ejecución, con u¡¡a
tolerancia máxima del 20 por 100 en
el primer año, y del 10 por 100 en 'el
2.'" y 3.", que se ·compensará en el
resto del. plazo de ejecución hasta la

,total terminación .. d~ la 'ob'ra; ~.1ij:a
ción' de las unidades" y' clases de olira
o trozos en que han de desarrollarse
los trabajos se fijarán a propuesta de
la Dirección facultatb.-a.

20. En todo lo no previsto especial.
mente en este pliego de condiciones,
se ~ntende.á aplicable los preceptos
de la Legislación genel"al de Obras pú.
blicas, de la Contratación administra
ti\"a y de la Legislación social

21. En cumplimiento de lo precep
tuado' en el articulo 5.D de la ley de
19 de Marzo de 1912. se hace c011star
la existencia de crédito para el lJago
de las obras que son objeto de esta
subasta, por certificación expedida por
la Ordenación de pagos de este ~linis- .
terio, con fecha 14 de Julio de 1930•

22. En las obras objeto de csl4 su
basta se observará lo dispuesto en el
Real decreto de 6 de ~iarzo de 1929,
cuya copia figura como anejo al plie
go de condiciones del proyecto y de·
más disposiciones complementarias.

Madrid, 20 de Octubre de U30.-'-El
Director general, 1\1. Ac::l.cio.

S-1825

))8 de inspección y vigilancia que' se
)C3sionen con motivo 1ie las obras' se
lhonarán las cantidades que en aque-
Jla disposidón se citan. ..

• . 11. El concesionario queda obliga.
'do Q la observancia de lo establecido

" )n el Real decreto de 20 de Junio de
1902. ·sobre contrato del trabajo con
ros obreros.

12. La contratación de las obras
Indicadas se bará con arreglo a la ley
de 14. de Febrero de 1907, y en su vir
'tud, solamente serán admitidas 13s
proposiciones en que se ofrezcan
ll.1'lÍculos o efectos de..producción na
dona4 salvo en los casos que autorice'a vigente relación de excepciones que
u publica anualmente, en cUlllDlimien
lo del artIculo segundo de dicha ley.

13. Asimismo, en la referida con
Ü'atación se tendrá en cuenta el Reg]a
Jnento vigente para la aplicación de
Ja mencionada _ley, y muy especial
~ente los siguientes articulas de
a9Uél :

"Art. 13. Cu·ando se haya celebra
.do. sin obtener postura o proposición
l.dmisible, una subasta o concurso so
pre materia reservada a la .producción
Jlaeional, se podrá admitir concurren
~ia de la extranjera en la segund.a su
pasta o el segUndo concurso que se
~onvoque.con sujeción al mismo plie
lo d~ c.ondiciones que sirvió .de base
,1. prlmer.t vez.

Artículo 14. En la segunda subastá
~ en el segundo' COl1'CUi"SO previstos
:por el articulo anterlr', Jos productos
;J.acionales serán preferidos en coneu
:rrenda con los productos extrnnjeros
".ixcluídos de la relación vigente mien·
tras 'el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos eil la re
lación 'Vigente :r productos que no lo
~stén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y ~vaIua
"tán por separado. En' tales contratos,
~a preferencia del producto u:lcional,
~stablecida por el párrafo precedente,

.'euando éste fuem aplicable, cesará ~i
la proposición por ella fa.orecida re·
"lOuIta onel"osa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor pr~do de
los productos no figurados C'l dicha
relación anual.

"Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
ptorguen cualesquiera contratos p3.ra
,servicios u obras públicas dcbe,¡;án
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in. En virtud de lo dispuesto POI" Real
inmediatamente después de celebrar- orden de 29 del corriente mes, esta Di
los, en cualquier forma (directa, con· rección general ha señalado el ala 13
curso o subasta), a la Comisión pro- del próximo mes de Diciembre, a ~a:l
lectora de la producción nacional". doce horas, para la adjudicación, en

14. En -las obras objeto de este con- públiéa suba:;ta, de. las oMas de ;lra
trato no tendrán carácter obligatorio gado del puerto de Porto-Colom. pro
la rE.'scisión de In misma. en los casos vincia de Baleares. CU)'O I,resupuesto
11 que se refiere el articulo 52 del Plie- de contrata es de un millón dosdcntas
go de condiciones geileraIes ~. :será noventa y" ocho mil quinientas seteno
potestativa para ,las. partes contratan- ta y siete (1.298.57í) peset::ts noventa
;i.es, debiimdo cualquiera. de elías aHa- (90) .céntimos.
Darse a la rescisión cuando la otra de- La subasta se celebrará en los tér
::;:lare que quiere ejercer su der~cho de minos prevenidos por la Instrucción
~scindir la contrata. de 11 de Septiembre de 1886, Real or- '
. 15.· El contratista .queda -ohligado a den de 30 de Octubl"e de 19()7 y ley
aobser"ancia de lo dispuesto, sobre. de Fhldenda de V' de Julio de 1911,
\"etiro-obrer.o en el Real decreto de 19 \.}' demás disposiciones ~igentes, en ~1lJ.

-ñe l\larzo de 1929 y Reglamento para drid, ante la Dirección g~neral de
, Jo. aplicación de 21 de. fulero _de 1921. ' Obras ,pública.s,:.Situada en el local que

16. Cuando a la .. licUación có>ncu- • oCllI~a,el Ministerio de Fomento, .ha·:

lIándose de manifiesto, paraconoci
miento del público. "e] ·presupuesto.
condiciones y planos eorrespondien

.tes. en dicho Ministerio y en el Go-
bieDo eh'il de la provincia de Balea-
res. .

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del l\1inis
terio de Fomento, en las horas hábiles
de oficinn. desde el día de la f-ech:t
y en todas las Jef3turas de Obras pú
blicas, en' los mismos días y horas.

Lp.s proposiciones se presentarán en
plie~os ,cerrndos, en pap('1 s~llado de
la cl:::.s.e sexta, arreg!ündose al adjunto
modelo. y 1:l cantidad que ha de COll
signarse previamente como garantía
para tomar parte en la subasta Sl!nt
de 25.971,56 peseta!;. en metálico o en
efectos de la Deuda publica, al ti!)O
que les está nsi¡;;nado por las respeo
tivas disposiciones vigentes; debitm dll
acompañarse a cada pliego el docu
mento que l',ereditc haher Y-:lalizado el .
depósito del modo que prc\'iene 1:1 re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o millO
proposiciones iguales, Se verificará en
el .acto licitación por pujas a la llana,
durante el término de' quince minutos.
enrre los autores .de aquellas proposi
ciones; y si terminado. dicho plazo
su1Jsistiese la igualdad. la adjudic:l
ción Se decidirá por medio de sorteo.
"~1adri~,:::O de OctuQre de 1.9:-W.-El

Director general; M. Acacio., '.
310delp de proposición. _

Don N. N., vecino de .. :,. calle __ o,
número ... , según cédula personar nú
mero ." _, enterado del anuncio publi
cado con fecha 30 de Octubre último
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta. de las obras de dragado
en el puerto de Porto-Colom, proyin
cia de Baleares, se compromete 3. to
mal" a sn cargo la ejecucióíl de las
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de .. _

(Aquí la prOpOsición que se haga,
admitiendo ° mejorando, lisa J. llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en
que no se exprese determinadamcn te
la cantidad, en pesetas y céntinw5, e~
crita 'en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras, asi como toda aquella en que
se añada alguna chius1112_) Asimismo
Se compromete a que las remunera
ciones minimas que han de pel"cibir
los obreros de cada oficio y ca.tegoria
empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los .i))os
fijados por la Junta creada por Real
or.den de 26. de Marzo de 1929.

<Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y eConómicas
que, además de las facultativas cO.
rrespondien.tes y de las generale:
aprobadas por Real decrelo de 3 de
Mar=o de lQt)3, han de.1'egi~ en la
contrala de obras a"e dragado en el
puedo de Porlo':'Colom (B!lleares),
cnyo presupuesto de conlrala ascien~

de dla suma de un millón doscien.
tas noventa y ocho mil quinientas
setenta y siele pesetas noventa cea.
timos (1.298.577,90).

1.a Elrematante quedará ohligadCl
a otorgar la correspondiente e'scritura
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, ante cl Notario oficial, en :\iadrid, den- do a la observancia de lo establecido
, ,tro dd término de .treinta días. con- en-el Real decreto de 20 de Jnnio de

lados desde la fccha en que se plibli- 1902. sobre contrato del trabajo con
que la adjudicación en la GACETA y los' obreros,

" 'p.evio pago de los der¡:chos de iuser- 12. La contratación de las obras
ción del anuncio de la subasta en la indicadas se hará COn arreglo a la ley
G.-\.CETA DEl\.fADmD y Bof.~!iu Oficial de de 14 d~ Febrero de 1907. y en su vir
la pro\'incia donde radica la obra. tnd. solamente serán admitidas las

2.- Antes del otorgamiento de la proposiciones en que se ofrezcan
escritl!ra deber-d el rematante consig- artículos o ef.ectos dc -producción na
liar 'como fisnza. en l\J<l.drirl, en la Ca- cional, salvo en los casos que autorice
j;l general de Depósitos, en metálico o la :dgente rel~ción de excepciones !:tue

," efectos de la Deuda pública, al ti- Se publica anualmente, en cumplimlen
po asignado por l:ls disposiciones vi- to del artículo segundo de dicha ley.
gc~tes, el 5 ,por 100 del importe del 13. Asimismo. en la referida COll
presupuesto de contrata con el aumen- tratación se tendrá en cuenta el Regla
lo prescritu por el Real decrl;'to de 26 mento vigente para la aplicación de
..<le Julio de 1926, si hubier~ lugar a él. la mencionadil ley, y muy especial
, 3~· La fianza no será d~vuelta al mente los siguientes artículos de
contr:rt.ista h~\sta que se apruebe la re-aquél:
cepdón y liquidación definitivas y se "Art. ,13. Cuando. se haya celehra
jlL';tifique el pago total de la contribu- do. sin obtener postura O proposkión
ción de subsidio industrial y de los admisible, una subasta o concnrso so
daiíos y perjuicios, si los hubh~re. bre materia resen-ada a la -producción

4.~ Sedará principio a la ejeeu- nadonal, S'C podrá admitir concurren
ción de las obras dentro del término cia de la extranjera en la segunda su
de st>senta dias, a contar desde la fe-basta o el 'scf,'Undo concurso qúe se
ella de aprobación del remate, y de- con....oque con sujeción al mismo plie
bed. quooar terminado en el .plazo de go de condiciones Que sirvió de base
cuatro años, a contar desde la fecha en la prime.a vez.
que se dé comienzo, a los trab~os. Articulo 14. En la segunda suba",ta
. 5,~' Todos los gastos de replanteo o en el segundo concurso previstos
y de liquidación ser-.tn de cuenta del por, el articulo anterir, los p.oductos
contrat1sh. nacionales serán preferidos en eoncu
;·'t..~';·Se.al:reditarámensualmente: al , rrencia con los producios extranjeros
contratista el importe de las' obras eje- cxcluidos de la relación vigente mkn
cubld:ls' con arreglo a lo que resulte tras el precio de aquéllos no e~ceda
deJas certificaciones expedidas por el al de éstos en más del 10 por 100 del
Ingeniero, y su abOllO se h:Jrá en me- precio que señale la proposición más
tálico, con el dcscuento del 1,30 por módica. Siempre que el contrato ('om
100_ prenda productos incluidos en la re-

7.- El cont.r3tista podrá desarrollar ladón vigente y productos q'le no lo
los trabujos en mayor escala que h estén, los pliegos de condicion;::s y 13s
nec.esaria para ejecutar las obr3s en proposiciones los agruparán y eV3lua
·el 'tiémpo prefijao.o. Sin embargo, no rán por separado. En tales contratos,
tendrá derecho a que se le abone en la. prefcrencia del producto n'ldonal,
un año econórnic~ mayor suma que establecida por el párrafo precedente,
la que corresponda a pl"Orrata, tenien- cuando este fuera aplicable. ct'sará si
do en cuenta la cantidad del remate la proposición por ella fav(\recida re
~. 'el plazo de ejecución. siendo las suIta onerosa en más del 10 por lOO,
anualidades para esta contrata las ·que computado sobre, el menor p;-eeio de
se fijan en la condición 17. de fus Que los productos no figurados en dicha

relación anual.
se deducirá 13 parte correspondiente Artículo 17. Las Autoridadc';; y los

"a la baja que obtenga en la subasta. funcionarios de la Administraci¿'n que
Por lo tanto. los derechos que el ar-
tículo 40 <lel Pliego de condiciones ge- otorf,'Uen cualesquiera contratos para
neroles concede al contratista no se servicios u obras públicas deberán
aplicarán partiendo como base de la cuidar de que las copias literales de

tales contratos sean comunicadas in
fecha de las certificaciones, sino de inmediatamente después de celebrar-
las épocas en que deban ·reaEzarse los los;:en cualquier forma (directa. COI!.

pagos. curso O subasta), a la Comisión pro-
8.- Una '-ez· terminadas las /')bras. tectora de la producción nacional".

sé de.ol.erá la fianza, con arreglo ajo 14. En las obras objeto de este COll
dispuesto en el aMiculo 65 del Pliego trato no tendrán carácter' oblignl(.rio
de condiciones generales. la rescisión de la rmsma, en jos casos

9.& Si en algún año económico (',;;;.- a quc se refiere el artículo 52 d~l Plie
cedieran los importes de las certifica- go de condiciones generál~s y será
ciones de las obras 4':jecutadas de la potestativa" para las parles contr:::olall
cifra total consignada en el presupues- tes. debiendo cualquiera de ellas aUa
to del Estado ;para 'obras pt)r contra- narse a la 'escisión cuando la otra de
la. dejarán de satisfacerse aquéllas pa- clare que quiere ejercer su dcrecho dc
ra las subastas últimamente hechas. rescindi'r la contrata.
por orden de antigúedad. lalo cuales se~ 1 15. El contratista queda obligado a
rán' de abono en el siguiente año cco- } la observancia de lo dispuesto sobre
nómico, sin derecho a devengar inte- I .retiro obrero en el Real' decreto de 19
reses de demora por esta. "ausa. de Marzo de 1929 :r Re~lameIlÍj para

10. En cumplimiento de, lo dis-, su aplicación de 21 de Enero de 1921.
puesto en el Real decreto de 29 de, . 111;' Cuando a la licitación C'oncu
Septiembre de 192ti, por todos los gas- rran Sociedades, 'll-compañarán a su
tos de inspecr-ión y 'Vigilancia que s. proposición la certificación' que exige
ocasionen con motivo de las obras. el Real 'decreto de 12 de Octubre dc
-abonarán las cantidades que en aque-.1923.
Ha disposidón se- citan. , 17. Las :lBúalidades na.l'a esta con-

'1,1-. El concesionario aueda oblü!a. trata serán;

I'E5ETÁS
-~---~~

En el ejercicio 1930... 10.000,0.
» ' 1> 1931... 429..525.'6t
~ ;a. 1932... 429.5~5.8t

» > 1933... 429.526,7lt
18. Tanto en el caso de rescisióa

como en él de no terminarse las obraB
por incumplimiento dc la contrata, la
Administración se reserya la íacuUai"
de incautarse de la totalidad o de pa¡-4
te de los medios auxHiares empleadi»
en las mismas, siendo adquiridos en d
precio en que, oportuna y contrad~
toriamente, hubieren sido tasados. coo.
el descuento del 10 por 100 por ca~
año de utilización y, s~empreCf'.Ie sU'
estado de conseryación' sea perfecto,.

19. El contratista está obligado 5
ejecutar en eada año la cantidad y cla
se de obra que le correspond~, a pr&
rTata del plazu de ejocución, con UItC
toler~ncia máxima del 20 por 100 eJi.
el primer año, y del 10 por 100 en :e.t
segundo, que se compensará en t{
resto del plazo de ejecución basta J:¡
total terminación de la obr2.. La fija
ción de las unidades y clases de obrt
o trozos en que han de desarrolla~,

los trabajos se fijarán a propuesta di'
la Dirección facultativa.

20. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condicione!.
se entenderá aplicable los precept~
d~ la Legislación general de Obras p~
blicas, de la Contratación administI"110
tiva y de la Legislación social.

21. En cumplimiento de lo p¡'ecep.
tuado -en el articulo 5." de la le.}- Ik,
19 de Marzo de 1912, se hace constar
la existencia de crédito para el'pagcr
d~ la" obras que son objeto de cste,
subasta, por certificación expedida PO(
la Ordenación depa{;os, con fecha :
de Octubre de 1930.

22. En esta contrab se cumplirá la
dispuesto en el Real decreto de 6 de
Marzo de ,1929, cuya copia figura COrl1:&
anéjo al pliego de condiciones y de-
más disposiciones complementarias.

Madrid. 30 de Octubre de 1930.-Er
Director general. M. Acacio.

. S-1823

DIPUTACION PROVL."iCL\L DE JAE!.

,lAS Y OBRA.S PROnNCIALES

Hasta las trece horas del di:J. QuC
haga ,-cinte naturales de la públicadór..
de este anuncio en la "Gaceta de Ma
drid". se admitirán en la Secretada dt'o
la Excma. Diputación provinci3l ~

IJaén proposiciones par,a opiar ,or Silo
basta a las obras di:: construcción <le

l
la enfermería "Victoria Eugenia". pan::
el tratamiento de la tuberculosis. cu~
presupuesto de contrata es de 377.99S.fjf·

I pesetas, debiendo quedar tcrminadat'
i las obras en -el plazo de diez y ocl5
í meses, pasados los cuales se luirá lI
I recepción provisiGnal PGr los señoree

Diputados designados por la- ComisiÓlt
pennancnte ';y el Arquitecto Direcl~{
fitmándose la correspondiente ada p~
triplic:udo, con el conforme del contI1l"
tista; dicho plazo empezará a contal'Sit'
a los ocho días de firmarst" la C.iCl"lla
ra correspondiente.

El depósito provisional que habrilf:
de constituir los licitadores consistid'
en el 5 por 100 del tipo señala'do. t) ses
18.899,93 pesetas. constituido ea la C8if'
provinéiaJ. en la, de Depósitús· o el. ,
cualquiera de .sus Sucursal-es... - ."
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19S.752,-!8

6.624i.1t!;79

195.0"!1,OO

1.297.25%l.71.
3.964.tG~,22

~~~,Hl

400.1)e1J,00

1{).6tO.519.9t

20.1100.Oún.m) .
4.000mk1,OIl

394.315,40

SKA.l\"':DINAVIA
Colllpa!üa, Ce Seguros..

Copen!lague (Dinamuca);-

.. que rendrá lugar el día 29 del mes pre

. senre ~ el domicilio de la Sociedad,' a
las cinco de. la. tarde, a.:fin de tratar de '
los siguientes aSuntos:

1.0 Reforma de l~ &ta.tntos; y
2.0

. Cuantos. sean... sowetidos ~ Con..:
sejo con la debida antelación.

Los señores acciollistas deheran pro
veerse dcl Boletin de asistCllcia En la
!orma determina<ia Eil los Estatutos..' . SCCtlasALES :EN LO:l>.<Jf'..ES, NUEVA YORl4
. Madrid, 5 de .Nov.ier&1br~ de 193í).~' t.IVE1U'ee!., P1l:RI5. !;ri.\DRE. ~l!lreES,¡

El Secretario,J'osé Luis de Campr& . 05LO,. l..IS3OA... VAiP.H1A1S0. :,).;~rro D~
X-4079 JlCNOO ~ :MO:-'7EVIDEn

,Balar~e conespondiellie alSO"." cje.r.
. cicia. 1.· de EIlero de 1929 al 3:[

D-IPUTAClON PROVL'\i'CL-\L DE SA- de Diciembre de 1929. Presentarla
LAMA:."\iCA en. la ~Qmblea 5en::!'ral ... ccl:brmill

En .virtud de la autorización OODee~ el 1& de. Junio de 1930.
dida por la Comisión 'permanente en I Ba!:mee g-enff21 30.1. 3.1 Dici~ d~ .l~zg
sesión de 11 de los corrientes. S~ anUD- f
cia concurso para la provisión de ana ACfIVO . Coi"Ollas.
plaza de Jefe mecánico encarg-.l'iÍo de t .
los servicios de Maquinaria de tedas Acc.ionistas _•...•._......-. 14.OOil.~~l)O
las instalaciones del Hospital provin- Carter-a de obligaci(lDeS
cial, dotada con el haber anu~ de y. .attiones producto-
3.650 pesetas q1,Ie figur:an en el presu.- . ras de intcr'cses......... 2-5.2.22.03'1;;9
puesio en ~jercicio. Rent as co-rrientesno

Las instancias, con los d<l(:umentos .--encidss en 31~12-192~f
que a continuación se expresan, se1'á.n Inmueble~ de la Com
presentadas en las oficinas de Secreta· f' pañia •••,........_ .••.•..••-.
ría de la Excma. Dipatación. rlurante. Habcr:~ ea los .Bancos.
los diez wa5 hábiles. a contar desde el IEfectivo enCaJa.·.•;••••
Siguiente al en que aparczcaesle.annn- .... Rel.se~.:a de. pr~s. pro-
cio en la G....CET¡\. DE: l\ÍADRID en las·ho- duc~()r.a-s de mtercscs. :J,!flsO.302.33
ras de nuéve a trece. ~ .Varias Compañías dea-

Para wmar 'parte en eleoncL.~o 'dol"3S y otr05...;...::...
será requisit(). indispensable: . Gastos .de pr~uct:lOn.

a-) Ser español y''tener 'Veinticinco nuno ~ Vic!:l: .
años, sin exeeder de cincuenta. Efectos de Of:.cma c?m-

b) Rabe¡- desemptñado.el ca-rgo de pTetam.cnte amortlzu-
Jefe de taUeres. o análogo, en algún -dos ..••- ••.. .,. .
Centro de importancia, tales como ~ ---'-'----
fatnras de Obras públicas,~ I)ip'.ltado- 7M53.i5;},'í2
lreS. ete.,.:3creditado esto con hs eer.ti.,. PA~10
fica.cioa.es .cti.'7espondientes. . ~L~

e) No tener WJ:lccedc.nt~ penall"S. Capital _.••_-:- .
d) . Ser de b..ena condaeta. qpe se Fondo'de .reserva libre.

acreditará con certificación exlJedida 'Fondo. ramo de Vida....~
por la Alcaldía del .llanto de residen~ I ReseI'VU de' primas, dc-
cia del conOU'Sal1te. - _ ducida la parte de los

-e} Poseer iacédulapersonal. refrocesoDarios _..... 2'i,1H~.OO
Los aspirantes serán so-wetidos a 1m .~~ . de siniestros.

1
, eje.rcicio re._ Ótic.o-práctico que acaer.de .deducida· la parte de

el Tribunal {Jlle designará·el Presi- los' retroc~<¡j():narios...•
dente de la J}ipulaci-ón. en el et1al se Hipnteca sobre 13 pro-
delll.OStrará: . . piedad ~ la Sociedad.

l." Tener conocimientos de ajusta- 2 Reserva de 'primaspI"o
je, torno,fontaneria" soldadl1¡-a antó- f: '<itI.etorade in~ereses...
~ena, autumáviles y motares de e.."'tPTo- AcreedOres-. vari"-S Com-
sión. . '. .. . pañfus de seguros ;y-

2.0
. Conoce. :perfectamente el íUD- otros .~...................... 3.062.>44-.89

cionamiellto y manejo de las calder.u Dividendos no cobrados. 3.81§,ljQ
de vapor e,jnstalacióa.y·reparaeióD:de . FriDdo para 1fnctaadón:
calefacciones, aparatos ...•de.al~· ile. valores (sección
ció~ de¡infección lavaderos;.~. central) •••••••• ~ ..
coso autoclaV'es, etc.. - . Fondo para fI&ctuación

3." Cor:Qcimientos general es d,e d.e obligaciOnes {sec-
electricidad, mOtor~ eléc~ in'5ta- ción vida}.•.._•. __.__. r>8.113,23
laciones. etc.., y ser apto para repaxar 5 por. tOO' a 'IGS acci.o- "'}
cuanto m.:I.qtlin;ii'ia es objeto de este nist:ls sobre coroll~
concnrso.. 6.ooo.000.Go.~••••••~•••~.. 3OO.eoo~OO .

Verificado el ejercicio teórmo-pt"k~ Saldo llevado a ClIenta
tico, si el Tribunal noconsid-era apto D'JeVa ...._._._ ••_,_•••_ 27:.3i53,t19
a ningu...o de Ins 3Spinmtes, lo hará -------.--
así constar en. acta, qu~ será sometida 72.J53.~TJ
a la Comi;;ión provincial.

Por último; la Comisión pi'Ovindal . ('.opeIiliague, 2.7 de Ma}'O de 1!l3il.
iioe; rescl"vael derecho de decla.-ar de.. El Comi!e peonanente y la Dil'eCCión~
sierto el concurso. si a iuicio de la f 1. F. Fr::nger. Presblenie; Carl J .. Bee-·
misma no r-eunen losasj)iran1es Jos Iker; A. Na GrÚD; Cad Holliek; ib.rius
méritos suficientes pa.:a de5empcñsl"Nielsen; W. Witzlre.Directot' Gerent-e~
dich'l cargo, sm queconti"a es1eacuer.-'Pcvl Hey.. Subdirector; W. lI;age!. Sub..
do•. pueda .formularse reclamación al-I dinlclor; Na L.Sjórman~ Subdirccto!'~
~n2.·· - . .,... - ~. . -'X--1616

'o • '." .. ->' . ,.', - ........ _.....

---~--~

URZA:V~ 8.. A. .
". Se convcca a IQs señores' accionistas
~a la JUDla g.eaeral- ~xtr30i:dinaria..

Destinos vacantes que se publican
t.'I1. la GA.c~ DB MA¡)iUf) en cumpli
miento -y a los efectos de la Real or
uen de 26 de Junio de- 1925.

La Alcantarería, Ayuntamiento de
.. BnrjaSot; Escuela mixta para. Maestra;

i..S:41h:lhitantes; creada. PQr Realor
1len de 14 de Octnbré de 1936 (GACETA
el dia"25)_

AIcudi:l Crespíns, Ayuntamiento de
ldem; Escucla unitaria. de niuas par.a
lfaes1r.l; 1.614 habitantes; vacante en j
1-· .de No'Vi.e.mbre de 1930 ¡x¡.r iubíla
l:iÓD.

Esas ~acantes pueUCJl solicitm-se
))Or el turno de consortes. .

Valenciao 4 de No'vie.mhre de 1930.
'oi el Director genernl de Priraera, en
)eñanza. el Jefe accidental de 12 Sec
~nadmin..istrativa. .francisco Peris.

P-14.~8.y HW

---~---

. La. 1hmza definitiva consistirá en el
18 por 100, .. o sea 37.799,86 P"...3etas,
lGNtitnida en las mismas depeaden
~ que la anterior. pero que COrTef-
tJORdan a esta província.. .

La ~ta se verifica....á en. la Presí
'dencia de esta Excma. Corpor.J.ción el
dia que baga wintitmo natarales de la
]JQbüeacifm de este anancio en la "Ga
lda' de M'3.drid'" y hora de las doce.

El proyecto. pliego de conjici;:mCSo
lDOdelo de proposición y dispoSici-mes
~re la forma y condiciones -:le :iU pt'eeón es1.aI':án de manffifJSto E.n la

. . ría de la Eicma.Dipu'..:tci6n
~vincial.Negot'"iado 4.", Vías y ebr-<lS
lJror~les. .

Las·-proposidones se presentar-".men

E.

pel senado de. la clase b.* (3,50 p~
) o en papel común. con wliro. ~e

precio.
Jaén, 3 de- No...iembre de 193iJ"-El

Presidente (ilegible).

JECClON AD:MJ1-,¡LSTR.ATIV~DE PRI
IIER.A. E..1\lSEiUNZA DE LA PROYI!I!4 .

CIA DE VALENCIA .

BECTlRCA:C.IÓN

En. cl anUI:.cio de Eseuehs vacantes
Jeesta provincia, c()rréspondienf.e a
Jlaestro, y publicadas en la G&cE:rA. DE
Jf,.nlilD número 29l., de fecha 18. del
~es que rige, npáiece la 'Vaéante de
fosalnou, Ayun~r...tode Baielgua
Jat.Escrrela·· mixta,. COD WJ.·.ceIlSl) de
1~55 habitantes; y "e:Iverdadcro censo
ile Tosalnou, Ayuntamiento de Rafe!-

.. JUarar,· es de 255 habit:l.Btes..·
Lo que se hace públi.co para gene

l'al conoeimientode los solicitantes a
1IiclIa vacante.

Vale:uc.ia, 2ilde Q.etub.e de 1930_~
Xl Jm accidenW de la Sección admi
JWJtrativa, Francisco Peris.

... ' F-!439
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·1..nrZG.ADO DE PRThIERA. L~STA:NC
DEL DISTRITO DE CfIAMBERT,

. MADRiD .ri./
,/

En los.atitos de maY(lr~uantia sil
..guidos en este Juzgado dep-rime-r-a.in4
tancia del distrito de Chamberl, de
taCorle. a instancia del Procrn-ado
D.Scrafín Palacios, en nombre de ·do
María Gertrudis y doña l\lsrtina de
LUu'e y de la Infanla, contf'adoña Edu
vigis Madrid Cbiq)te o sus actuales d '
rechohabientes, corrtI"a aquellos que po
Virtud de la cláusula sexta ·de !:t M.emo
riatestamentaria. otOl"gadael 29d
Abni de 1881 por dora Agustina A .
.Ha de la Llave e Ibáñez de Ibero s~
crean as.'istidos de. al.gún derechoabi .
nes quedados al fallecimiento de·es
señora, o los actuales derechOhab-ie6~
tes -o legales representantes de los mIs
.mes, y contra -aquellos que'pOi" la p.ro

1
hibición. de disponer, impuesta a do(
ña Gertrudis y doña Martina de la Llar
ve y de la I:n:~anta, en 'el número 1 dt'
la cláusula. 15 o.el testamento abier~
olorgadoante el Notario D. Anto,'
Rodrlgnez 'de Gá}yez el 30 de Enero -d ..
1894., por D. Fnictuoso de la Llave~
Ibáñez de Ihero, se crean asistidos (!
algún derecho a los bienes ·quedndos
fanecimiento de dicho señor, aquepW'
pudiera estimarse que afectaba la p-r-«
hibicióu'de disponer, sóbre que la cláuf
sula sexta de la Memoria testamenta:!

. ria 'otorgada en 29 de Abril de lta..
]Jor doña Agustina Amalia de la LIBV'
e lbáñcz 'de Ibero, no integra una s
tituciÓll ·fideicornisaria, sino nna ins .
"tución 'de legado, y otros extremos; .e
cuyos autos se ha dictado la siguien1e

I ·'Providencia.-Juez, Sr. Elola. Ma
drid, SO 'de Octubre -de 1930. En .
-de lo 'consignado en la anterior dilig .
ckt, se tiene por acusada la rebeldia "
los demandarlas en estos aulos, y hága~

'seles un -segando llam&miento en ~
nrlsma forma que el anterior, señalán
doles para que comparezcan el térm.in

1
de cinco días; bajo apcrCíbimI.·cnto qu .
-de no comparecer se les declarorá
r.ebeldia y se dará por contestada lt-
~al1da dedncida; notificándoselcs~
los 'C51rados del' Juzgado el proveíd
en que así se acuerde Y'las demás qu .
.recayeren. ~

Lo manda y ·firmasu.señoria; do¿
fc,-'Elola<7"-Ante m4 Antonio Sánchez.~

y para que sirva de segundo emplai
za...'mento en f1)n"a a los demandadoS"
-referidos,coyos dOIllidlios son desco-t
DOcidos, ecpido el presente para su in~

sercióJJ. en la "Gaeetade Madrid"!
":selc.,liD Oficial" de esta pro.Víncia,e.
MadrId a 39 de OetubI'ede 1930.- .
Seer:etario,Antonio Siínchez. - Vist
bueno, -el Juez de pr1me¡-a instancia(
Erow. '

X--4076.

7 Noviemnre 1930

'del siguiente al en que se inserte la
presente -cédula, comparezca en losau
tos, personándose en forma; con pre
vención de que no com!>areciendo le
parará el perjuicio a .que hubiere lugar
en derecho.

BarcelQll.-2.,31 de Octubre de 1930.
El Secret3rio judicial, A.ntonio Codur-
niu. X--4078

JUZGADO DE PRlitlERA h~STANCIA
DELILLO

Do» Manu<ll Soler y Dueñas, Juez de
primera insta-'lcia del partido de Ltllo.

P()r el presente hago saber qneen
.el expedi'ente de :suspensión de pagos
del comerciante D. Julhín Martinez za
ragoza, vecino de Villacañas,he dicta
do auto con esta fecha, teniendo per
.:renunciado el plazo de qtrince 'dias
concedido al suspenso para el afianza
miento de la diferenda que existe en-

Itre su activo y pasivo, y mandando
proceder inmediatamente a la forma

.ciÓn de la pieza de calificación para la
" d.eierminaCÍón yefectiv.idad de las res-

ponsabilidades en que pueda haber in
currido el suspenso; el quecon'tinuará
su actuaci6n gestara, pudiendo vcrm
carsus operaciones, siempre con la ·in
tervenCión y beneplácito de los ·inter
ventol'~s.

D:!!10 en Lillo a 31 de Octubre de
lS::0.-El Juez, Manuel So1er.-Ue su
')",:~;!, Arturo J. Valencia.

Gacela de Madrid·.-Núm. 311
------'----------

EL FARO ESP_.o\....."",OL
COMPAÑÍA NAC!ONAL DE· SECUROS

Domicilio social: Plaza del Príncipe
Alfonso, 5.

Habíéndase extra.iado las accit)nes
flÚm">--ros 79 y 80 que emitió "El Faro
Español" con fechn 15 deF-ebrcro de
1928. .se hace público por. medio del
pl'e~enle anundo, a fin de hacer co:Js
tal' que si no fuesen presentadas en la
Administración de la Compañia -dentro
del té.mino de treinta días. a cont"1r
de,de esm fecl1a; se tendrán por nulas
'J ¿TI dccto y serán sustituidas por otro
~iu("~mcnto de igual fuena -;'. valor'.

. .:;'~1dd, 24, de Octubre de 193ft-El

.X' ..<_. :C'" ¡T(·nera] Elía~ Ccrdá.
.• '~" .. - ,. o ., X--103t)

'LA PAPELERA ESPAROLA, C, A.
BILB,-lo.O

ObligaciQues df!l salto Gci:ndara.·
Se pone en· conúcimicnto de los po

seedores de obligaciones. al :>orl~l')r
espechles hipotecarias sobre el salt.o
Ga!"ií}ara, que el sorteo para, la. amol~
zac1ón corrt:soondiente al 1.0 ·le UI
ciembre próxltUo, se' veriñcaráen .el
-domicilio social, cane de Colón <leLa':'
rrcategni, núm. 20, de esta capital., el
día 15 de los corrientes. 2 las oilce de

~ In mañana, ante ·el Notario D. ~lestino
María del Aremu. .

Billiao. 5 de Novic.-::ilire de 1930.-El
j);..rector n"cneral,Enrique Gonzahz de
Heredía_ '" . X-40l}5 ¡ .

¡ JUZG-ADO DE PRIMER..o\. IN-STA~ClA

JTJZGADO DE'PRLTtIERA INSTA-:-~UA 'l' DEL ~ISTRI'i'OnEL. "CENTRO. DE
DEL DISTRITO DEL SUR. DE AL!- MADRlD

CA...~E .En virtud de providencia dictada en
" .' '. . , . .'J el. día de hoy por él Sr. Juez de pri-

Don.F:rancl.scoSOl7-a'C"!t Carpen.<l,. uez Imera mstancia del distrilo del 'Centro;
. t!e :prUJl~ .:mstancm del ~tr'Lto del de esta Corte. Secretaría de ·D. Ricar
-Sur. de Alicante. "'" •. do Gómez, en aulos promovidos por
. Por el pre~.tc emc.o se hace púhli- D. Carlos Allende Sáncl:íez. comoapo
co, CD..,cumpl~o de .lo ~and:ido~n . derad-o mandatario de doña Ana Mada,
e\a-rl:lOllo 4.. de la ley: de 2? de Juho -doña María del Carmen, doña Maria del
de 1922, '!ue por. IH·.o"!l?--eneta de esta Valle, D. Juan B:1utista. doña 1\1aría de

. fcc~se tiene por solicltad~)a decla- la Gloria, D. Diego" D.Raíael y don
,ntC!ón dd~Q c:e suspenSlOn de pa- Fernando AguiJar Ponee de León : y
gos ~ cmne~n¡e,de e.sta Plaza don Ojeda., sobre declaro.ción'1:le .herederos
F~~ GomlS. Iborra. y se ae~da abintestato de· doña :María del VaDe

.qne~. mterveI1!d~.:s~ oper:;Clones, AguilurPonce de León y Armcsto, hija
boblenaose nomj,)~uo.mtervcn~ores a de D. Jo~ Maria y de doña Carmen,
D:&ldomel'~Cerdil_Rlchart, D.' ~arlUeln.atural .de Ecija .(Sevilla) J que falleció
LQp~z ROdrISO, PeI'l~me!"-C3.~es, y ene....ta Corte, deja que era vecÍDa.. y .
D. Manuel .Esquembrc Carralal~acree-en estado de soltera, el cia 30 de Julio
dor. de los de .esta,.P¡a~.,. . q,el corriente año., sin otorgar disposi- .

Dado en A.!lt::~~¡;ea.¿9 (l~ 07tuhre de Clón test:nnentaria, se anuncia por me.
t93(t-JE.l,J.~,.::~mClSCQtMpan~ Car- di? del presente su muerte íntesbda,
pen-u.-L1 ~vrc.:luQ, lnda1CC.'C: Linarcs.. aSl como que las personas que reclaman

- ,::i---4077 la herencia de dicha finada son sus so-
b.rino,s carnales dODa Maria del 'Valle,

..nJZG_.U)O 'DE PlUMERA. INSTAN"CIA doña Ana Maria, do"ñal\Iarla del Car
I)EL DlSTRrIO DE LA U::'"'1"\''ERSI- .men, D. Juan Bautista, doful María de

...,. la Gloria, D. Diego, D. Rafael y dOD
,1M..D. DE..B-L'tCELD.:.'C_-\. Fcrnando AguIJar POllee de León y . ----

En virtud de lo disprresto pOl'" el se- Ojeda; y se llama a la vez a los que »
Rer Juez de ,prBnera .il:lstancia del dis- se crean con igu31 o mejor derecho a ~
bitode la UniVel'sldad, de' esta ciudad, la herenda que Jos q'.Ie la reclaniun, .JUZGADO DE PRIMERA INSTA...'\fCIA\
en'pl"Grideilcia d.e es""~ día., dictada a para que comparezcan ante este Juzga- DEL DISTRITO DEL HOSPI'I'AL. DE~
instancia ,fu: la parteac:tora en los au- Go. dentro de treinta días, expresando MADRID ~
tos:cie ·itmf..o 'declarativo -de ·mayoT 1

1
por escrito el grado ce parentesco con .

cuautb•. promo.'"idos PO" la Comisión. la causante, .justificándolo con los co- . _ Don' Adolfo O:-tiz-Casado y Orejón¡
l~quidadora del F..amo de ahorro de la ¡rrespondientes dQCumentos. . . Jnczde primera instancia del djs~rit~

ca.ia. ':Mn.tual POPul..ar't 'con.tra D. LUis.de .j.Nadx.. i.do 27 de Octubre de 19S0..-El !! dei 'Hospital, de. esta capital.' . j
lzagcirrc,s~ anplaza por segunda vez Secretario, Ricardo Gómcz.-Vistobuc- ~ Por 'el 'presente hago sabe-:": Q¡le ef$
ca .est.eiIllfuro, de ig!lO:.f'a.G.. ~.'Qp.. a.rader.. o. no, eI.-Gez de primerA ins1anCl'a, Ro-- .j'O\.est.e Juzgado de.. mi. ca.rgo, 7i POi" la S~ef.
p~ra -que den!:.¡·!} del ténT'.inc-imIJrGl'T~Jdrigo_,· .'" -c-ret3ría del refrendante. se trami" ..
sable d;edn~odía.sh--.ib..ileS•. c.(h,""Úad~~-..::~ ~~~ __ ,..al2"105 'Df1.r.elPJ'C!C.~l~nto _e.sp~l :.,
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X-i082

JFZGADO DE PRlMER__\ lNSTA~Cl-A
DE PALE~iCÜ.

Don Ernesto SándlC7. de 3.iovcIlány
Gütiérrez de Ct-!is. Ju~z de primera
instanciu de la ciudad de Palencia "!J' su
partido..

Por medio del presente edicto, que se
pubJicm....i en 1a ·'Gaceta de -l\I:ldr.id" y.
en el "Boletín Ofieial" de est:t provin
cia, :r otros que se fijan"tn -{mIos sic
tíos públicos y de costpmb~c de c~te
Juzgado y de los municipales de. To
rremormojón y Grijota, bago saber:

. Que entiendo en expediente sohre de
claración de herederos abintestato de
D. Teodoro Blanco Garda. de ses~nta
y cuatro años de..edad. labrador, de es
tado soltero. no habiéndole quedado
descendientes, hijo legitimo de D. Juan
y de doña Emeteria. difuntos, nalural
de Torremormoj6n, que f.al.leció sin
otorgar testam~nto el día 24 de Agosto
de 1930, en cl pueblo de Grijota. don~
de estaba avecindado.

Ileclama la herencia de· citado cau~
. sante ímil.'amente su hermana de doble

vinculo doña Emeteria Blanco Garda.
y por pro....eído de hoy dispuse :mun

ciar la muerte., sin testar del prenom
brado D. Teodoro Blanco Gnrda. de la
persona que :reclama su herencia y. el
grado de parentesco que alega. y lla
mar a ]05 que se crean con igual o me
jor derecho a heredarle. para que com.
parezcan en este JU'lgado de primer.
instancia, dentro dc treinta dias hábi
les, y siguientes al de la ·última publi
cación en susodichos periódíc(;s (>ficia
les. a reclamarlo. justificando el .derc~
cho que Crean. les asiste. con los opür
tunos documentos.

Dado en Pa]en-::ia a 3 de Noviembre
de 193ft-El Juez. Ernesto. Sánchez.cle
l\'loveHán.-El Secretario. Isidoro Pára
mo.

Dado en Madrid~a 11 Je. (NIUb··c de
1930.--'---EI Juez, A.dolfo-Ortil.-<::a.~al!u"-:
El Secretario judicial. (ilegibh:), •

. ;'~--1a~H -

.JUZGADO DE PRIMEKA INSl',-\~t:IA
DE OVIEDO .

Don Faustino . Menéndcz Pidal y de
Mon1cs. JueZ de primera in:>t1;'.n-cia del
partido.
H~goS3ber: Que D. Cados ,López

Alonso.:l\iédico, ·mayot" de cibd'y·veci
no,· de .es~ .ciudad y natural, de QuirÓs.

ai::udió al Jm~gado ex-poni<:,ldt.l: Qo.Jc
aesd~ el <"omj~nzo t~e sus· ;~.¡ti.,;1!IIS t'n
los ('A"n tt'os :oficialcs,:~)" :-lY}:¡¡-,lir:lCntc ca
el" lie-sempciiü _. de ·S~~ ·l}rOr.~,¡h:l. Y-I:..':iC

conoc¡fnd.-}se!e cCli Cl .lpeH:do de r.ú-
. pcz-F<i>lh.¡, (¡":te corTc~;poll;lc i.l :m pa-.

JUZG~\.DO DE PRIMERA IÑSTAz..~IA .. dre~ El dejnr' de usar' -tll <Ip~n¡·l() F:,n
DEL DiSTRITO DE PALAClü. DE julle at=a,rturÍ:I a él y a 'iliS h!j .,<; g;'~m~

MADRID de:- perjuicios en el cjer::h::o t:(·~Us

.. . proCesiones, por el de.jl.:o..lT:Ll~iill¡~i11a
En_ \"i~tud de lo a~l"dado e~ pro\"~~.¡I que SUI)Q?~l"ia el nso :.¡r)la"l~n:c <id p,j.

dencIa dIctada en ef dH\ de ho)' por el I mei" ape¡hdo de su· padr~ ~. el .1e ~u
Sr. D. José González LI:ma y FagO¡lga. madre. Solicita se le ;latori~>c p:Ü~ usar
Juez de: primera instau~ja del distrito l/como prim,"el" apciHrlo el ¡)ri!H1_:"v ;O ~_
de PalacIO. de cst:;l capItal, en los au- gundo de :!>u ra.d,c,. y como SC~.¡Lnafl. el
tos de secuestro prQmovidos por el Ban- dc su madre. _
co Hipotecarlo de España~'r~present;a-ll H.:"Ú:e·Ja m¡sm.~ j)eHd{;n en n~!mb:.... y
do por el Procur'ador D. Alronso Bll- a h"-ür de su hIJO, m~nm" rl~ ",¡;;.~:l. d"il
bao. contra D. Endq!le·Rodrigucz T('é~ ¡ :M..~mtHd Lópl"z' {inm:iik-r., ~. taflihf~1l
llez y Ci9Jdini. sobre pago de 12.000 1 cOm¡J~~l'cce lnteres;;¡ndo 10 In! ;:1W 1;1 hi
pesetas de principa1, intereses, g~stos jo. mayor de ed~l~l~ D. G:~d.}~ Lú;>::-z:
y costas, se sá~t a la "\-cnta por prlme~ Gon:'.ftlc;:, esludiantes, n:,tilll-l:,'S de
ra vez en pública subasta ")' por el. tipo I Lcn:~.
de 24.000 pesetas fijado en laescnturo I Lo que se h::lC'c púhlko a [¡n-j.: que

1
origen ¡;le dichos autos, la finca en la ! puedan presentat" su oJX)sic:6n ('n (;;te
misma hipolecada, eoru;istente cn , 1 Juzgado cuan.tos se c¡'e;ln c,'u ll\!r~dlO

Una. casa situada en la ciudad de Y3~ ¡ a elio, dentro del pcrcnto:':O 1érmino

1
1enCia. distrito del i\iar. barrio segundo JI dc tres me,ses. awntar <1c.',i.1e ~l (!in de
y su callc de Primado Re:y. número 5, la ¡¡~lbJkvciÓIl de CS¡e edkio l'n el "110-
antes calle de las Avellanas. csquin:l a ¡ letin Oficial" dc l~ prtl\"ind:1 y "G<.:ce-11l

I la del Pozo y Canal de San Vicente ' de ~Iaddd". .
Martin. señalada antes wn el núm.. ~ I Dad() en O... iec1o u 1l .Ie ;:)c~u¡E'e (!e

'li, ~. hoy con el número 5 moJerno. l· 1930.-E~ JtlCr!, Faustir.o, ~íenén'l('z Pi-
Cuyo reltl2.tc, debcci tener lugar en dal.-EI Secl·c:~rió. (ilc3ibie l .

la Sala-audiencia de este .Juzgado y en I X-,,-4~il
la del de prime¡;-a inStancia de Valencia _
el dia 27 de :"\ovicmbre próximo, a las
diez y media de !>"U mañana; previnién
dose: que no se ad_~itirán posturas que
no cubran las dos· tcre<cras partes del
tipo señalado; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar Iirc\"ia
mente los licitadores qu~ lo intenten.
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad i...nual, por lo menos. al 10 por 100
del "indicado tipo; que si se hicieren
dos posturils iguales, se abrirá nue\-a
licitación entre los dos rClnatantes; que
lá. consignación del precio se verificará
a los ocho díassigl.li~ntesal de la apro
bación del remate; que los titulos de
propiedad, suplidos por certificación
del Registro.. se hallarán de manifiesto
en la Secretaría, donde podrán ser
examinados por los que deseen intere
sarse en la licitación, entendiéndose
que aceptan como bastante )a titula
ción. lO que no tendrán derecho a exi
gir nin~;.mos otl'os. y.que las cargas O
gravar:lencs anteriores. y las preferen
tes. si las hubiere. al cridito del actor,
continuarán subsistentes ~' sin cancc
.lar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mi:m:l>s. sin desti
narse a Su extinción el predo del re-

. IIUlte.· .
Madrid. 30 de Octubre de 1930.-El

Secremrio, P. S., -A,turo R()ldán.-Visto
b~cno, el Juez de primera instancia,
José Gom;i'\lez Llana.

X-40~3

,
potecario de la le!' de 2 l1e Dkiembre
4el~72. promovidos por el Banc':> Ui
-potecario d(; España, repr~ntado por
~l· Procurador D. Alfonso Bübao. con
ira doña Mannela de Alzaga Nadal~s.
O\'ecinade Barcelona. sobre secuestro ~.

~sesiÓü interina· de una finea h;pote
~da a la seguridad de un crédito de
~1.000 pesetas de prin.cipal. intc:eses )i
~stas. en cuyos· autos, el: provldcncw.
de 8 del mes actual. he acorjado $:;t.car
~ la venta en pública subasta. por pri~
~er-a vez. término de quince días,. d~~
~le y simultáneamente en este Juzgado
:Y en el de igual clase de Segorbc. la
~ca hipotecada siguiente:

. Finca en Na,ajas.-Huert'l de una
lmPcrficie total de- tres hancgada~. i.~Hal
*- 2l áreas y 93 centiáreas. sj.ta en tér
.~ino de Navajas., partidas de la Ermi
!la y de la Hoya; lindante: por Esle,
~on c.amino ~. ticrras que f.Jct';)n de Isa
·bel Martinez; por Oeste. con u~ sitio
-!!amado de la Ermita y el camino de la
Partida; por Norte. con li~rras de Ra
fael Auce;o Alegría. y por Sur. con la~

.rle JoaqÚina Maria Auccjo y Cases, hoy
de Gaspar Araisa. Este campo se llana
ilividido en dos. por habe.·se abierto

\ una calle que lo atraviesa :i que se de
-!Domina Ramón y Cajal. ~oDre la tota
lidad de la supcrficie. y en el cenlJ:o de
la finca, se ha construido un chalet:
compuesto. de planta baja y dos pisos

.]lItos, sohre nnasuperftcie de 2:.923 p31-
~lnOs cuadrados. habiéndose convertido
la restante finca en jardín, a cuyo eK
ilremo sc halla una Casita~Ju\"adero. y
es en· el Registro de la :Proviciad de
iSego¡;-be la finc'a número 1Jn. .
. Para. e.l acto del remate. que tendrá

,Juga. doble y simult.ánaamelJte en la
"liala-au~liencia de este J u'lgudo, calle
nel General Castaños. núme..o 1, y en

.-~l Juzgado de igual clase de - SegO¡7he.
4e ha señalado el día 29 -!c No\'iembre
"próximo. a las once horas, y. se llc\"arÍ\

_~ efecto bajo las condiciO:H~S siglticn
les:

Primera. Que el tipo de es¡.l. pdrne
1'3. subasta es la cantidad d ~ 42.000 pe
.setas. y no se admitir-'.m proposicIones

-:~e no cubran las dos terceras pnrfl>S
.':Ael expresado tipo.

Segunda. Que para tomAr p:¡,te en
~1 remate deberán consignar IH.·e\' ¡a
mente los licitadores ellO por 100 cfee
tivo del tipo de la subasta, sin .,u ....o re-
::F1isi to no serán admitidos. . • .

¡ TeI:'Cera. Que si resulta.en do;; pos
turas iguales. se abrirá. nueva licita
ción entre los dos rematant~s., ante el

. Juzgado que COnoce de los aU10s. r..d
judicándose al mejor postor. .,

- Cuarta. Que la consignaci.Jll del pre
cío se verificará a los ocno días si

, GUientcs al de la aprobación dzI re
mate.

Quinta. Que los titulos de prClj}ie
:dad. suplidos PQ,r ccrtiflcndón vel Re
:gistro. se haIlarán de manifiesto C:rl la
~retaría del refrendante, lJaJ"aque
j)uedan examinarlos. con 1,)5 que ten
arán que conformarse los lichaliares.
7 sin derecho a· exigir rr.in~lmi)S otros.

Sata. y que las cargas (., .,;ra\·itme
3l~s anteriores, "!l' los pr.efen~iltes.silos
:lJubicre. al crédito del actor. con~inua
!!'ti! subsistentes, entendienJQse qt!~ el
~atante los acepta y qu;}dasu.ol'Cig:a
lo -en la .re$ponsabi~idadde los misinoi.
1in destinarse a su extinción el pI:ecio
lel remate.
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arrestado, en su uomicilio pa~'n queI
cumpl;l la pena d.e :lrreloito que le ha
s:<1o impuesta, upercib:do que ele no
...-erific;lrlo le parara el perjuicio .':. que
hayu lllga:-.

·:lTA(;IONFS

Ihe;......~ tljJerclblmtenws pN:(-r:dt:me8
nI d(!.tclw. Se cita tJ ~m¡.lla:.c por
Jolf Jlleces o 1'rlbunalts rfspt:diVQS,
a loa personas ql1le fl contüwoción
se expresen, r)ONr que comJJtJrezcan
'el tliuqlfe se señale. o dentro ael
término e//le .se fije, (1 contal' desde
la fech(l' de la puMit:ación del Q1U/Il'
r10 tri este 'lerió{li~o oficiol, con
drreglo al artículo 178 de la ley de

,'Elljuiciwriienlo erimirwl, 3811 !id
"Có(jiQO de Justicia Mílltar 11 .63 ~lel

de Marina.

1).517

GARCU FERK_>L"'DEZ; AmbrosIo;
. de cincuenta y siete años de edad, C:l- .

.'sa(lo~ jornalero, hijo de Casto y de
·Adefuida. natural oe Mtldrid, que dijo
"'ivii" en:.. la calle 'de Julián· Na\":lrro,
nÚl7lei"o "8, Puente de Vallecas, -:: cuyo

.;IC!G':! domicilio Y paradero sc'ig!lora,
, cOllij>arccerá eldia3 de Dieiemb.e y
" hora de' las once de su ,mañan:a, ante

el Juzgido municipal del distrito de
Buenavista. de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bah el
número 2.310 de 1930.

6.518

GARCIA GARCIA. Antonia; 'de "ei/:¡
tiún s'ños. soltera, natural de :.\Iadrid,
sus ·h:.bores, hija de Tom6.s y ~c An-

.. lonja, que dijo vi'\""ir últimamenle en
la calle de Yallecas, número 12, piso
bajo patio <Puente de VnUecas); com·
parecerá dentro del término de nueve
días en el JlO"gado municipal dd dis
trito de Buena.yista. de esta Corte, calle
de Belén. número 2, a fin de. cumplir la
pena qúc' le ha sido impuesta en el
juicio de faHas, seguido contra b mis
ma. por hurto._ nÚlllero,770. de 1929.
apercibida que 'de no verifi-e:\rJo le pa
rará el perjuicio a que haya lug:lr.

6.519

GARCIA MARTIN. Patrocinio; de
veintiocho añ~. soltera.aija de Fran
cisco ~T de Escolástica; natural de To
rocóUo (Segovia), que dijo vivir en Ma
drid, paseo de la Castellana, niimero
111. cuarto bajo, y cuyo acmal domi
cilio y paradero se ign(lra; compare
eerá-el día 3 de Diciembre. Q las diez
de su ma~ana. ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Eucnavista. de
esta Corte. a celebmr inicio de falta:;
por lesiones. bajo el número 2.~88 de
1930.

6.520

GARCI,_~ YARTL~EZ, l\;fanucl; C'on
ductor dél nuto 3.166. M. A.. cuyo ac
tuáIdomicilio O paradero se ignora;
compnrecerá denti"O del término de ter
c~ro. dia. en el Jtizgado municipal del
di§.ttito· de Buenavista. de esta Corte,
caÍlc de Belén. número 2, a satisfacer
Jas resPonsabilidades causadas. en el
juicio de faltas 'seguido tontra \'!l mismo....~p.f!rlcsiones, bajo el número 1.7U
d'eI9.-iO.. así .cÓmo Í!'ár3. $er co~tituido

6.521

GARCIA PEREZ, Gabriel; de dIez y
ocho años, soltero, de profesión tejero,
cu\'us demás circunstancias personales
no~con ~.tan de autos,. q~e dijo vi\"i,r en
Madrid. calle de Azcona.núm.em 4,
Guindalera; comparecerá el día 3 del
próximo Diciembre y,hora de las .me
..-e y media de su mañana, antil el Ju~
gado municipal del distrito de Bucna
vista; de esta' Corte, u celebrar juicio
de faltas por malos tratos. bajo el HÚ-
Il,l.ero 2.398' c.e 1930. ,.,.

6:522

GARCB. PRADA, José; conduC',tor
del ll.utomóvil número 10.286 }I., <.-u,ya!>
dcm:'is "circunstandas personales 'no'
c"onstan de autos, que dijo-' viYir . en·
Madrid, calle de Antonio"'Foleu:mo,'
número 8~ cuyo actual domicilio 'Y'pa
r.ade.o se ignora; comparecerá· el· día
1,7 de No.iembr-e y hora' de .las onee 1

.Y media de: su nwñ:uia, ante' -eI'Jm;~a·"
.do rnu'nicip:'Il del diStrito de Buemrvis· .
ta, de esta Corte, a cclel?ral" iuicio tic
faltas por daños. bajo el níuncrolA71
de 1930.

6.523

GARGA RODRIGüEZ, :.\Lmuc::J; de'
cincuenta' y dos años, casado. cochero,
natural de Bel (Lugo) hijo de L,"Ilacio
y de :\:Iunuela, que dijo vivir en ~fa

drid, calle de Jorge Juan. número 33.
cuarto segundo del'echa y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; "'OIU
parecerá el día 3 del próximo lUes de
Diciembre y hora de las nueve y me
dia de su mañana, ante el Juzgado lllU
nicipal del distrito de Buena....ista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 1.833 de
1930.

6.524

GARRIDO ROLDA..~. Luisjgual'úacle
la obra. sita en la calle de Jorge Juan,
número 44, cuyas demás eir.cUll¡,;taD~

cias personales no constan, de aulos y
cuyo actual domicilio y. pltl"adero se
iSnora; comparecerá e1 díaS del'pF~
xiroo mes de Diciembre y ho-ra de·las
onCe de su mañana, ante 'el· Juzgado
municipal del distrito de BuenB:Visla,
de esta Corte. a Celebrar iuicio de .fal
tas por lesiones. bajo el númert) 6~9·de

1930.

6.525

GIL GOMEZ. Celedonio; de cillC"Jen·
ta y dos años. soltero. chauffellr; na·
tural de Liquero (Segovia), hijo de
Manuel y de Eulogia. y cuyo ac(ual d~
micHío o paradero se ignora; compa
parecerá dentro del términC) de· ter
cero día, en el Juzgado municipal del
distrito de Bueoavista, de ~sla Corte,
calle de Belén. nú~ero 2. a satisfacer
las responsabilidades causadas en. el
jüicio de faltas segUidoconlra el mis
mo. por lesiones, bajo el número 1.310
de 1930. así como Dara .&el' cODstituido

arrestado en ,su domicilio pan qu"
cumpla Ja pena de arresto que lE: IUl
sido impuesta, apercibido que de ná
verificarlo le parará el perjuicio a qUl!
haya lugar. -

6.526

GIL S.~CHEZ, Juan; de rliez J
nueve años, soltero, hijo de Junn t
Rosario, natural de Yadrid, cuyo do.
micilio se ignora; corÍlparecerá dentrct
del término de nueve días en el Juz..
gado municipal del distrito de Bue~a:,"
vista, de esta Corte, calle d~ Relen,
número 2, a fin de cumplir la. penu que;
le ha sido impuesta en el juicio tic fal.
tas, seguído contra el mismo po!' esta~

fa, número 104 de 1930. apercii>iü~
que de no verificarlo le parará d per
juicio a que haya lugar.

6.52i

GmiEZ LOZANO, Ignacio; de (Hc~

y nueve años, soltero, albañil, n~turm
. de ?ladrid, hijo de Gabriel y Bhlsa,
cuyo actual domicilio o parnd~ro Sf

. ignora; comparecerá dentr.... del tér,
mino de tercero día en el Juz~ac.l(
municipal del distrito de Buen:1\"is1:l(
de esta Corte. calle d,~ Belén, l:úmcrc¡
2, segundo. a satisfacer las respon:;a
bílidades a que ha sido conden:.tdo en
juicio de faltas seguido en dicho Juz
gado contra. el mismo, bajo el m.lmero
3.082 de 1929, por malos trato.>. aper
cibido que de no verUicarlo le p¡¡n'lr:í
el perjuiCio a que ha}"a lugar.

6.528

GOi\IEZ YELASCO,' Bm'tolotll(;; con
ductor del carro 2.127-.'1.. cuy:!s aemá.l'
circunstancias y actual domi.cilio <:
paradero se ignora; comparecerá dcn
tro del término de tercero día, en d

, Juz;1;ado municipal del distrito de Bue
navista, de esta Corte. calle de Bcle::n~

número 2, a satisfacer las responsabili..
dades causadas en el juicio de f::ltas.~

segtúdo contra el mismo, por daños1
bajo el nUmero 1.571 de 1929, asi l'ornG.
para ser constituido arrestado e11 SL'
domicilio para que cumpla la pena di!
arresto que le ha sido impues13, ;:}Jel'.
cibido que de no verificarlo le jl;jl'flf"-l,
el perjuicio .a que haya lugar.

6.529

GONZALEZ. José; cuyas dCl>l:is-::il"'-
cunstancias personales no const:¡r,. d6
au..tos. que dijo vivir en ka e'llle da
Jerónimo de Quintana. número 5 f

-cuyo actual domicilio y paradero Sil;
ignora; comparecerá el día 3 del })ró~
ximO mes de Diciembre y hora de la!<
diez y media de su mañana. ~mte e:
Juzgado municipal del distrito de Bue.
navist~ de esta Corte. a celebrar jui·
cio de faltas por mal.os tr:lto;;. ],aj{l el
número 2,091 de 1930.

6.530

GONZO\LEZ BLASCü, An:l;:l"',(,; el(
siete años, soltero, tejero, CU:;;1 :H:tUa!,
domicilio Se ignora; compareccrú d('n~

tro del término de nueve dhs en ~
Juzgado municipal del distrito de Bue
naYista, de esta Corte, calle de Belén,
número 2, a fiPo de cumplir lo. jH'na
que le ha sido "~uesta en el jiJicia
de faltas, seguidJ ':;';'ntra el mismo por

(Continúa en la página 178.)
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... MINISTERIO DE INSTRUCCION

DJRECClON GENERAL DE PRIM:L'tA ENSERAN

jegu~ lista supletoria provisional de. los :Maestros a quienes faltó la puntnaci6n mínima de 25 puntos en doS! de los tres
el núm. l." de la Real orden de S de Septiembre tíltimo (GACETA del 7),1 Y guardando

PUNTUACIONES PUNTUACIONES

EJERCICIOS PROVINCIALES
NOMBRES Y APELLIDOS

Prlmer
ejercIcio

EJERCICIOS Cm.1TftALES
'l'0T.U0

109.5
100
163
100
114
100
loo.
l{)()

100
103
100
105
104
112
100
lOO
135
107
103
l22
107
W.5
101
111
130
106.6
102.i
1M.
111
108
100
103
107
101
109
1<10
114
100
100
100'
1~

115
103
105
117
no
129
124
100
102
:1:00.6
n8
120-
100
·105
111
100
100
lo.1~¡;¡

103.~.

1'11m~1 1 :segundo 1 Tcree.
_________.t-eJ--c-.r..cl__c__IO ~jetel~;o ejercicio

20 25 17
16 15 32
25 15 24
20 20 27
11 15 25
25 20 15
25 iCO 11
20 25 17
25 20 17
10 30 21
20" 25 20
25 20 18
2Q 25 20
15 25 20
18 15 26
20 ~ 25
25 15 10
19 25 19
20 25 20
25' 2t) 24:
Z1 15 . 20
25 20 15
20 25 18
20 :la 10
25 15 23
2Q 25 16
25 15 16
20'25 21
20' 25 18
J5 15 26
25· 20 20
19 35 8
15 25 t 23
20 10 '1 2lS

~ =1 ~25 ~ 23
2S 29 18
25 15 18
17 ¡. 29 2j
20 2S i 17
2:i }5:" f1
151 25 1 ~

:J l' ;: t i:20' 25¡ 20
25 15120
20 10 26
20 ¡ 25 22
2ó 15 18
20 .25 22
15 25 12
25 1.; 23
2i.I 25 17
10 25. 24
2t 25 16

:~ 1,·25 19tu 25 20
ZO . 25 24
::o 20 21

..
.

EJere1clo
prlo.tleo

;lcgunao
ej ere lelo

19.5
19
14
20
32
20
10
28
26
23
23
ro
26
19,5
15

. 20
33
7
8

17
34
32.5
26
32
al}
30
2ái~
30·
20
28
»
15
29
18
16
Ji
28
23
.o
26
9

30-, ca¡;

I~

1
17
33
2i
25
10
28·
25
14
20
36
lO 
22
24,.
31
19·

orden

r-I-'-----
l.;.ó9·D. .José Barque Cer.dá:~ ","" 31.5
1. !lO Ykente de Torre Benito......•••••~.............. 23
J.111. Francisco Pérez Grao __ 27
1.112 Juan Manuel Morales E~arri... m.' ••••_. 25
l.llS Antonio S3nchez de la. Cruz..................... 25
J.IU Perpetuo González Barrio _............. 27
1.. 111) Lucas Montesinos Sáura•.....••••_ ••.••.•••.•~ 30

.l!a ~!anueJPufg Pallejá _....... .•.• 2S
1.1I7j F·rnncisco Pérez Aedo _.. 30
1.118 :Manuel Garcia Ventero................. .•..•• 10
lo1I!.lJ Joaquín Fuentes La'Verma.......... 27
1.120 Florencio lmaz Oeboterena.;.................. 'l:l
1.121 Manuel Regadera Andrés:.......................... 26
1.122¡ l\Ianu-el Martín Fernán-dez.. .••. •••••• 425
1.1231 David Fernández Obelleiro.._................... 27 ~
1_J21-. FrancisCQ. Gallego Martín.......................... 17
1 1,,-t An't • Marti 'tT' ., .... :>1 ~ . Olll9.. . ·nez ..azquez ~................ -
1.126

1
Galo Carrer-a Marttn _ 15

1..127

1

' J'o.. aqm'n. Rcdó.m Marin.............................. 30
1. 1:2&' Agustm López Mingnez._.•••._................... 2().
l. L~ N'a1"Ciso LOpez Ballest&.. __._ 30
1. 13l)~ Antonio- RIlÍZ CarvaiaLH•• _ _ _._. 28
1.131 Emiliano Ruiz y. Rniz;......_ _._........... 30
1.1:L Vreente Gil Sá-nchez....•..__ M 34
l..l~~..j. l-si=-cfro Simó. PaJmi ~.••.••••_ _ 30
1. %Geraroo CaJa del Arpa.. .••_ .._........... 23~5

1.135; - Telesforo VWeárcet: Sosv;:illil _ ••••••_...... 24-
1.13&1 Jesé Hem-'.Uldez BernaL._ _...... 15
I,.13T~ .~~ Esreiore ·PS"do.~ ••_ •.••_...................... 46
I.L18; Firsdelto· D-iónisiD .Garcia .Fraile..... .••••.••.. 25
'fio13!~1 P~dro Bex:~al Díaz _ '" 28
1.140 Cesar GutiélTez ,_•.•.••••••••••••••• ;.... 13
'1:.1411 Ricardo Verdejo Rodrigo _•..;.;.._••••••••••_ 42.
"t.i4~: Jesús A. Sánchez Rodriguez _~...,.__._ .21
L H;~: Tomás Borrell Barber __•••• .,... ~

1.1#1 Lorenzo He7;ref:O. Lope Baños.•••__.-.._ 35
1.14;'), Jmtn Roea:-Glly.••...: _ .••_._........... 2ti.
l.J46¡ Adolfo Sastre Bete _._._.••_.__.• _ ...22
1. Mi', JU:Hl Rbsendo QuC:lleDles.c.••••••_ .........._ ••_ . 23
t.l~i Juan 6ómez Páez.-_ ;._.~•.,........ ·26
l. 14!)1 .:\nlQIÜ~ Marlinez GeDZilellt.••••__••-......_ 20
1.150: Luis Angel Lafm Lópe:z.. _ _ •••••_ ••~ 30
l.l?~¡ Ceferino: :~ch~ P~ _ ••__._.. 38
Ll=, B:J:rto.lome GarCUl Roca.._. 26
l. 15::t} Manuel Salgaoo NovOO-. .•• .•..•••• •••••• 30
t. liHi Gon1:a!o FeIix BermcjG. San José............... 25
1.15:.; Elíseo Sabugo Ah·arez........................... .... 50
L 151)! Julián Sánchez Jiménez........................... 32
t. 15;: Daniel Pascual Machín...... ....•. 23
1.15:;: Pancracio Camacho del MoraL................. 12
L l,:;!;' Agapito· Arce Mata'H" •.•... •.••... •••••• 3ó
L Jtl'} F.elipe .lorro !r1ayans _ 28

. 1.1\;;' Juan Castro Flores•••_.............................. 29.
l.l(;2::MatiasDiaz·Ufano yile la. Vega.................. 20
~.'1~~~ Francisco Torres Ferragat......................... 26
Ll:;: HilariG 1\1. Salvador Hernandez.................. 29
1 • V.,;) Emilio J\iorekán Paz............. ...•. ..•....••• ... ... 25'
._ i¡;l; IualP. Manuel Alvarez VIjan·de•.•••.•••••_....... 25
l. lti, P-edr.r Maria RivieraCabeza..~•••.•••••"'........ 34
1. ltiJ: Fr:Btisc:o Gibert A...-nen(¡s~ _~._._._ ...:._. 23.5

i -
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PUBLICA Y BELLAS ARTES
1 .
•

ZA.-SECClON 12.-·PROVISION DE ESCUELAS

ejercicios califi.~dos po. las CcmifJone~Centrales y que aprobaron uno de ellos, formada de acuerdo con lopreventdo el(

el orden de preferencias que establece la convocatoria de 20 de Julio de 1928. . .
(Conlinuacióa de la GACETA. núm•.3OO.J-

Puntuación SERVICIOS INTERINOS
FECHATO'lA!l. PROVINCIA:

"'tOTAL prcvll>
G¡:Ill:::RAl

I
DEL NACOOBN'tO DONDE ACTUUlOH

del c~cnte Anos ?d_ ' DlaIl

29 Julio 1903......................62 31 202,5 3 10 29 Gerona.
63 29,5 202,5 3 10 27 5 Abril 1902..................... Logroño.

- 64: 35,5 202,"5 2 5 24- 2 Diciembre 18!tS............... Terne!.
67 35.5 202,5 2 5 20 19' F.ebrero 1899.................. Burgos.

" 51 37.5 202,5 1) 9 2 3 JlInio 1903......•••• ,............ Ciudad Re;60 . 42,5 202,5 • S 14 8 Abril 1969.................. u • Huesca.
56 46,5 202,5 1) 1) 1) .g. Noviembre 1892............_ Murcia.
62 40,5 202,& & 1) )) 16 Agosto 1991.. .................. Tariagona.

; 62 40.5 202,5 • 1) 1) 7 Mayo 1908..................... Madri·d.
61 38,5 202;6 .. 1) 1> - 29 Jnlio 1907...................... Toledo.
65 37,5 202.5 • l} $ 13 Mayo 1007..................... Tarrago;;l.a.
63 34,5 - 202.5 1) 1> 1> 7 Noviembre 1900........... _ Navarro.
65 33,5 202,5 • 1> 1} 13 Diciembre 1898...•...•..•.•.. Logroño.
60 SO 202 ' 4, 1 zr 27 Se~tiembre 1891.. ............ zamora., 59 43 202 1 II 2 28 Diciembre 19117.....•••....... Sautiago.
65 37 202 1 2 9 5 Noviembre 1904.............. Jaén.
50 17 202 & )) 11 29 Diciembre 1892............... Pontevedr:

¡ 54: 41 202 .. /) 1) 7 Abril 1908...................... Cácercs.; 65 34 202 • /) /) 7 Abril 1895.................._ •• Murcia.
f 69 10.5 201,'6 3 6 24: 25 M..arzo 1898.••,.................. Burgos.

62 32.5 201,5 .. 5 9 13 Marzo 1889..................... :..o\lmeria.
60 16 201,5 • 3 18 25 Marzo 1907..................... Gra-nada.
63 32.5 201,6 • 1) l) 3 Enero lOO? .................... Burgos.
60 36,5 201,& /) l} l} 12 Julio 1906...................... Salamanca.
63 8.5 2016 • l) )) 15 Mayo 1893...................... V:d.encia.
61 33.5 201' 'Z 7 18 20 Noviembre 1895.............. . Guadalajara.
5& 42,5 201 t 8 5 8 Noviembre 1899.............. Santa Cruz de Ten .
66 35 201 l) 1) 1) 36 Septiembre 1907·............. 3ItIrcia. ,1 63 28 201 • 1)' )) 12 Febrero 1908....••·..•••••••••• Zamora.
5& 36.5 200.5 2 5 l} 12 Agosto 1902.................... 41 • Burgos.
65 35,5 200 S • 8 1 36 Octubre 1898.......... ~ •••_•• Jaén.
62 35,5 200:' • t 1) 17 Diciembre 189'5......"•••••••••• Alb1Icet~
63 30,5 200;6 .. 1) 1) 3 Abril 1897...... ,•••.••••••••••• Sevilla.55 44 200 3 9 2l 7 Marzo 1891............ u ••••••• Orense.
68 23 200 3 6 1'7 1·6 Junio 1899...................... Lérida.
62 SS 200 3 3 19 & ·JUlio 1966....................... Sa1arnt'.:l·
IJS 18 -- 200 1) 10 22 24 Abril- 1903....................... Santia~(;.
63 37 200 • 8 5 7 Novi-embre 1905............. ~ Madrid.
53 42 200 .. 1) 1) 3D Marzo 1891......... oH......... Santiagl.l..
(Ji 36 200- » • & 5 Abril 1906..................... Alicanto::
62 34 200 • 1) 1) 7 Julio 1908...................... Murcia.
51 34 200 • 1) l} 18 Septiembre 1969.............. Atila.
M 33 200 • 1) 1) 19' Febrero 190L..........~.... ISalatml:rl
63 32 200 • 1) 1> 25· Mayo 1905..................... TerueJ.
56 26.5 199,5 ! 11 26 20- Diciembre 190ft........." ••••• Orensc~
65 24,5 199,5 1 3 15 25 Noviembre 1902................ Burgos.
60 10.5 199,6 t 7 14 21 Febrero 19{)1L. ......_ ........ León. .
56 19.5 199,5 • 3 zr 6 !.13)·O 19{)5...................... AWa'. .
67 29.5 199,5 1) 1) 10 9 Abril 1999..................... N~a"';
58 39.5 199.5 1) 1) 1) 12 l\byo 1901 .•. ,............._ •• Jaén.
67 32 199.5 • 1> 1) 24 Enero 1898...................... Sel'illa.

. 52 29.5 199,6 • ~ 1) 10 Julio 1!}{)4 ...................... Alieante.
63 "26.5 199.5 • 1> 1) 28 Marzo 19{)3...•.•••..•,......... Ore.&-;e..- 62 37 199 2 5 26 5 Febrel'o 1899................... Toledo.~

59 35 199 2 4, 1 11 Marzo 1900......................... Baleares.1 63 25 199 1 II 23 14 Enero 1899.."...................... AvUa. ---f 64 35 199 • 4, 2 2á Abril 1905...................... Vallailcdi-ttr., 65 34- 199 • • • 22 Junio 19<19.................... Zarn..goz-a.
~: 69 22.ó 199 • • • 1 Marzo 1885..........,•••••••••• 1Sevilla. -. 66- 29 198.5 4 3 ti I Marzo 1899,..............),......\Ge~__l ..... ,

. -- . --' -'
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- - ¡
EJERCICIOS PRO"\"L"'CIALEs

TOllL COMISIONES CE""TRALES

J Primer
I

.Ej•.rcicio PrfmcI6e;undo ~e;;lIllao rcreo-,
{iucicio ei ere. ei o pr4etíco d Cl'clcio e e~deio C} crel e'q

!

46 23 42.5 .. Hl.5 25 ]5 }.5
:12 25 78 125 10 20 26
26 32 59 lI" 20 25 :w
30 30 50, no 25 20 20
35 36 00

e-::
131 le 25 18

13 20 67 100 10 16 25
20 31 62 ll3 20 25 23·
~O 30 50 110 20 :25 23
23 28 50 107 ~O 20 26
38 ::4 47 5 109.5 15 25 20
30,5 2lt 61' 116,5 25 20 12
2~ 20 55 100 25 ro 20
::l5" 32 49 106 19 25 21
20 2;. 65 no 20 25 21
35 17· 70 121 15 :25 17·
20 27,5 55 102.5 20 25 17
30 2l " .50 ;01 15 2i) 23
25 15 ',O 110 15 25 22
29 22 51 - 102 20 :25 J7.
15 20 65 100 20 .20 25
29 25 64, llR 15 25 21 :

2i 19 57 lGO ]5 25 20
38 31 40 109 25 iO lS·
20 10 70 100 5 20 35

,
~2 20 50 102 25 20 15-
46 19 35 100 : 20 1;) 25
30 " 75 H3 25 20 17
32.5 37 65 134.5 15 25 16
19 21 60 100 :h 15 25
15 17 ('8 100 :0 2;, 23
20 39 (ji 120 15 20 25
35 23 al) 113 15 10 25
2lJ 24 47 lOO ~o 20 26
23,5 3á ¡jO 108,5 15 20 25

8 20 72 100 25 20 22
33 22 50 105 ~o 25 17
27 25 48 100 20 :20 25
:~O 10 60 100 2t 25 20
Hi 10 7;) 100 ::!Q 25 17. 25 3-, ;'5 J15 25 20 21
32 ss 45 H5 15 25 22
30 ~4 52 1!]6 lb 25 14
2Q 22

~
lCJO ~~ ~5 16

<6 2b 101 20· 25 20
26 28 60

I 114 15

'1

o 28
J5 Q- 65 1('.5 :0 20 27~a

!f> 30 6l 106 20 20 22
18 4l) 5t1 liS 15 25 21
~s ~3 5:) 106 :.0 25 24
17 18

,
65 100 2(1 25 20

1
19 28 I ~ 1(;1 15 25 18
28·. 2Q 5P '103 2;) 20 2t)

1 20 30 76 J25 ~O 20 ~

j 9 lO 8) JO:I m .25 20
; 11,5 30 60 107.5 23 2:; 17 .
1 2:J*': . 13 ti! 100 2u 20 28
I ::2 26 58 116 20 20 26

1
31 - 27 1 45 103 :;'0 25 18
20 8 75 103 10 20 25
2\.1 35 75 130 25 20 7
;:0 40 tO 1:;0 20 25 17
213 28 @ J06 16 25

,
24

42 27 4.5 Jl4 25 20 12
?5 22 60 107 20 ~o 25
30 lJ,i:. 52."; 100 .,. ]5 16_il

I ~ 1"} 55 102 20 ]5 26
¡ 20 25 55 lCJO 25 20 24
; 4.-3 33 25 101 1:> 30 24,
! :15 :n 1 ·10 10'; l!} :15 :22
I :;9 :1.S 70 li'; 15 -:'5 11

:w :tI 'Ji 12" 20 .~.) ¡
15 20

~
HO :..1) 20 2!S

:fJ's.:1· I :ij ~.~ lü3 . 27 15 20
, ~'.i

1
l~ 56 H){) 20 25 13

" i.,"., :ü . 51 lU!") 15 ·.25 20; ~,)

1.. ,- 20 75 no 20 25 8J'a

1
_.

.. . :.0 ~
.. ~ 13, JO 20 2S

,

....

NOMBRES Y APELLIDOS

1.169 D. Martín Pérez Rodríguez .
J.I70 Manuel Acosta Lanzo _ .
1.171 Gust~vo :~~ala ~~rrios .
1.172 .Tomas )iunez S<\1z...•...•.••....•.......••..•....._
1.171 Be••edicto Sáinz Sáinz ·
1.17~ l\Iarcelino Rey Agulleiro .
).175 Manuel Muñoz Ortiz .
1.176 Román Alvarez de Enlate .
1.177 Ascensión Fernández Boaales ..
1.178 Luis Osuna NÚü:;.-z de Arenas... .
1.179 Desiderio Dulce Yanguela ..
1.180 Vicente Garcia )Iartín oO .

1.181 Eduardo IS3ac Hernández .
·1.182 Rafael Calderón Rh·adeneira .
1.183 Juan Carballeiro de Vera .
l.ISi .Teróllimo López de la tIern .
1.185 Manuel Romero Martín .
1.186 José Martin Castillo ..
1.137 Francisco Picazo dé la Fuente ..
).188 Antonio Lafuenfe Jiménez .
1.189 Emilio Valeiro Francisco .
1.1CO Joaquín Guerr~ Sá:nl:uia .
1.191 Julio Ricatte Gátcia _ .
1.192 Juan Sánchez Bóendía .
1.19:1 Pecrro Berna! Espinar :.......•......•.
1'19~ Francisco Abol" ·Salvador : .
1.195 José Jalón Navas: .
1.J!J6 A-do!Co TéUez G:ñ-da ..
1.19, Manuel Reinow OntOIüuro .
1.1!}S Mariano de la Peña Alfuro.. ' ..................•..
J.lt9 Fernando Vidiella Roca.._ .
1.2001 . Juan Araico Eqüíluz _
1 2011 Antonio Domínguez Chanes••.. ~ ........•......••
1.::"'02 José ~'1artin Molina .
1. 203 José Peres llrey .
1.2Of AUgl1stiano Arce l\Iartínez " .
1;205 Luis J.\Iayo Abellar. _
1.206 Aniceto PéIa:z López .
1.207 Gregorio LUis Sierra Rivas .
1.208 Marcelo J. BaIza Gómez ..
!.209 Gregorio Alonso Flores .
1.210 Jua,n José Rodríguez Ruiz .
J,211 José1daría GirÓnLlopis .
1.212 Alfredo Esteban· Fernández -del Campo ..

., 1.213 Pascual Cano Devesa .
..1.214 Juan AIsina Dalmáu .
1.215 Vicente Bosque<l ~t:elendez : .
1.216/1 L:!mherto AenlIeYi,;.'Uera : .
1.217 G:¡oriel Que¡-o·:.'iijgueL ~ .
1.218 Juan Bautista )'Ionfes Primo .
1.2Hl, Teófilo Martín Ganego ~ ..~..~.
l.:,~;!o: Clemente Torres Fajardo .: ~
1.221j Alei? FeTr~ L~a~aria _ .•.••........._
l.222¡ En G Es dr¡que lppInl co a .:
1.223 Antonio Moreno 'Rosal~ ~•.. ; ;.:~
1.224 Alfonso Fernández Vázquez......•......•..:..••_
1.2z'; Guillermo Barrallo Pérez .
1.22e Francisco Moralejo y !ioralejo .
1.227 Manuel Síen-aGarcfa .
l.~· Domingo Gutiérrez San-doval.. .......••.••.....••
1.229 Marcelino Motos Pérez.....•.. : ~ _
1.230 Pablo Ibáñez Martinez..•.....•.................._
I.~31 Bonedíclo Escudero MigueL ..:
1.232 Carlos Jíménei Bustos _
);233 Pedro Montesdeoca. Gil .
1:234 Leovino Massa Cabezón _ .
}.2:;5 Celestino Martín Palma......•............••......•
1.236 Gabriel López ·Martin .
1.~37 Gonzalo de Córdoba'.!!:. Escobar .
1 ~l José Vicente :Moi"3·les ~
1.t3D _It.g-..zsl!n Ah-arcz Fr~nc¿i...........•..........•....
1.2i4J Manuel Pnnset Plañas .
1.2Hj Daniel ~}ucrtn ~;Pérez~ .

11·•.~~~ Jacinto V:ll'da Hen·ías.._ .
_"% I Anselmo Holgado Gil .

L 24.4¡ Ed!lardo AguiJar GÓmú.....••...•~.~••.. ~ ;,_
1•.2 '::1 Juan B:lUtista Ros Nlcasio.. : _.~ .•;·
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PROVWCIA:

DOJ!..'DE ACTUAllOB

--------.

FECHA

DEL NACl.'fID."fO

6 Agosto 1899 Zamora.
12 Enero 1887 Badajoz.
.1.6 l\{arzo 1906 Cuenca.

7 Marzo 1880 Valencia.
24 Abril 1906 Burgos.

6 Julio 1908 Santiago.
9 Marzo 1889 1Oviedo.

24 Noviembre 1890 Nav31Ta.
21 Mayo 1903..................... Ciudad R!'.

7 Julio 1907 Sevilla.
25 Marzo 1895... .•.. .•• ....••. Guadalaj:H¡
27 Septiembre 1907 Valladolid.

3 Junio 1907.............•••.•••. Avi13.
30 Julio 1905 Toledo.
21 Agosto 1884 Cádiz.
30 Septiembre 1901 OviOOo.
23 Enero HI04..... Madrid.
14 Marzo 1902... Granada.
10 Abril 1896 Avila.
26 Febrero 1909..........•••••••• Murcia.
25 Septiembre 1906 Orense.
25 febrero 1901. Cáceres.
~~ ~gO~to 1889 Zaragoza.
-a "ovlCmbre 1898 MUl'cia.

1 Agosto 1906.. Ciu-dad B.
27 Octubre 1904 Zamora.
25 Enero 1907 Jaén.
28 Febrero 1902 Málaga•
29 Julio 1892 Orense.
29 Julio 1390... Jaén::
25 Julio 1893 TaITagom
27 Abril 1900.. Navarra.
27 Enero 1901~.................... Cá~res.
27 Abril 1900...................... Grana-da.
15 Mo:::rzo 1889 Santiago.
33 Agosto 1898 Burgos.

1 Diciembre 1903............... Sautiago.
9 Junio 1897 VaUadolid.

18 Junio 19uO Burgos.
9 Abril 1904 Soda.
2 .:Mayo 1903.. ....••.. Leó,n.

25 .Abril 1906 Avila.
9 Abril 1909 Alicante.

13 .Marzo 1909 Zamora.
4 Agosto 1908....... •...•. Alicante.

22 Febrero 1904. B:1'rcelón:1.
5 Junio 1901 Zaragoza.

19 .Junio 1908 Logroño.
14 Enero 1895 Madrid. .
15 Junio 1900.. Burgos.
28 Diciembre 1905 Salamanca.
16 Noviembre 1898 Madrid.
20 ~Febrero 1908.. '" Valen,cia.
12 .Octubrc 1901.................. Santiago.

4, Junio 1904 Málag~u
9 Marzo 1907....... Santi:ago.
lSepliembre 189g.............. León.

29 .Abril 1908 ZalIlora.
26 .Abril 1895...................... Murcia,:
4 Agosto 1909 _ Toled<>.

18 .Julio 1897 :;.;•••••••••;~, 'Valencia.
11 .Julio 1904 ;••;........ Burgos.
8 :Junio t90t ;:.~ ~. B~.

16 Agosto 1902 ~~ Córdoba.
29.Enero 1909 ; :.-: Las Palmas.
15 .Septiembre 1899 ~.;,:.:,;: Vallad~id.
5.Junio 1899 Má19ga~

24 Diciembre 1901............... Salariul'Il('3.
4.Di-ciembre 1905 Madrid.

10.Novierabre 1903 i....... Avila.
7 Julio 1898 :.......... Pon&evedra.
• ,Junio 1888.......•••••.•.•• Barce401fa, "
1.0ctubre 1903 ~ Santa Qr1iZ de Te.m_

17 .Agosto 1903......•••••• •••• Mackid.
18 .Enero. 1905..................... Salamanca.
13. Octubre 1906 Jaén.
22' N~viembl"e. '-899... Valencia.

.. I .
L'llllt1l&ctO~ SERVICIOS INTERINOS

'fOTÜo
I)I"C";"

;¡J:ltJ:141
del O::I.~~t., .I.!lo. ~e!e; DIal

32 HJS,5 I 3 6 5 1
18.5 198,5 2- 7 29

~

21 5 198,5 • 10 14
23:5 198,5

I
o· 6 26

14,5 198,5 1> 6 "
48,5 198.5 t t •
17.~ 1!J8.5 1> • II
20 198 2 7 26
26 198 1 10 4
28.5 198 " 5 23
24.5 198 " 4 24
SS 19S t • 24,
27 198 t t II
22 198 « l} l)

19 19; " t t
33 197.. 5 • 10 29
33.5 197.5 • 5 19
255 197.5 » 4 4
33:5 191.5 • $ 1)

32.5 197.5 1> 1> •
IS 5 197.•5 " 1> 1»
37' 197 2 5 II
25 197 1 8 21
37 197 • 10 3
35 197 1> 4 17
37 197 '> 1) l)

22 197 .. 1> • .
6.5 197 • • l)

32.1) 196.5 4 4- 23
285 196.5 4, 4 JI
36:5 196.5 t • t

33.5 196.5 1> t ..
30.a. 195.5 & • 1)

2S 196.5 & 1> •29
. l!)6 7 9 16

29 196 4 Ó 23
31 196 1 3 •
29 196 • • 1)

33.5 195,5 3 4, 26
14.5 195.~ • 9 21
lS.5 195.5 • 4 11
3ii.5 195.5 • 1> •32.5 195.6 • • •29.5 195,,'j • 1> »
28.5 195.5 11 ) "235 195.5 & • 11
.22:5 195.5 • " ..
21 5 195.~ t • 11
20:5 195 5 • t f·
3Q 195' '& 9 11
W .95 & 3 )

27 1!15 • • ~

15 1~ • • •29,5 194.l> 1 3 2
22 HlI.S 1 • 9
26.6 194.5 • • ,

.12.5 191:.5 .. • I
·28 194· • ti ,
36 19! • • •12 194 I • •2 194 • • I
2i.ó ]93,5 3 • 26
22.5 193.6 2 á 13
21.5 193,5 t 10 22
37.5 193,5 • t t
30.5 193.5 t • •24.5 193.5 • • I
23.5 1!'35 • • '&
21,5 193:5 .. t •15.5 193,5 .. t t
H,5 193.5 • t •28 193 6 1) 27
2S

I
193 • 3 21

33 193 • I

I
&

33 193 • • &
30 193 • :t •b I 193 lo • "

l)5

M
tQ
llá
.5:)
!lO
6S
l'.8
65
60
57
65
65
66
5'1
62
83
62
62
65
61
60
63
60
50
60
62
00
fU
68
60
50
66
60
67
ti2
65
67
62
66
62
54
63
65
li3
67
ti7
61
69
65
li8
65
55
65
6ó
68
66
63
56
52
62
65
67
65
66
en
69
69
00
nI
00
Cl5
62
60
f.o
:l3
ti~

~O'l·Ar.



._::.~nexoúnico.-Página 174
t~?!

'7No\;emhre ·1930 Gáceta:de Madrid.-Núm.311

Pr~ I se:;:l.nao i!:jettlclo l"ri1llCl. :ie"UD11o .]<-. ce.
l!!.iHCi~. o eJ~re.ic'o p.ráeticG "¡ercieio ejtotcicio cJe'cicl~1---_' _

SOMBRES Y APELLIDOS

ordoJ:

Pl1\.'TUACIONES

EJERCIClOS PBOVINCU..LES

PUNTUACIONES

; COMISIONES CEJ.""UALES-
1.2461 D. Franciseo' servua lliliez....................... ;•. 20 30 60 no· ]5

1
25 22

1.
247

1
CristiJo.· Prieto i\ioreao....•.....•...... :........... 42 2.2.5 255 100 ..- 15 18.,;,i>

'J.248 Jesüs Olive Urge:U................................ :.~ ~4, 2§ 53· 10& .,- 15 20=
!l.210 Rafael 'LueeRa Diaz.................. ~......•........:. SS 39 , 30 1M 25 15 13
1. 25 ¡¡ :Manuel ·NaVarro Cerezo.•..••..••• ~ .••..• ~•..•..•.. 25 24 54 103 15 25 17

(1.2.J!j Eleuteriai=R&liriguez Ainig{)................... :..••• 25 27 ¡¡O 102 15 25 23
1.2 :;' Severioo 'Arraz Góm~.............. :....•....~ ..._ 18 10 75 163 21 25 17
1.2ii3 Anicet()!kmHla.l.ópez.....:~ ....................... 4~ 18 4S ui) 15 25 17
1.2.'>4 Luis }-fiEh~ Ramirez Arellano.....,.. ,.••.•..•" $ 22 55 102 20 30 22
~.255 Emilio Jarava Parra......................... ;....._ 29 00 60 lIó 15 10 35
1.2.'j$ lose Nillacam~.Ló-p.ez............................ .. 18 ?:l 60 105 10 15 ~6

I.~'7 J 'F' . 'fu-' .' , ~o ::8 52 lCü 10 25 24ose nelt~ non............... .......... . ... ... i
·1.258 Antonio Femández Góme-z........................ ~1 27.5 55 103.5 16 20 26
;1.259 Ju:m l\farlinez SáBChez..........•..•....•.. ;...•_ . 27 ¡G 47 100 15 29 25
1.~60 Jase Anhmio :Sár.chez Pérez..•... ; ... ~.~ ...•..•_ fO 13 70 103 16 ')- 20,'"

'1.261 Manue'l Fr-anC'O CarDalleint..••• ~.................. ~. 2S :f1' 52 ID'T 15 25 15
1.2(12 CarloS" Rtriba,~ l:;'erJin•. '" .......................... ~ 24 2á fft lM 15 25 22
1.263 Juan Bautistla: Ivars lvars..... ~ ................ ;.• 25 28 60 IU 15 25 17

: 1.204 Emmb ChiUida SOrrWes.·.......................... ;; 25 25 75 i25 m 26 20
1.265 Franciseo Sales SalTH>R••••.• ;.·••••• ; ••.••..••.••• !5 20 70 l-O¡;'. ~O ::0 25
1.26. Antonio '-oo:la Hoz Fomef.•:••. ~; ••..•.•.•.. ;.~.. 15 5 '. !JO UD. ' 25 íO 20
1.237 José RamOn ~ Ll2.no Ll:ulo....•'•••• :........... ;•.••• 19 00 lW 114- 17 ~5 22
1.268 'AntoDio:;DeJgado Ruhi.9...•... ~ ••• ;..........,••... 20 22 ¡¡ro lOT 10 25 24-
}.269 Ramón .Goni.iw Tor,Fes.... ; ...................... 22 25 70 117. 15 25 15

·1.270 Ma.nu-eJ· Diái.' Nie.to.._ ..•......•.,; •....•••..•.....•_ 1"" 23 62 len 20 :'-5 15..
1.271 José Maria Alonso ·Sáez......... ;•.•••••.••• ;••.•.• 13 18 72 .' 103 15 25 ... 20
1.272 Eusebio ·Ga1"~G:ascWu............................ 28 28 50 100 ~o ~5 22
:1.2731 l\1ateo-'~ Cerdi................................... 25 15 00 loo. 25 :lO 20
:1.274 Marcos:Lópn y de' Fi'anci~eo;................._ 14- 5 81 100, 22 15 25
.1.275 Antonio· "Montiel Ferre:r.............. ;.............. 17 ::;0 53 100 17 <tO 15
1.276 Franciscf) MocagOO:.Albiñana...•;................ 25 '18 60 lO:: 25 15 17
].277 José Pueyo .SOteFOls. ••,•••••••••••••••'•••••••• ~••••••; ::5 30 55 nO" 20 25 20
'1:278 Juan, M.nntel 'Vega. Gareía.... :..................... 46.5 31 2:; 1{)2.5 ~:5 lO 18
J.27S FernrinA!l(leri('"-a ¡¡,¡Ul·O' .................... ;:•••••• 2(1 25 49 Iro 25 ]5 18
J.280 LáZaY&Ri,..,¡'o Romero............................. 39 ~..g .;;o Hg:' 20 m 25
1.281 Calnilo Gbm.ez Edo.....•........:.................... 25 ~ ~i5 103;' 15 ::5 20
;1.282 Urs~ S9mal'illa Alonso..:.." ............... 'J- 13 00 100· "n 25

I
2!_1 _OJ

~1.~<S3 Pilar '1\rdi:miJ'z Moren1e...••.•.... ;..............._ 25 35 40 100 15 25 17
1.2S~ José Ugárriga AraDa.•... c•••• " •••••••••••••••••••••• 00 20 52 J.O.2. 20 20 26
'1.2851 Longinos Pascual Im-mbin••...•.. :............... 25 2t) 5~ W3 .25 15 20
1;28ü¡ M:H:ia~Qo' ~chez Bravo.............: .............. 28 2b 47 lOO: 19 2~ 20

t:~l
Josc 911~•.•....;.~.................;..•........... :;:6 16 ¡.8 100 15 ~5 14
Auretio A:nanos Perez.....•....•.. :................ ~5 26 50 10l i5 20 11

1.289

1

Yiriato CastenóBrnna. ....•.... ;~ .......... i •••••••• 20 30 6;; llii· ~o ~O 33
lS9ú Antonio ViVes y ..ora.....•••.•¡..~·•... ; ..........._ 25 ,,- no lW 15 20 26~.,

1.291 AUI"elio ·Janeli"o· Gilmez.............................. 14, 26 (lO 100 15 30 21
1.2921 :Uoisésde la Flleil.te Lei~a.. .. :............ ~ ...... 25 16 'jO nI 30 15 11
'1.~3; J ustiuiG:. Leal' Ramón•.••..•.••.. , ... :.••••.•.•.•.. :.. 10 30 60 100 20 10 2S
~.:ro;l BenjaJaUi MenéDQez. A!varez......••...•. ; ....... 25 33 70 I28' 15 Z5 15
.~n51

::\. ~.Metí Ramos .. .. 22" 15 73 116 25 15 14.._~ • ~c~nor. • .... . .............. ~;.:............... ~

1.2¡¿ij Fet!x'~~da .Góme;z. ...... :..: ..•••.•• ~ •.•.......•. 25 :m 45 lOii: ~5 15 15
1·2~7 Fr::mIUSCé:A!&lM G9mB..........:.;.~ ............. 21.5 21.5 79 122 ""'.- 15 :::0_..
1.2'JS! Camño L*a4.or Al.arez.................... ; ..... ')~ 26 55 lO~ ~5 ::0 17.'
.1.~!'9j JuuirAntoRIo G~cia F-ernandeZ'.. ;... ;.....•.. .... ~ 2'S 60 110 20 25 20••1

1.;;0;1 Amb~.:PradaVá%~••••••~ ••• ~.:.: ••: .•....• :'9 !O 60 IW 25 li 19
1.3'J!I Tomis"P:'\I\nton:¡ Fr:ñk...•..•• ..:. •.~ ....•.•• ~..... 25 21 55 101 , 25 20 21
1 ,I"'f-~:" Poe-dro GaftM::lJ:tin_.~ •._....~.~.•.·•••;.'.:......... 30 27' 50 ID7 15 2t 25••'>\.= ....

1.:JÜ:'¡ Pr¿xt"deS.·etero~•.•.•••..•• ~•.. ;:•.••••.•.. ~~. 20 25 65 110' 10 3á 22
1.3¡}.t Ferreol'~ .Marsó_.__ ._•••• : •. ::;•.. :~ ......... 20 14 74: lü8 20 10 2G
}.30" DorniDgO-'r~.Ca.l>tilio•.••: •••':. .... ;••~.:.•• ~ .. 1:8 .') 67 lOO 20 2S 18
1.30!'! Angel··~ D41a..te......................... ~ ..•• : 30 17 fJ5 102 15 35 I3, ..n-j J osé~ Cabrera......................... , .. ::s l;~ 00 IDl 20 25 15.........1'.

}.3";=t Adolfo Pélez ..Jl,1art.4n•••••••••••••••••••••.••••;...... ;;6 26 53 H/5 20 25 20
1·:5(;:)1 MarUn .Laserna SolaDo..."........ ~iIII*IiIl •••••••• P ......... T+ 3& 5S 102 10 15 25
t·" .. Tond."I· 'Riña: .Ho-y.()S.. ..........,........~. ,,,., •• , ... , ... + ........ 30 29 42 Hll' 20 20 25... :.i.t'l .'

·~.3t Ir Yieenlle Sar:asa~ ..................., ....... !J 24 67 100 20 16 25
.} ..~~1~¡ Germán yttdego SaDtOS•••••••• ~•••• ~ •••••••• ~ ••.•• ];, 21 G4- 100 26 15 18
1.:.$1;;1 EnTiqooVar l\leradoza•.•..•.•••.••.••••.• ~ ... ~ ..... 18 :JO 52 ]1)0 15 20 26
'i.:314; Ju!i[:n Hemán<lez Benito••••••.•••••••..•••••...•. 13 ::8 6" 1O~ JO 15 26.,
1.3i. ! Emilinn& ··Gnreía Clavero•.••..••••••....••••...•" 27 30 .,:5 !Ol 20' 25 ;::0
!.:-a;:i Angil·CH'f' Parrón•..•...••••.••.•.;:•••••••••••• ~...... Ji) 20 W lOO . 20 :5 20LJ

cJ.,,~l'¡ lesOs Gibnortin de· Francisco.; •.••.••••• :...... ir. lO 70 112 20 Q- 20_()

l.'3F;' AlItonia MoÍItero Pérez. ....................... r ••••••• ti' ir4.
.'~~} .. ro 78 IO';5 19 25 18,,)'';'' ,.)

1.3!~)' Girilo ROmo Ruhio........... ,,~ .......... ;........... ~+,._ 31 31 45 1O'f 20 q- 16~

l.:l ni Franeiseo' Giner Góme2....".. _ ........~ .......~ •.~ ........:. 15 25 . - ¡¡9 100 20 so 18
l.:,iL I Luis I\luoe.ta" Gamuza. ••.,._••~~;;••·.:•••""._. ~~.,~+ ~~~ :;(1 4-3 27 100 2.5 15 19
'l.~: A!fredo 'Gómu' .'nUaboa.:·~ .....~••••"......... ~~~~ ..... ~ 3'~ 12.5 5'7.5 102 2Q 25 8

i

.'
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1 12'lmt'll&c1~D SERVICIas lNTEBft«)S FECHA PROVINCIA
'lOTAli

'IOTA!> ~

·t t-'-D~ DEL NA,.CQW¡;I>,'t0"-

t

li\WIiDE ACTUARCIli- -,-'-X.E ~~

l~
401 BX¡>ÑIente. ~ MlIlJ~

1
62 ::0.5 192.5

1
• 1) ) Septiembre 1893.............. Valencia.

58 :;4 ' 192 1 7 25 ~ Agosto. 1899.............._._ :.Zam«&
60 2& 192 • 11 19 2'3 Enero 1907................._ •• :Ta~
53 :5 )9! • )) 1) 23- En.ero 1909....•...•....•_n_'~
57 32 192 & )) 1) tO Jwo. 1904.._._..........__~ 'CórdoDa_
63 ;"7 ]92 & 1) 1) 2 Octubre 1899..........~_•••_ Z3JW3J:3;..
63 26 )92 & 1) 1) 19 Noviembre 1890-......L.__ Madrid.
57 25 192. • 1) 1) 21 Octubre 1909............_ .... .~w:.a.

72 18 ]92 • t » -6 Septiembre I899___~_••• 'CáQa.
60 17 192 l) )) l;) <6 Octubre 1893.........._ •.•__ :AJ:i.c..;mt".
51 35,5 191 S 1 10 9 Z7 Julio 1904........... ,........_ ,Hw:sea.
59 ;~.5 19Ú¡ 1 7 23 :M M'a!o 1899........_._......_ ¡M-aal:"w..
62 191,5 l) 9 3 5 Jubo 1905...................._

L
• ~.

t:O 31 5 :391.5 )) 1) l) 16 Febrc-ro 1906.........._ •••• ,Mur-ciA.
61 ~n:5 191.5 )) 1) F/' 3 Abril 196'8.: .........._ •••_ •••.'Gr~_

. 05 :95 191.5 ." • • l) a6 Abril 191)8..........____•.
n

SatiliaAA.
62 25:5 191.5 • • l) t4 Octubre 1902.•_~_.........~. Santiago~

5i 21.5 191.-5 )) » 1) 20 Octubre 1901.............w •• 'Al:icante
Ci) 1,5 191.-5 • • 1} 10 Octubre 1900._.•__••••_ •.• :\!aJ.mci3-

.. 65 21 191 • 11 18 22 Enero 1885.............._ .••.• ,Bar~
65 16 191 • 6 6 H Marzo 189S........_ ••_ •••~•• ':Murcia.

,. 64 13 191 • 3; {) 5 DiCieinbr-.e 190i-...•-:..__.....(h¡ie1I1l.
(;!<) 25 191 • • )) 29 Marzo 1906.. ~.__._••.••____ 'Mm-cia.
55 18 1) , 190 5' • • 1) 7 Enero 1906................__ ;Ponlff.ed::.
co ~O' lOO' • 5 1 ~. Diciembre ·19(}5._••:.~_•._.:rpledD. .
60 27 190 • • • 2:> M'-arzo 1906•.•.•..,_.._ ....._ .bogreñn-
67 17 lOO . • • IT 5 MarzQ 19t12_.._..__~.•_•••~•• TUoeI..
65 24.5 189.5 4- 1 2 25' Enero 190(..................._.t~iell>na..
62 ::'7 5 189 '$ 3 1) 20 7 Octubre 1902•..____._~~.
62 27:5 .189:5 i 100 2.6 t Enero 19'04•..:_~_•._ .•• '-r.AIi.c8sltc-. .

,~ 67 :>45 189,5 • 8 S 2 Septiembre 1904....:..... _ .. )IuccJ.a..
65 14'5 189;5 • 4- 29 4 Enero 1895.. ,.~... ~.....__• ¡zaragoza.
.f.3 34" 189.'s 1) • lO 27 Agosto 1905............-.:._._; Zmtol"a. .
58 31,5 189.5 • • 1} t4 Febrer'D 1887.....·._ ..._ ••_ Va.lIa4olicL·
65 6 ·189 i 7 4 U Febrero 1S95-... ___•.•~..~eR¡S-
60 29 ,189 • 1) )) 2 No.iembre 1908••... ,...~•• ~3JiID.cía.,

'12 16.5 1880'S t 4. 22. 18 Junio 1900.. :.............~__.. !1\'Iadrid.
67 31,5 188;0 & • 1) 11 Octubre 1909.._.':-".__ . :Náyarra.

i... 66 20 ¡¡ IS8;:s • • 1) :!3 Agosto 1905....... _._._.:.•. ,N.avarra.

l
60 25' 18& 3. á '4 2 Julio 1"902._..........__...... J"i:l:varra~

64 24. lSS 2 11 14 !'1 Abril 1899................._._ :S':lJamane
54 34 18B 1 l' '& t3 FciJrero 1902.................~'V::1Dadgtf,
6G 31 !88 t 'l, 22-., !7 juTIo 1902... :...___.,"",_,,·~.. ;. 73 & 183 • 6 25 !9 Octubre 1902.................. A!fe:m.tc.
61 2![ 188 •• ·3 n Abril.19D.B______ ~aut<'....

., 66 22 188 • • » 1 Enero 1905...................... Sanlía~'
, .

62 16 188 t .. •• 8~ J,800••••_-:_~._ ,Madri-d.
55 32.5 187.6 3 1 17 13 Abril 1894....-.................. '501"13.

'1 55 4.5 187,5 • 7 2-3 13 Mayo 1904..................... Ovicdo.
lS4 23 181 3 3 12 11 Noviembre 1895.............. Santiu!!'

:t 56 27 187 1 4. 13 20 Noviembre 1897.............. 1\'alenc!..\
t 60 G lS7 1 3 10 24 Mayo 1904..................... Guadal::

l-. 62 17 187 • It )) 15 Agosto 1904.................... "alIado;
r 65 12 187 • t) » 4 Noviembre 1906.............. IOviedo.
¡ 1)9 18 D 196 5 a 5 22 20 D.ieiembre 1897............... Orensc.
, 66- 19'5 h6

: 5 2 3 1 14 Mayo 1898..................... ·Salam3f
60 19'5 8:).6 1 5 26 31 Enero 1893..................... Avil:t.
67 9' 186 6 S 19 21 Julio 1886...................... Valenc¡,, 55 23 186 • 8 5 12 Septiembre 1902.............. Gcrorn

f 63 23 ISti I • • '> 2 Diciembre 1901............... Jaén.
j 61 21 186 • • • 6 Marzo 1908..................... Cádiz.

60 24.5 185.5 J • • 1) ¡ ')-
l) i\iadrif1.

65 15,5 185.!; " t • 1) Septiembre 1893.............. Salamn,"
:..,1

1$0 32 5 lSt,5 -1 3 7 21 1 Julio 1903...........•.•........ Logroiil~

65 18:5 184.5 1 6 18 18 Septiembre 1896.............. Bu,gos.

r 5-) 295 184.0 )) • 1) 17 Junio 1909...............:..... ZaragoL··
5& 25' 18t • 4- 7 21 Octubre 1907... "................. Burgo:!.
61 23 18~ 1) • • 15 Julio 1905...... ;...•........... HUesCE~
51 23.5 183:"~ • 11 6 28 Junio 1896..................... Cácer('~
65 16 193 1 • 13 12 Enero 1906..................... 1Snlnmt_-'
65 18 183 1) t 1) 1 Marzo 1896..................... Barcclv
65 5.5 182.5 2 8 7 17 Abril 1903...................... l\{adri~
62 11 182.5 • 8 18 14 Diciembre 1902............... Málaga.
1)1 14.5 182.5 1) 1) 1) 29 Ma!"zQ 1894.................~ ... Avib.
68 14.5 132.5 1) t t

I~}
Diciembre 19\14............... Ali<:an~'

039 23 18~ • 10 21 Junio 1908..................... NavD.n,-

f
53 26.5 181,5 2 1 8 27 Feb.ero 190().................. Málag~¡

~
..
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PUNTUACIONES PUNTUACIONES

:;rgDllIIo Il'e~r
~~ereJc~o .ejerclcio

25 16
25 18
20 :1.8
25 24,
25 , 14
25 17
30 12
25 10
20 26
20 n
15 25
15 12
20 25
25 17
25 .20
]5 z¡
2.') 17
25 10
25 .12
25 20
25 9
20 20'
20 15
20 27
20. 19
25 22
25 17
:l5 23
25 12
1;; 25
15 14
25 20
15 20
25 24
15 27
15 22
30 9
25 lO
15 15-
25 17
15 ~

20 ~

CO:mSIONE:S CEN'l'~

20
16
26
20
20
19
15
15
10
27
13
25
20
20
15
15
20
15
19
20
20
.25
2..'>
:20
·28
20
20
15
24
10
25
20
25-
15
15
25
21
20
2.'.
lO
23
17

TOTAL

100
lOO
107,5
110
100
117
109 5
101'
100
100
l2ó
100
100
106
100
119
100
100
110
110
104
104
103
100
104
100
101
100 _
107
107
104
100
100
100
100
100
100
103
100
100
147
149

EJEBClCIOS PROVINCIALES
NOMBRES Y APELLIDOS

~ ~I~j~ ~._I -- '\_1.. ~c-j...~~r.c-l-c-IO .:: erclc!o ~~I ..-ej-e~

\ -~ .
l.323 I D. Fe~pe Nú~ez Tab.anes..••. ,............ 16 ", 17 ' 67
1.32_4 Lws Quiros Garclll :..................... 5 Ó 90
~:~ Sl:lJ~a'Cl~rJailIle Jaime :......................... . 2307,5 ~~ - 60

65}.326 Juan López de Letona y Fernández de Erice. ~
~.327 Rafael Marco Bane8QS ;.............. 25 30 4.5
J.328 Segun-doVaquero Hernández..................... 27 25 65
~.329 Luis Salamanca Blesa__ 32. 22,5 55
}.330 Santiago Ca!lvo Jambrina '...................... 46 5 19 5 35
1.331 Rafael López POITillo...................... .... .... 29' 18' 53"
1.332 Vicente Sáez Rui-z: :.......................... 20 25 00
1.333 Francisco Sivera Sapena.......................... 3¡:¡ 40 50
1.334 José Requena Botella.............................. 25 28 47
1.3M Jesús l\Iontaner Chesa.............................. 20' 25 55
),336 Damián SandavaI C~zas ,. ....•.. 25 31 50
1.337 Alejandro Enciso Garcés.......................... 20 25 55
1.338 Santos Rodríguez 6onZ'ál-ez........................ 28 17 74
\.339 Heriberto Pérez Ortubia.... 23 25 54
t.340 Dionisio Hernández Hermmdez; :;·.~;.... 27 20 53
1.341 Jose Rivero Orellana. : 30 20 60
i.342 Martín Borrego González.......................... 26 3S 46
1.343 Manuel Guerreiro -Guzmán........................ 18 35 . 51
t.3« Francisco González·Vazquez..................... 34' 3040
1..345 }ledro- PIá Cerveta ~ ; ;...... 3324:' 46
i.346 Domingo Bol'deje·García.- ' 25 31· 44
1.347 Antonio :llontera Jiménez.; ..:................... 24 40· 40
1.348 Segundo Flores Glménez.¡........................ 26 25 49
1:349 Luis Sánchez Gómez.~.. 2-5 23 1)3
1.350 Antonio de Miguel Andres. 29 20 51
1.351 Ricardo .Romera Cuadrado....................... 26,5 30.5 50
1.352 Domingo Castro Cao............................... 17 18 72
1.353 Cándido JIuget Marti............................... 22 ]9 63
1.3;"">41 Jerónimo Po<lo Guerrero........................... 28 16 56
1.::165 Jose A. Moya Truque.............................. lO 20 70
il.:~ Gerardo Feljllo Bartolomé............ 19 17 64
1.357 José Fuente Garcia.. 22 21 57
1.3r.>S Tomás Pablo Orera................................. 20 25 55
1.359 Pedro González San Segunofio................. .•. 10 24 66
1.360 Marcelino Lago Palmeiro. 27 17 59
1.361 Juan Campos Navarro.............................. 27 5 68
1.362 Luis Buil Alpuente :.... 15 15 70

)« bis Matias Diez Diez..................................... 30 42 75
~6 bis, Antonio Quintas Nogueira............ 27 43 ~9

1
I

-...
Madrid, 1 t ,~~ Q;:lllbre de 1930.-El Director general, J. 1\og~Tio Sánche%.

..
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1
l'utituadúu SERVICIOS INTERINOS FECHA PROVINCIA:TOTAr..

TOTAL pte-ri&
~ DO~'l):I(lJl:J>ll::lt~J;,

1

~' DEL NACIMIEN .... O AGTUARON
del expediento AIlU3 :Meses D::l3

- - •...
61 20,5 181.5 t 4- 22 6 Junio 1905..................... Cáceres.
59 22 181 1 6 22 17 Septiembre 1899............... Cáceres.
63 10.5 181 1 3 16 20 Junio 1904.... ~................ Il\.1álaga.
69 1 180

I
4: 8 25 8 Febrero 1898.................. Logroño.

59 21 180 2 6 27 26 Junio 1879.......... ...... ..... Madrid.
61 2 180 1 3 13 9 Septiembre 1901.............. Avila.
57 12 178.5 & 4: 16 22 Agosto 1896.................... Granada.
50 Z'{- 178.5 )) • .1} 7 Agosto 1909.................... Zamora.,:>
56 22 178 2

1

21 15 Febrero 1907.................. Córdoba.
58 20 178 ) 1) 1> 25 Marzo 1904..................... Alicante.
53 l) 178 )) 1). O- 16 Mayo 1903..................... Valencia.
52 25.5 177.5 !) • .. 8 Marzo 1904."'............."•• ,........ Alicante. .

, 65 12.5 177.5 • 1). • 30 Diciembre 1894............... Barcelona.
62 9 177 )) • 1} 30 Julio 1904........ , ............. Salamanca.

I

60 16.'> 176,5 » • 1} 30 Enero 1908.... .,._ .................. Soria.
57 » 176 3 4: 17 1 Noviembre 1898.............. León.
62 12 176 1 7 29 16 Marzo 1902..................... Za'I"agoza.

: 50 25,5 175.5 .2 10 21 23 1\iarzo 1907..................... Navarra..
56 9 175 » 1). ¡¡. 28 Septiembre 1898........... ,•. Málaga.
65 ) 175 • » ¡¡. 30 Enero 1901..................... Salamanca.
54 16.5 174.5 1 6 25 8 Febrero 1903.................. Santiago.
65 5,5 174,5 & 1) ¡¡. 10 Diciembre 1899............... Málaga.
60 11 174. 4 1) 23 15 Enero 1898..................... Lérida.
67 7 174 2 1 13 13 Mayo 1898..................... Madrid.
67 3 174 1) 1) » 28 Enero 1906..................... Sevilla.
67 6,5 173.5 1) 6 3 21 Diciembre 1893............... Madrid.
62 10.5 173.5 .. » l) 13 Junio 1909..................... Salamanea.
63 IQ 173 t • 1) 17 Enero 1884..................... Oviedo.
61 - 4 172 3 5 25 3 Abril 1895",................... Guadalajan¡.
50 14 171 • 9 27 27 Septiembr.e 1904.............. Orense.
54 11.5 169.5 4: 2 3 15 Julio 1894,..................... Lérida.
63 3 168 1) 11 27 30 Septiembre 1905.............. Zaragoza.
60 6,5 166,5 & • » 30 Septiembre 1902...........~ .. Barcelona.
M 2 166 3 2 l 26 24 Septiembre 1898.............. L(lgrofio.
57 9 166 » • » 13 Enero 1895.... ~................ Burgos.
62 1) 162 • 1) 25 ·8 Marzo 190.3........................ Zaragoza.
60 • 160 • 1) ,. » Avila.
5.5 1) 158 t .. ,. 19 Abril 1906...................... Or.ense.
55 1) 155 1) • » 25 Octubre 1880...... u ...... ~...:..:~: •• Jaén.
52 : t 152 t 1) • 6 Noviembre 1905........~~::·:. Valencia.
65 63,5 275.5 1) 5 22 22 Abril1897...................:.-.:~ León.
M 28.5 241.5 f t 1) 16 luniIY'1898..................... Orense.

i. ..
~f) )

.. . .

,',,',.' '. ,: .,' .~. ;.-..... \

•
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6.543

6.545

6.546

JndENEZ GARelA.. l\l.anuel; de ,·cin..
tiün años, soltero. na'tu.ral de Madrid.
hijo de Victoriano y Angela. y cayo.
actual domicilio o p:irll:ficro se igno¡-a;
compar~á dent¡-Q del, término, .de
ntleve di.:ls en el Juzgsdo munk..-;,pul
del distxito de Buenav ista, de ~ta
CQrte~ calle de Dclén. r:úmero ~. a ,Hu
de cumplir la pena que lc ha sidoim~
paesta en el juicio ile ,faltas, seguido
contra el, mismo porestaf~ nÚ¡i,~~rO

1.658 de 1930" apercibido que tIe no
verificaF101e parará elperjuicio ;l. que
haya lugar. : .

6.544:

LOBO llERAS. l\nge1; de veintitrés
años~ casadu; chofer, natural de Ma
drid, hijo de Simón y Jacinta, que dijo.
vivir en la calle de San Antonio. nú~
me~o 4, piso principal,.y cuyo actual
demicmo y paradero se ignora; com~
parecerá dentro del término de terce;
ro dia en el Juzgaüo municipal del dis;
trito -de Bucnavista. de esta Corte. ca':'
1l<!l de Belén, nt.mero 2. a satisfacer las
responsabilidades causadas f;ln el iui":
cio de f¿¡¡las seguido contra el mismO;
por imprudencia. bajo el número 2~377,
de 1930, así como para sér constituídO:
arr.estado en' su domicilio' para qué
cumpla la pena d~ alTesto que le ha
sido impuesta; apercibido que de no
verificnr!o l~ ~ará el perjuido a qUtl
h2.ya lugar.' ~

LOPE:Z, Amador; como dueño de la
eamionetanúmc.ro 33.211 M., cuya-. .
dem~s cir,cUD.Sbncias perso!la,les n. /
constan 'lle autos. qne dijo vivir -ei/
ldadrid,,- ~alle de ,Jor;te ..!~.anJ· númerl .-:,- - --- - '.' - -'1

,,', . /-
L~~{',¡I··~~ '.

del ¡m)ximo mcl;de :C¡crembte Ji hora
dc·.las die:: y media de su IT!.ailana. ~llltc

"el Juzgado municip~i del distritu de
Buena"Vista. ,de ¡esta Corte, a' cel:::brm:
juicio de faltas pord~flOS; 'bajo'ci nú~
mero 2.(:68 ¡;le 193.0.

6.542·

IGLESIÁ. Juan de la;"- dueño del nu
tomóvil nií."!lero S2A68-M. cuyas de..
más señas' personales :B~ constan ,.de
autos. que dij() vivir-eu b, calle, p'e
Atocha. número 4. Villaverde. y C:U'o
actual domicilio y paradero se igwia;
compaTeCei'á eldia 3 del próximo ~cs
de Diciembre y hora,de las ilie~.de
su mañana, ante el JU7.gado mUl1icip;u
del distr.im de 3uenavista, d~ esta Cor-

, te. a eh!lebnr júicio& faH¡ls por da·
ños. baja -el ·núm.ero ~2,';i' de 1~:;O.

&:536

(i.53i

6.541 '

HER..-r,,¡.Q;DEZ, Frar.cisco; cOIDl)_due
ñodel automóvil número 22.á45·:M:.• cu
yasdemás señas personales BO eonstan
de autos, que dijo vivir ea Madric4
Costanilla de los Capuchinos, náiltel'O
5, cuy.o actual domicilio y parndeI!O
~e ignora; comparecerá el día 17 de
Naviembre y hora de las once y media··
de su mañana.. aute el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista, de, e5ta
Cot-re, a celebrar juicio de faltas por.
daños; bajo :el ui"m:.ero :2.312 de 19:\0.

6.:538

liERbiAi"DEZL>lAZ;-Eifas;- t:mno
dueño del alrtomóvil taximetro18.~á5

~ cosas demas señas personab no
const311 'de autos"..que .dijo "':I"1\1.r:. en
Madrid. calle de Bra~o Murillo, ·nú-

. mero 5., c:nyo actual domicilio y para
dero se i8Doru; ~omparec~rá el din.
17 de Noviembre y hora d.e las'doce
de "SU mañana.· .ante el JnzgadOlllll
Diei1~1 del distrito de Buenavist.'l. de
esta Cocté, a celelmlr juicio de !Ialbs
por ..(Iaños. bajo, el número 2.2!t de .
1930.

HER..~ANDEZ. Maria; cuyas demás.
·señas personales no 'const:!n tIe ,autos,
'que dijo vivir en. Madrid,. en la plaza .
'de Manuel Bec~rra. nú--inero 3, cu::ro ac:-:
tualdomiciliq"'$ paradero se ignora;
comparece~'el dia 17 de Novi~mhre

y hora de las diez y media de su roa""'
ñana.~~ el Juzgarlo nroniCipal del
distrito de Bucnavista., de esta Corte. JlMENEz LOPEZ. Pedro; de ve¡an,;,
a celebrar juicio de faltas po. veja- dós añ~,·soltero. natural de Sandli.
ción. bajo,el número 2.342 de 19S0. drián (A;,dla), bijo de Cirilo 'ti E:;hl'a,

, sin oficio ni domicilio y cU)-o actual
6.539 pa.radero se ignora; comparoc.er;iden~

, tIlo del termino de nueve dias en el
HEf4~Al.'iDEZ· RA~iIREZ, Antonio; J Qzgatio: municipal del disirito de atie~

&Ctiey; y:seis años. natu.al de Gt1ada- navista, de esta Corte, 'CuIJe de Belén.
lix de la Sierra (Madrid), cuyas ikmás número 2, a fin de cumplir la pena qua

I señas pé1'Son-a1es no eo1tStlm -de ·mttos," le Jia ~..i.mpUes.b,eR-el~.d.~ í.al- .
1- que dijo vivir en el Carril del Conde, ros, segu.ido contra el Iilismo por hur~
i término municipal de Canillas. cuyo to, número 1.140 de 1930. apercibld<> "
1 actual paradero se ignora; comparcce~ que de no verificarlo le paiaráel per-
o rú el día 3 del próximo mes de Diciem- juicio a que haya lugar.

bre y hora de las diez y media de.su
mañana. ante el JuzgadQ munici?al del
distrito de Buenavista. de esta Corte, a
celehrar juicio de faltas pcr !ll1rto,
bajo el número 2.253 de 19~O.

6.510

. HERRERO BLA..~CO.Quinliliano. de
yeiüticuatro a5.os,sollcro. chofer. hijo
de Virgílio y de Maria, natural tic Uro
nes de.,Castroporros.quedijo vi.ir en
Madrid. calle de Narváez, numero 9,
cuarto bajo, y cuyó actual domiciUo y
paradero se ignora; comparecera -el
día 17 de Noviembre y hora de las
doce de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavi..sta,
de esa Corte. a celehrar juicio de lal·
tas por dnños, b;:Jo el número 2.233
~1~~ .

__ HUl\i.A...~ES, Luis; conductor elel nu
l tQmóvil núr-ilcr-o 9.918-~..i.cuyas r1~más
I s:mas personales no constm.dc antos,

1,
'<¡'.,le, ',dijO vivir en Mad,dd. calle uc ,Ca,,
vadonf;a, núnlero 27, y cuyo actual pa
radero se i¡znora.i~omJ):"J.t"~cerá ,el dia3.

6.5S!

GONZALEZ N..-\VARRQ, .Federico;
'de veintités.~ censado. chauff~~
natural de Valencis. lUjo de Federico
y de María. que dijo ~ivir eIl)daltri~

eaUe de San ,"!IaI>coss número 26 tri
plicado.cuarto ,"Rgl!J:id.Q~.c"Í1JrQ~"aC~u21;
domicilio o p:atadero Se ignopl;,co1l3
~arece!'áeldbil3.del pró~tlD9.mes ,de",
J)jciembre y ltárade 1<lS J,1.:J~'~"y' m~
d!a.de su'~ate ,eJJu~ga4~.IIlu-
lllCIpal del distr'itB,. pt!.l~il,avtsta, de
esta Corte, a .t:eIebrár juiq()l .de ·.faltas
por lesiones,·.Jnjo. el número. 1.~ :de
1930. ." ,,' ..' =,'

,~~ .

GUERREnO>·.FranciscQ, conductor y
~ueño de la camionetaB'tÍmero 2So81~
4:uyo actual domici!lio seigoora; ~m-'
parecerá dC'Irtro -del término· de ftlJeve
dias en el Juzgadomnnicipai :1el. Gis
trito (]eBuen::rrist~·;·de -esta Corte. ca-.
lll: de,,~el.én... E~eJY 2~~ fin_de (:um
phI' la pena que Teb:a SIdo Ul1puesta
en el juicio de faltas; seguido contra
el mismo por imprudencia, número
1.168 de 1930. apercibido que de no
"crificarlo le·parará el perjuicio a que
:haya lugar.

HER..f\.S. ~iarcclinode l~:;;; ellYl"lS tle
más- señaspersona1es no constan dc
autos., que dijo vivir en Madrid,. c~lle

de Malcampo. número 18. cuyo aema}
parndero se ignora; comp:::recrrá el
día 3 del próximo m-es de Didemb:-ey
hora de las nueve y media de su ma
ñana. ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista,de estaC..orte.
acelebI"ar juicio defal~asporl~sioncs,
bajo el número 2.401 de 193(J~ . '-0

~ .... , .... -..._--,.. ~

6.534

GUIJARRO, Vicior; en concepto d(!
testigo. cuyas demás circunshncias
personales no constan de autos, que
dijo .vivir en la -<:alle de Palomares.
número 25. cuyo actual domi.:.ilio y
paradero se ignora; comparecer:\el
día 3 del p¡;óximo mes de Dicicrubre
y horade las diez de su mañana. ~nte
el Juzgado municipal del' distrito de
Bue,navista.. -de, esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por, daños, ~)ajo el nú~

. Jl22r() 225 de 1930•.

6.535

.h~ 9imem '2.Si9 de 1929.' apcr:.ci
, bido que de no veHfi.earlo le parará el
~"8. qae baya lugar.

,,6.531

, GONZALEZ .BO~""ET. Salvador; fU":

}'LS deroas ciri::uns1aA cias y aetu:lJ. pa
r..dero se ignor.J.; ..comparecerá dentro
del término dé tercero día, en cl luz
iado municípal del d.istrito de IhreD-a
.qisla, de esta~ calle (le BeL'n,
:número 2, a satisfacer las TeS¡>011s:d>i
lldades causadas en cl juicio'de fattas
seguido contrpe1 mismo, por L-npm
dencia. bajo él niimero104~O da HI30,
~i como para .ser ()Ons....itoidoarrest1
do en su domici1iopar~,qrre'cmnpla la
pena de arresto que le ha sido i:npues-

_ ~. apercibido que "de no ~rificarlo
.e parará el perjuicio a que hn3Ta m-
gar."' ,



'6.553 .

6.551 MARCO' HQRTU~A', Horado ~ de
"treInta y dos ~ños, casaJo. natural de

MA~HUC-\ PIRRERA. Carmen;' de Madric4 ebanista, que dijo vivir en la
:veintiocho años, casada. natnr31 de calle de la ConstanCia. nÚ:..TIJero .19. y

"\ 'Talavera de:la Rein.a ITo.ledo),hija'de cuyo aetual domicilio y paradero $e
:Vicente yde Engracia, que dijaTivir ignora ; comparecerá -ei dia. 11 de No-

. \ ~n .Madrid. calle de Santa Agu~da, mí~ yi-embre. y. hora de l~ once Y. mOOia"\" ' .,. ,- -- --, --- ,,~-------

6.558

lUARIN PEREZ, Fernando; de cn:{
renta años. casado, chofer, hijo dt
F'raoei:scoy de Rita, natura:! de SeVt
lia, y CU3'O actual domicilio o parad~
ro se ignora; comparecerá dentro .d. 

·término de tel"eer-o .día en el Juzga4
municipal del distrito de Bl.1en,avi~
de esta Corte, ~lledenelén,-númef(
~ -a satisfacer -las respons3hílidadet:
causadasen--e! juicio de fal.las seguicJ~
eonuael mismo, por ~siones, hajo_~

número 1,.369 de 1-930. así como' paf.(
ser eoostitní:do arrestado 'en su d~
cilio para que cumpla la pena de arrilS(
to que le ha sido impuesta; apercihidC
qúe de no verificarlo le parará el perv
juicio a que haya lugar. ~

. '. ~

de SIl mañana. ante. el JuzgadO muna
ci?al del distrito de Buenavista, de~
13 Corte" -a eelebnr juicio de fáJt:as;
por lesioJres, bajo el número 2.39.2 wr
1936.

6.560

MAl1TIN MARTIN, ~ranneI; .de vein...
tinDe~e aiios, casado. jornalero, natuii::'.
ral de Madríd, hijo d~ Agapito yAgw.;2
tiBf4 ~uyo aetualdQmicUioo parad'e'-.
ro se Ignora; eomnarecet"á dentro de):
término de tercero dia en -.el Juzgad4;'
mUDicipal del distrito de Bnenavistlt,!
de~ta Corte, cane de Belén, 'lÚmerQ;a. a satisfacer las responsabi1idad~
causadas en el juicio de faltas seg'.lidlif
~ontra ~J mismo, por m3!".<: tratos, ha:?
JO el numero 1.112 de 193U, así comet.
para ser constitUÍdo arrestado en s,,
domicUíu pa!'l que cumpla la pena dl:
arresto que le ha sido impuesta; ap:er;
éibido que de no verificurlo le. pai-ar(
oéJ.pc-rjuicio a que haya lagar. . .

.. .
.iMARTlN•. n. Ramón; cuyas. demáf,

-<':!reUnstanCla:l personales no .consta.,
de autosJ quedijo:vivir en Madri!l, -ea...__ ....,.-_.. ...lo.;~." - ••. __ ~ T _ ,.,_

6.561

6.557

MARCOS LOPEZ, Félix; d,e quinéi
años, soltero, depe.n.diente de Oltra~""rinos. natural de .Medina del Cam
(Valladolid), hijo de Donato y de L
cia, que dijo vivir en Madrid, calle d
Doña Maria de Molina, número' 3
tienda de ultramarinos, y cuyo ac
domicilio y paradero se isnora; coro(.
pareeerá el día 3 de Diciembre, y h!"
ra -de las once de su mañana, ante'.,
Juzgado mUilidpaI del distrito de Bu
navÍsta, de esta Corte, a' cdebrar jrilf
CiD de faltas~ por hurto, bajo el núril't,
ro 1.819 de 1936. . ,.;,.

6~59

..'

MARTIN. Paulino; dueño del tax.r.i "
metro número 19.639 M., CU}'as demÚ'"
circunstancias "personales no consta~
de autos. que dijo vivir -en el l\linistet?
rie de la Gobermleióny ~ncert'ar ei

. Zabal~~ número 11', Y- cuyo actual' d~
mi~llio y paradero se ignora; comp~
recerá.el día 3 del próximo mes di
Diciembre•. y hora 'de las diez de 'S~
~ñana, ante el Juzgado municipal d~
distrik> -de Buenavista, de 'esta Cort~
a cerebral' juicio de faltas, por dañoSi..
·bajo <:1 número 1.987 de 1930•

6.555

11ARA"'''ON MU~OZ, Gen:~osa; de
enarentaaños,' casada, natural·de No
hIejas (Toledo), ,quedijo.vivir en Ma-
drid. calle de la: Constancia, número
19, y cuyo actual domicilio y paradero
se-. ignora; comparecerá el día 17 de
Noviembre, y hora de las once y me
dia de SIl mañana, ante el Juzgado mu
nicipal.del distrito' de 'Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas,
por malos tratGs, bajo el nÚI'.lero 2.3'93
de 1930...

MARCO, Benito; cUy::l.sdcmás. cir
cunstancias personales no constan de
autos, qne dijo, vivir en d ;:Jueh!o de
Fuencarral (Ma1irid), y cuyo actual
domicilio y P3radero s'e igaOl"a; com
parecerá el dia--S delprÓX!:J"lo mes de
Diciembre, y hora' de las once de su

·mañana, ante. 'el J~do municipal del
distrito de Buenavista, de e5~a Corte, a

·celebnT' juicio de"fnlta~, por lesiones
·d-e rno:-dednra de v.crro, h,jo el mi
mero ~3j de 1930.

6.556

mero 10, cuartob:X30 derecha, y cuyo
:leíaal domicilio y pa.radero se ignora; .
comnm-eeeri ¿-d.ia"3 -de Diciembre, y
boride 1'aS onúc de Su mañana, ante
·el Juzgado muniCipal del distrito de
BueB:1vísta. de esta Corte, a celebrar
jnitio de falhls, P'O'l" delito contra el
orden públicQ,bnjo el número 2.521
dc 1930.

6.548

81,;Y: euj~;t~t~ domit-ilro yparnd't7
ro se ignora; cimp.::rcce!"á el' dfu 17 rle
Noviembre, y hora de las diez y me· .
clin :le su mañ:m3. ante: el Jü.zgado mu
n;dpal-del.distrito de Bu~l'Ulvist3. de
esj"~ o>r.e, ~ cclebrár iuicio de'falllis, .
JIOO" .uufios~baj.o -.(;} número 1.S99 de
19~O. ..

~L547

'6.552
l~Of>EZ. J¡¡J¡[m; c.oñductor del nuio-

móvil·núw-:r.oS.(¡-84 J., cayo .:1ch:al do- '. MA......'UEL VICTORES, Feliciano; de
nüc.üio o p3r.s.d.ero 'l-;C ignoro; CO!f~~a- cuarenta y un ~fios. casado, n3turnl
reeerá deDtro del término de nueve" de Zaragoza. cuyo actual domicilio o
dí~s en el Juzgado munICipm del dis-- paradero se ignora;. comparecerá den.
trllo de Bnena.... islu. de esta Corte, el>- tro del término de tercero día 'en m
Ile úe Bc!én,.. núm~ro 2, a fin de cum·· Juzgado municipal 'deldistrito de Bue
pHI' In pena (il1e le ha sido iffipuesta navista. de esta Corte, calle de Belén,

. el! ~l j¡;ücio 'de faltas sezuido OOli-t:ra el número 2, a satisface. las rcsponsabi
rn.'isnl'O,porimpi"'..Hleneia, nÚlIl-ero 890 lídadcs causadas en el juicio de faltas
de, 1929-;nftereiñido que -de no ver:L~- se.gni-do cont.-a el mismo, por impru
carlo le parara el perjaicio- a que ba· deuda, bajo el número 2239 de 1929,
ya !J.xgar. .. ' 'asi como p2l"a ser coástitcirlo .arres1n-.

doeB5u domicilio para que cumpla
la pena de arresto qtle le ha sido im-
puest:l; apercmi.do· qne d1lno verifi··
carIo le· parará el perjuicio a que haya
IU,gRr.

LOPEZ ROrvIAN. José; de veintiocllO
auos, soltero, chofer, hijo deFranc~s. ~6.554·
co y de ElvÍi"~natural de .Jaca (llur-
cia). cuyo actmU domicilio o paradero . MARA...~O~ MU~OZ, Sirifu::"Gsa; de
~e .. ignora; comp-arec(:rá dentro oel treinta afios, casada,nutur:ü -de No
tfu-mino de tercero día en el Juzgado blejas (To!edo),que dijo Vi.....fr en ?tia
municipal del distrito -de Bu~na'Vista; drid, calle de la Constancia, número
de esta Corte, calle de Belén, niímero 19, y cuyo actual domicilio y paradero
2~ a satisfacer las nsponsabilidades se ignora; comparecerá el dia 17 de
cansad;ls en el juicio de faltas .seguido Noviembre,. y hora de. las once y me-

'''contra el mismo, por lesiones, bajo ell día de su mañana, ante el Juzgado IDU
número 1.243 de -1930, así C9m O para ~nícipal del distrito de Boen;n'ista, de
ser constituido arrestado en su domi- esta Corle.a celebrarjufcio de faltas,
cilio para que cumpla la pena de arres- por lesion"cs, bajo el n~ero 2.392 -de

. 10 que le ha sido impuesta; apel'c=ibido 1930. .
'lÓc:deno verificarlo le parará eI'per
Juicio a que haya lagar.

6.550

LOSA DEL OSO, José; cuyas iiemás
'crrcunstancias personales no constan

.~, de autos. qllf': dijo vivir enMa,drfd, ca

.' De de Padilla•.número 1~5, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignGI<!;
comparecerá el día 3 del próximo mes
de Dicíeffibre, y hora de las once de
su mafuma, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de ests. Cor
te, a celebrar juicio de faltas•.])Or le-

. .siones de' mordedora -de perro, bajo
·.d número 2.2'34. de'1930.
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1lé de Monteleón, mi.mero44, y cuyo
'actual domicilio ypara4.lero se ignora;
'COtnparecerá 'el dia ~. del próximo meS
!1leDiciembre, y hora de las nue\~e y
)Il-edia de su mañana, ante el Juzgado
municIpal del distrito de Buenavista,
d-e esta Corte, a celebrar jui~io de fal
laS, por daños, bajo el número 2.303
lie 1930. en concepto de testigo.

6.562

MARTINEZ, D. Domingo; cuyas deo,
bás circunstancias personales no
eonstan de autos, que dijo vivir en
lfadrid, Travesia del rúcar, número
15. cuarto segundo, y cuyo actual do
lDicilio y .paradero se ignora; compa
recerá el día 17 de Noviembre, y hora
-de las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena
~ista, de esta Corte, a celebrar juicio·
'je faltas, por daño~ bajo el número
L955 de 1930.

6.563

M...'\.RTlNEZ, Mallas; dueño del auto
atóvil número 14.368 M., cuyas demás
'circunstancias personales no const!ln
de autos, que dijo vivir en MadrId,
paseo'de las Acacias, número 3,y cu
yo actual domicilio y paradero se ig
nora; comparecerá el día 3 del próxi.
mo mes de Diciembre, y hora de las
nueve lO media de su mañana, ante el
.Juzgado municipal del distrito de Bne·
'Ilavista; de esta Corte. a celebrar jui·
,io de'faltas, por lesiones, bajod n.ú
}tero 1.83S de 1930.

6.564-

~IARTlNEZ PERALES, José; de
veintisiete años, casado, m·ecánico. na·
tural de Allava (Valencia), hijo. de Jo·
sé y de Josefa. que dijo vivir en Ma
drid, calle del Gen'eral Arrando, nú
mero 14. cuarto tercero izquierda, cu
~o .actual domicilio y paradero se ig
.nora; comparecerá el día 17 de No·
viembre, y hora de las once y media
de su mañana, ante el Juzgado muni
tipal del distrito de Buenavista, de. es
ta Corte, a celebr.ar iuicio de faltas,
por vejación. bajo 'el número 2.499 de
1930. ,

6.565

a\IARTI~'EZ; doña Pilar; como dueña
. 4lel autoIIló~il número 641, matricula

1\e Lérida, que dijo vivir .en Madrid,
cillle de Jorge Juan, número 36; com- t

parecerá el día 17 del actual, y hora
ñe las doce de su mañana, ante elJuz
gado municipal del distrito de Buena·
Yisb, de esta. Corte, a celebrar juicio
jie. faltas por l~.siones, bajo ei mím~ro
.1.469 del año actual.

6.566

· MA.RTINEZ RUANO, Francisco; ca
·-)nO Gerente de la casa Abadal, qHe dijo
· ~ivir en ,Madrid, calle de ODonnell, nú·
~ero H; C(lmpar~ráel día 3 del pró
kllnO mes de Diciembre, y hora de las
diez y media de su mañana, ante el Juz
gado mUD.icipal del distrito de Buena·

. :vista, de esta Corte. a celebrar.. iuicio
-tic faltas por daños, bajo el mimero

1.600 de 1929.

7 No'\iembre 1930

6.567 '

l\L-\RTI~EZ SUAREZ, Angel; edad
de veinticinco años, soltero, ~ofel', na·
tnral de. Madrid, hijo de Cándido y de
Cartnen; compare~rá dentro del tér~

mino de tercero día, en el .Juz.gado IIU1
nicipa1 del distrito de Buenavista, de
esta Corte, calle de Bailén, número 2,
a satisfacer las responsabilidad~scap.
sadas en el juicio de faltas seguido con·
tra el mismo. por lesiones; baio el nú·
merO 1.592 de 1930, asi como para ser.
constituido arrestado en su domicilio,
para que cUIIlpla la pena de arresto
que le ha sido impuesta; apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que ha:ra lugar..

6.568

MARTINEZ VICIANA, Juan; de vein·
ticinco años de edad, soltero, quincalle.
ro, natural de Linares (Jaén), hijo de
Francisco y Francisca, que diio vivir
en la calle de Sol y Qrtega, número 38,
principal; comparecerá dentro del tér
m.iJ:lo de nueve dias en el Juzgado IDU
nicipal del distirto de Buenavísta, de
esta Corte, calle de Belén, númcro.2, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por jugar a los pro
hibidos, bajo el número 1.506 de 1930;
apercibido que dé no verificarlo le pa·
rará el periuicio a qu.e haya lugar.

6.569

MEDI:-\A CORMEGO, Enrique; edad
de cincuenta años, albañil, natural de
Jaén, que dijo vivir cn Madrid. calle
de Zabaleta, número 15; comparecerá el
día 3 de Diciembre próximo, y hora de
las once de su mañana,..ante el Juzgado
municipal del distrito ,de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
tas por malos tratos, bajo el número
2.63H de 1930.

6.570

MENDIETA ALCALA, Marcos; de
veinticuatro años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de Emilio y Elvira, natu-

. ral de Sacedón (GuadalajaraJ; campa
,recerá, dentro del términ6 de nueve
días, en el Juzgado municipal del dis
trilo de Buenavista, de esta Corte, sa
llé de Belén, número 2, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesla
en el iuicio de faltas seguido contra el
mismo, por vejaciÓll, con el nÚIDcr-o
2.172 de 1930; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a quehaya lugar. .

6.5;1

MONTERO RAMIREZ, Antonio; edad
de '·einte años, soltero, albañil. natu.
ral de Villarrobledo (Albacele), hiio

.de JeSús y Maria; comparecerá, dentro
del término de tercero día, en el Juz
gado municipal del distrito de Bllcna
vista, de esta Corte, calle de Belén, nú
mero 2, a satisfacer las responsabilida'
des causadas en el juicio de faltas. sc
g~ido contra. el' miSmo,' por malos tra
tos, bajo el ~úmeró :l.lQ2 de 1929,· así
como para ser constituido' arrestado en

. su' 4cnni~ilici,.pan que cúmpla la pena
de aiTeslo que le ha sido imriuesta.:

--apercibido que de no veri.fiear1o le ~a-
rará el perjuicio a que ha~'S. lugar.

6.572

MORO1\' SANCHEZ, Carmen; edad
de Yeinticinco'años, soltera, natural de
Madrid, hija de Manuel y de Cándida.
que' dijo vivir en la cmle del' General
PardHias, núm~ro 16, segU,ndo, derecha;
comparecerá. el día 17 del actual, y
hora de las diez y media de su mañana.'
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buena.ista, de esta Corte', a ('ele
brar juicio de faltas por ma10s tratos,
bajo el número 2.373 de 1930. .

6.573

MU:ROZ GURREA, Alfonso; de veinte
y cinco años, natural y vecino de Ma
dTid, casado, hijo de Gregorio y de Da
níela., cerrajero, que dijo vi""ir en la
calle de Antonio Galiana, número 3, ba
jo; comparecerá el día 3 del próximo
mes de Diciembre, y hora. de las nueve
y media de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones; bajo el nÚIUero 2.186
de 1930.

6.574

l\IUS;OZ MORENO, Jorge; de diez y
seis años soltero, estudiante, hijo de
Jorge y de Josefa, natural. de Peralta
(Navarra); comparecerá el dia 17 del
actual. y hora de las once de su maña
na, ante elluzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte. a
celebrar juicio de faltas por esta:fa, ba
io el número 2.4i1 de 1930.

6.5í5

MU~OZ RODRIGUEZ. Pilar;' que di
jo vivir ~n l\-Iadrid, calle de Hermosi
lia. número 22 (porteria); comparecerá
el día 3 del próximo Diciembre, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena.
vista, de esta Corte. a celebrar juicio
de faltas por lesíones, bajo el número
2249 de 1930.

6.576

MU~OZ RODRIGIJEZ, Tomás; edad
de cincuenta años, casado, jardinero,
que dijo vivir en Madrid, calle de Her
masilla, número 22 (porteria); compa.
recerá el día 3 del próximo mes de, Di
ciembre,y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, a
celebrar juicio de faltas por lesiones.
bajo el nú..nero 2.249 de 193().

6.á77

NOGALES DEL VALLE, Fcliciaoo;
de veintiún años de edad, soltero. cho
fer, natural de Bustarviejo (Madrid'.
hijo de f'elipe y de Carmen, que diio
vivir en Madrid,. Paseo de los Olmos,
número 2; comparecerá el dia 3 del
próximo mes dé Diciembre, y hora de
las diez y media de su mañana. ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue.
navista, de esta Corte, a -celebrar jui- ."
'do de faltas por daños. llaio el número- '
1.822 de 1930.
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6~578

NOTARIO GIL, FerIDín; de treinta y
tres años de edad, casado, hijo Ó~ Juan
y Cipriana; comparecerá. dentro del
_1émiino de tercero día, en e} Juzgado
municipal del distrito de Buenavista.
de esta COrte. calle de Belén, número 2,
a satisfacer las responsabilidades cau
sadas en el iuicio ,de faltas seguido con

otra cl mismo. por lesiones., bajo el nú
mero 1.898 de 1930. así como para cons
tituirse arrestado en su domicilio, para
que cumpla la pena de arresto que le
h;l. sido impuesta; apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
baya lugar. -

6.579

NU~EZ PEREZ, Jesús; conductor del
automóvil 3.849 S. S.; comparecerá

,dentro d~l término de tercero día en el
Juzgado munidpal del distrito de B1.1e
navista, ,de esta Corte, calle de Belén,
número 2, a satbfacer las responsahi
lidad~s causadas en el juicio de faltas

. seguido contra el mismo," por lesiones,
, bajo el número 1.214 de 1930, asi como
para ser constituido arrestado en su
domicilio, para que cumpla 13 pena de
arresto q~le le ha sido impuc!ita; aper
cibido que de no ve.ificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar.

6.580

NUÑEZ MORENO, Santiago; edad de
cincuent.'l y dos años, casado, militar,
natural de Madrid, hijo de Santiago y

- de Felipa; que dijo Yivir acddental
mente en Madrid, en el hotel de Gran
Vía, y en Barcelona habitualmente, ea
He de Aragón, númerO 399; comparece
rá el día 17 del actual, y hora de las
diez y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Buc-

. navista, de esta Corte, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, bajo el nú

, mero 1.253 de 1930.

6.581

OSA COXTRERAS, Alejandro; edad
de treinta y d.os años, soltero, natural
de Mata del Cuervo, que dijo viYir úl
timamente en la colonia de la Prospe
ridad; comparecerá, dentro del término
de tercero día, en el Juzgado municipal
del dist.rito de Buenavista, de esta Cor
te, calle de Belén. número 2, a satisfa
cer las responsabilidades causadüs en
el juicio de .faltas seguido contra el
mismo, por lesiones y malos tratos. ba
jo el número 1.202 de 1930, So:!;! como
para ser constituido arrestado en su
domicilio. para que cumpla la pena \fe
arresto que le ha sido ímpuests; aper
cibido que de no verificarlo le parará
.elpcrjuicio a que ha:ra lugar.

6.582

OTERO' MANRIQUE, Ignacio; edad
de veinticuatro años, soltero.. chofer,
comparecerá, dentro del término de ter
cero dia, en el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista. de esta Corte,
r.a1le de Belén, número 2, a satisfacer
las, responsabilidades causadas en el
juicio de faltas seguido contra el mis

'mo, por daños, bajo el número 1.372 de
1930~ a~ como ·para s_cr .co.nsijtu.ido

arrestado ell su domicilio, para que
cumpla la pena'de arresto que le ha si
do impuesta; apercibido que de no "c
rmearlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

6.583-

PEREZ CARDENA, José; de cuaren
ta años; casado, jornalero, hijo de Juan
y de Manuela, natural de La Palma
(Huelva), que dijo vivir en la calle de
Martín Jerez, número 11; comparecerá
el día 17 del actual, y horade las on
ce de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista, de es
ta Corte, a celebrar iuicio de faltas por
vejación, bajo el número 2.154 de 1929.

6.584
•

PEREZ CORA, Maria; de treinta
años, soltera, ·natural de Madrid, que
dijo vivir en la calle dcl Divino Pastor.
sin número (Ve~torro del Chaleco);
comparecerá el día 17 del actual, y ho
ra de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Buc
navista, de esta Corte, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, bajo el nú·
mero 828 de 1930.

6.585

PEREZ' GARCIA; de treinta y cua
tro años, casado, chofer, natural de 1'0
rresabiñón (Guadalajara), mjo de An
tonio y de Lorenza. que dijo vivir en
Madrid, calle de Tiziano, 'ltunero lO,
primero, número 3; comparecerá el día
3 del próximo mes de Diciembre, y ho
ra de las diez de su maña!la,. ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navista, de esta Corte, a celebrar jui
cio de faltas por daños, baio el núme
ro 2.159 de 1930.

6.586

PEREZ JARA, Juan; de treinta y cin
co años. casado, jornalero. natural de
Jabalín Nuevo C~,furcia); comparecerá,
dentro del" término de nueve días, en el
Juzgado municipal del distrito de Euc
navista, de esta Corte, calle de Belén,
número 2, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas se~uido contra el mismo. por da
ños, numero 3.160 de 1929; apercibido
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

6.587

PEREZ VAZQUEZ, Carmen; cdadde
veinticiraeo años. soltera, natural dc Se
villa, hija de Rafael y de María. que
dijo \"'ivir en Madrid, calle de Lista, mi
mero 62, bajo; comparecerá el dia3 dcl
próximo mes de Diciembre, y bora de
las once de su' mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buena.ista,

. de esta Corte, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 345 del
año actual.

6.588

PRIEGO, ~Iarhmo de; conductor del
automóvil número 20.727-M., que dijo
vivíl' en la calle de Pablo Iglesúis, nú-

t mcI.:'0 10 (Chamártín' d~ Ja Rosa);com
parec~l,':i el.día 3 del ?I:Óximo mes 'de

Diciembre, y hora de las onu de .8CI
mañana. ante el 1uzgado municipal cid
,distrito de Buenavista. de esta Co~.
celebrar jnicio" de faltas por malos tn<
tos, bajo el número 1;999 del corrietftt
·año.

6.589

PRIETO MARTI!\"'EZ, César; natu'"
de Granada, de cincuenta años. soJtet"4c
pintor; que dijo vivir en Madrid, ca1k
de Alcalá, número 129; comparecerá et
día 17 del actual, y hora de las once y
media de su mañana, ante el Juzgado"
municipal del distrito Je Buenavista.,
de esta Corte, a celebrar juicio de.fJil.
tas por malos tratos, bajo el' númena
2.475 de 1930.

6.590

PRIETO MARTI~'"EZ S'IOI MORA·
MED, César; de treinta años, solter-o,
natural de Bagdad (Mesopot-)mia), hi~

jo de Pedro Jo" de Josefa, que dijo "i'l/'ir
en Madrid, calle de Alcalá. número~
tercero, derecha; comparecerá el día 1"1
del actual, y llora de las once y media.
de su mañana, ante el Juzgauo munici.
pal del distrito de BuenaYisL'l, de es~
Corte, a celebrar juicio de falta'! pof,
malos tr3tos, bajo el númer~ 2.485 del
año actual.

6.591

RAMALLO. Alvaro Maria; :le tremt.
años, soltero, sastl'e, natural de Lisboa.
hijo de Francisco y de María; compa.
recerá, dentro del término ele tercero
día, en el Juzgado municipal del distri.
to de Buenavista, de esta Cortc, calle
de Belén. número 2, a satisfacer las res
ponsabilidades causadas en el jui{'io d'l
faltas seguido contra el mismo, por le
siones, bajo el número 2.133 de 1930,
así como para ser constituido arrestado
en su domicilio, para que cumpla ia pe.
na de arresto que le ha si'lo- impuesLa¡
apercibido que de no verificarlo le p. ,
rará el perjuicio a que haya lugar.

6.592

RETES GIRALDO, Isab~l; l"dt:d M
cuarenta y seis años, viuda, ms laoo~

res, natural de Madrid, hija de ToribiG
y Guada]upe; comparecerÍl, dentrode1
término de tercero día, en el Juzgado
municipal del distrito de Buenavi-,
de esta Corte. calle de Belén, núm('tV ~
a satisfacer las responsailiiirla::les caa:.
sadas cn el juicio de faltas seguido con
tra la misma, pO. malos tratos. bajo el
nÚIllero 590 de 1930, así ~mQ para ser
constituida arrestada en S.1 tl'1micilio.
'para que cwnpla la r.ena· d~ n.nesto
que le ha sido ímpues.bl; apcrC'iblda
que de no verificarlo le parari el pero-'
juicio n que ha~·a lugar•.

6.593

RICARDO LITE. Marcclino; condul>
tor del automóvil número 15.968.M., qm{
dijo vivir en Madrid, calle de Posa Sil.
va, número 22; compareceril el dIa 11
del actual, y hora de las (iDee y mea.
dc su mañana, ante el Juzgado mUfÚci-

. pal del distrito de Buenavista, dl"esla
. Corte, a celebrar juicio d~ falt:upo(
daños, bajo el.número 1.!7é1- de,)~3tl-
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6.604

RODRIGUEZ SASfRF.., TOO'ibl.3.:-due
ña de la Cl'l~OIle~a n(lmero·13.(j79-~.
euyas demas circunstancia'> persoru,}es
DO eonsfl'lnde antos, que dijo vivir en
Madrid. calle del Mesaa·· de "Pareies,
número 61, y cuyo actual dómicilio y;.
paradero se ignorn; comparecerá el
ma 3 del próximo Dicicmhr-e. y 1101'a
de las nueve y media de su Ii13Üana,
ante el Jnzgado municipal del Ci.istl'itl)
de Bm:nar.:ila, de esta Co:-te. a cele
br:u.-juicio de faltas, 1301' daüQ.i, ll~¡o
el número 1.418 de 193{). ..."

6.605

RUBIO LOPEZ, Joaquín, (¡ a Nticn '
legalmente le represente; d~ ocho añOs,
hijo d~ Joa.qnin y de Rosa, n.~tmal .y
'Vecino de Madrid, que rlijo vivir en la
calle· de "Torrijas, número {.q, bajo;
eomparecern ,el día·3 lel mes de Di~

ciembre próximo, y hora de" las once .
-de so mañana, ante el Jnzg:l~() ~tnici

pal 'Ciel distrito de Buenavist:l,dc esta
Corte, a ·celebra.. juicio d~ falta.. ·· por:
lesioneS de mordedura". dz pe~,).b:ljo

el nÚInCro 2.234 de 1930-

6.606

RUEDA, .Manuel; dueño del automó
vil nirmero 20.898-:\!., ([.le dij) vivir en
Madrid, plaza de Colón, nÚIDl"ro 3;
comp·arcccrá el día 17 del achial, y ho
ra deJas doce de su mañ'1na. avíe el
Juzgado municipal del disirilo de Bne:
·navista. de esta Corte, a. celebrar jui:
do de faltas. por daños, bajo·el núme-
ro 1..(26 de 1~30. ." .

6.fi07

SAAVEDRA, M.a.nuel~' (a) "el Gnlle
guín"; de dit::z, y siete- años, soltcI'O,
hijo natural de Herminia Saavedra~

cuyas· demás circunstancias y actual
paradero se ignora; comparecerá den
tro del término de nueve días en el
Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, calle de Be-.

. lén, número 2, a fin de cumplir la pe-..
Da que :re ha sido impuesta en .el jui
cio. de fallas, seguido contrae!. ntis-"
mo· por hurto, número 3.695 de 1930;
ape:-cibido que de no yeriticarlo lepa':
rar5. el perjuicio a que haya lugar.

6~608

6.'603.

6.601

6.602

6.600

RODRlGUEZ REDl;E.~~ _~lltoflio;
de veintiséis años, soltero, natural de
Madrid. cuyo actual domicilio o para
dero se ignora; comparecerá, dentro
del término de tercero día, en el Juz
gado municipal del disQito de Buena
vista, de esta Corte, calle de Be:én.
número. 2, a satisfecer las respollSahi~
Hdades caUSadas en .el juicio de fal
tas seguido contra el mismo. por lesio
nes. bajo el número 1.273 de 1930. asi
como para ser constituído arrestado
en su domicilio, p.ara. que ~mpia la
pena' que le ha sido iiDpuesta;.aperci
bido que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a q'..le .h2yalngat•.

RODRIGUFZ GlJIO, Paula,; de trein
ta y cU3troaños, viuda, natural y ve
cina de :Madrid, pincha de cocina, n1
yas demás circunstancias personales
no coostan de autos, que dijo vivir en
la calle de Molino d.e Viento, número
25, cuarto bajo. y cuyo actual domici
lio y paradero se igftoru; comparecerá
el dia 17 de Noviembre, y hora de las
doce de .su mañana, .2nte elJmgado
municipal del distrito de Bueu'i~ista,

de esta Corte, a celebrar juiciG de f:u
tas, por lesiones. bajo el número 2..352
de 1930. .

RODRlGUEZ HOLGADO, EmiHo; de
27 años, soltero, lavacoches, llamral
de Plasencia (Ctceres), hijo de Anto
nio y de Juana, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora; com.parecerá.
dentro del termino de tercero día. en
el Jw:gado municipal del distrito de
Buenavista. de -esta Corte, calle rleBe
lén, número 2, a satisfacer las respon
sabilidades causadas en· el juicio de
faltas seguido contra el mism~ por le
siones. bajo el número 1.800 bis de
193-0. así como para ser constituid,)
arrestado en su domicilio, para que
cumpla la pena de arresto que" le ha
sido impuesta; apercibido que. lleno:
verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

" . 6.594 . 'las responsabilidades caUsadas en el
. juicio de faltas seguido- contra el mis-

mos CRE'VlIJ:.E..."'IT, Juan P,dro; lD03 por lesiolles,baJo elnÚ'mero 2_21~
que dijo vivir en Madrid, .calle de Mal·· de 1930, as! como para ser C'Qm;tituido
ampo, número 18 (porlería); t'úmpa- arrestado en su domicilio, para que
f'ecerá el día 3 del próxim;) Dicit'mbre, cumpla la pena que le ha sido impucs- .
y hora de las nueve y media de S11 ma-. ta; apercibido que, de no verIficarlo,
ñana, ante el Juzgado muni"'lp~l del le parará el perjuicio a que haya ]n-
mstrito de" Buenavisú4de e:;la Corte, gar. .
a eelebrar jaicio de faltas por l.s..~nes,
~ el número 20401 de 19,ID.

6..595

myAS RUBIO, Dionisio; COJ1ducior
jei autÓD1óvil UÚDlero 1.7744; que di
jo vivir en Maclrid, calle de UaíaeI Cal
~o, número 2; comparecerá el día 3 dé!
próximo Diciembre, y hora <le 13s diez
y media, ante el Ju.zga.do I:1untc'.psJ del
.ñistrito de Buenavista, de esta Corte,
l eelebrar juicio de illltas pol' lesiones
.fdaños.. bajo el número 7~7 de 1930. .

6.596

RODRIGO PADILLA., Ant.mio; com
¡Jarecerá, dentro del término ele tercero
:4ia. en el Juzgado municipal del dis
pto de Buenavista, de esta Corte) calle
~ Belén. námero .2, a satisr.acer la:. res
ponsabilid.ada causadas en el iui!:"iode
fallas seguido contra el misfUQ, pul' iín
?rudencia, bajo el nÚIneX'o 137 1c 1930,
~ como para ser ccnstit-1Ído arresta
do en su domicilio, para que cumpla la.
:pena de arresto que le ha sido i:npucs.
la; apeI'clliido que de no ..erifi~rl1) le
Faro elperjnicio a que baya lusar.

6.597

RODRIGUEZ. Benito; como dneño
'jel automóvil 13.423 M., cuyas' demá.s
circunstandas yaetual domicilio °
'Ignora; comparecerá dentro del térmi
AO detercero día en ·ei Juzgadom:nni
l:ipal d~l distrito de Buenavisla, de es
.'la Corte, calle de Belén, núlnet'o2, se
plndo, a satisfacer las res"ponsábilida
iles a que ha sido -condenado en juicio
!le faltas seguido en· diCho Juzg:¡do
contra el mismo, bajo el número 1.181
.de 1929. por improdencia; apercibido
que de no verificarlo le parará el per
-Juicio a que baya lugar.

6.598

RODRIGUEZ CROBAS, Félix; SQUe
'ro, de veintiún años. hijo de Petroni..,
lo y de Salustiana. vendedor ambu
iante de "\-inasre. natural de Madrid,
JlUe -dijo vivir en la calle del Estaño.
número ~ ('Carabanchel Bajo) y cuyo
_ctual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá. el día 3 del p-róxi.
'mo Diciembr-e y hora de las oñce de
8umañana, ante el JU2gado IDl1llici
paldel dislriwee Bllena\"isla, de esta
,Corte, a ccleb-rnr iuicio ge faltas por
desobediencia. Í:Istruido bajo él nú
mero 2.48g de 1930.

SAEZ HEP.N.-\";"""DEZ, BIas; dneíi~
del automóvil número 39.079~M.,·euYa$
demás.· circIDlstancisa personales" nQ
-constan. tfeautos. que dijo vivir en:

. Madrid. ca:rretera de Andalucía. nÚ¿
mero 8,"Y c:nyo actual domicilio y pa...
~adero se ignora; comparecerá el díl
17· de 1\1ovierobre~ y hora de las doc';
.de su mañana, ante el Juzgado ml:Uli:--:

RODRlGlJEZ SASTRE Cedlkl- dne- clpal del distrito de Buenavista, dÉi ..
fu) de la: ca-mioneta llúrr.:ei'O 13.679-M esta Olr.te, a celebrar juicio de faltaIÍ
cuyas demás circunstancias p~i"Sona1e~ por dafutSy bajo el número 2.123 dé <

Ci_599 ", , no constan" de autos, que dUo vi"..ir en 1930'. ! . \, IMadrid, calle del Mesón de Paz·edes, ,
ROD!UGU~ DIAZ, Iosi:; de cu~nm- núme.ro n, 'jO .cuyo actuC':1 domicilio y 6.60'9··

13 Y s~et~ ~~s. casadc. natural de ' parauero se Ignora; compa..ece:-á el ~
Mem.b~l!la (Ciudad Real) •. cuyo actual 1día 3 dcl.próJti.mo Diciembre, y hora S,AN ItIARTIN FEfu~ANDEZ, Ra-
dOlnlCil!0'1:f paradero. se ~gnora;· wm- 1- de 1:15 nueve y me~a. de su ~fu¡z:a~ j' ~ón; dloferj ~s demas circunstañ~
pare~era. oentro del ,érnll~o.~e, tel:'C~ j ante ~ Juzgado mumcIpal del GlStnto OlZ poersonales no constan de autoSjj'

,~ ~ en el J1J2;~do mum~iPal del ·de ~e!1~vista, de esta Corte, a cele- 9Ue dijo ·vivir en ~ladrid, calle de Ale~
~l¡rlto de "1~u~v.ista,.-de es.a_Co~ brar.lUlC1o de faltas, por daños, b~jo ~ :Rodrlguez, número ·17, seguu..
tiGD~ de Be¿en numero 2,. a sawfac<.!r el.uUIr:erQ' 1.418 de 1930. do... X·.cmrQ.. actpaI domicilio y. parad~.



6.620

6.623
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municipal del distrito de Buenavis' ,1
de esta~ calle de Belén, ,1Jtlme
~ a· satisfacer las responsabilidad
causadas en el jtñcio de f&ltas seguid
contra el mismo, por amena.z:\S~ b .
el número 1.375 de 1930. asicomo '
1"3 ser colliitituido arrestadó en su'

. micilio, para que cmnpla la pena qti
le ha sido impuesta; aperciMd.:l qufl
de no verificarlo. le parará el perjw<
cio a que haya lugar.6.615

a.618

¡ Noviembre 1930

S.~"CHEZ PEREZ; Juan; de tiúe
nños, soli:ero~ hiJo de Juan y de Maria,
n:ltuI':al de Madrid, que dijo vivir' en '
la e::tlle de Divina Pastora. sin nlÍlJle-.
ro (\"entorro del Chaleco). y cuy() ac
tn,aI domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 17 de Nm'it:mbre,
y hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito <k:
Buenavista. de esta Corte, a celebrar
juicio de falias pnr lesiones, })[ljo el
nÚ.:nero 823 de 1931). ,

SA.t.~CHEZ PEREZ, Angel; de quince
años, soltero. h!jode Juan y de :l'!:aria,
natural de Madr-id, que dijo vivir en
la calle de Divina Pastora. sin número
(Ventorro del Chaleco), y cuyo actual
domicili<> y paradero se ignora; com
parecerá el dia 17 de Noviembr~ y
:hora de las· once de su mañana, aute
el Juzgado municipal del distrito de
Bue.náv"ista, de esta Corte, a celebrar
j~icio de fallas 'POI" lesiones, bajo el
número 828 de 19S0.

\
.'~¡

.~

t

SECALL' SANCHEZ, Amadeo; de:
treinta y tres años, 'soltero, chofer, :hi;:
jo de Tomás y de Gracíana, natural~
Barcelona. que dijo vivir en Madri
cáIle .de Santa Engracia, número
enarto bajo, y cnyo actual domict1io .
p3i'71de.ro se ignora; compareccrií Et
día 3 del, próximo mes de Diciembrel
y boro de las diez de su mañarnl, 3D¡
te el Juzgado municipal del distrito lit
Buenavista~ de esta Corte, a celebraf

6.616 juicio de faltas, por ofensas a la moraf
bajo el número 2.437 de 1930. ';,1

SA.~CIlEZ PEREZ. D. A.al.o¡Üu, de 6.621 j
cincuenta y cuatro aiios. casado, na- I i
tura1 .y. vecino de Madrid, de prole- sm
sián Jefe de Correos.. que dijo \""ivir 'dneña~~.. l~tit~~~~~~:rr~h~e.-·
en la calle, de Sánchez Facheeo, nú-
mero 40, y cuyo actnaI domicilio y 14.413 M., cuyas demás circ:nnstaD -
pnradero se ignora; comparecerá el personales no constan de autos,
dia 17 de NOVIC1::::lbre, y hora de Ins dijo vivir en Madrid. cane de Sant{
once de su 1JJañ:l1l'4 ante el Juz¡"rado Eagracia. nómero 99, tienda, y cuyf

.. al del d' . de . actual domicilio y parndero se ignora~
mun.:c:p. . l:>trlto Bue.'avislu, cam.par¡:eer,á el día 17.· de NO"iemb~
de.esta Cort~ acel~brarjuiciode·fa}. y hora da las once y media de su
12s por lesiones, bajo el n:Imeró 828 ñaAa, ante el Juzgado municipal d
dc 1920. distrito de Boenavista,- de esta corti

6.617 a celebrar juicio de faltas, por lesi
nes y daños, bajo el número 1.126 d
1m. .~

~

6.622 ",~

SERENO URICHE, Ramón; de treinJ
la y cinco años, soltero, natural de Sa~
r...n del G;xDo (Hnesca). hijo de Ramó~
y de Juana, Íornalero, que dijo vivir
en Madrid, Coruña, 1, cuarto bajo, Ji
cuyo. actual domicilio y paradero •
ignorn;compareccrá el dl3 17 de N~
viembre, y hora de h:ts doce de su m~
ñana, ante el Juzgado munIci}nl del;
distritG de Buenavista, de esta CoI't~
a celebrar juicio de faltas. por lesiQ-.
nes. bajo el número 2.338 de 1930. . :~

la plaza de l:sabel JI, número 1, cnarto
•bajo. y cuyo actual domicilio y para
dero actual se ignora; comparecerá el
-día.3 del proximomes de Noviembre,
y hora .de las diez de ST,J mañana..
ante el J~municipaldel ~~
lo de BueD.avista, de esta Corte. a ce
lebrar juicio de faltas ¡l<fi daños, bajo
el número 225 de 193ü.

S.!..~GUlXO: Félix; CQnductor del
. caHUOn número 10.113 !\1.,.cU)·as de
más. cit'amswncias y actunl domicilio
o paradero ~e ignora; comparecerá
dentro dcltérmino de tercero dia en
el.Ju$do z:mtnici~,:ll del "distrito de
Buenavistá, de .esta Corte, calle de Be
lén,número 2, a satisfacer las respou
'sabilidades .c.ausadas en el juicio de
faltas seguido contra 'el mhrno7 por
daños. bajo el número 1.598 de 1930,
así como para se, -constituido arresta
do en su. domicilio para que c.umpla
la pena de arresto que le ha sido im·
puesta,; aperciiY.do que .de' no vedfi
earJo le parará. el perjuicio' a .que h:r-
ya lugar. .

6_613

6.6U

6.612

• 6JllO
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-ro se ignora; comparecerá eldia 3 del

JlIÓ:rimnmes . de Diciembre. y hora
de las diezdc'su nr.u1ana, ante cl.Jn~
~G.o IIlunicipal del, distrito de Bue
Jiavista, de esta Corte, a .('.elebrar iui- .
cio de faltss por desobed!cl'l,-:;i:l, baje •
el número 2.458 de 1930.

S.i1-J LLORENTE, B&"ilio; d"é vein
titres ·.años, soltero, solador. hijo de

,Eusebio y. Rabcla3 Y cuyo' do"micilio
se ignora; comparecerá dentro del,
.término c!e ;nueve días en el Juzgado .
_municipal del distrito de Bnenavista,
de esta Cortc:,"callc da Relé>:. núme
ro 2•. a fin de cumplir 1.3 pena ~e le
ha sido im:¡:¡uesta en el juido de ral
.t~ seguido 'contra el mismo por iro
prudencia,nfunero 354 de 1V3~~ aper
cibido que de no nrifiLarlo ~e paJ.lrá
el ·perjuicio' a que haya lugar.

¡
, l
'j

I
SERNA Saz. Emilio; de veintisiete'

aoos. soltE'ro, natural d.e Madrid; hiici
de Antonio y de Encarnación, que diW.
vi·.ir úlLmaIl.&cnte en la calle de Gu'"
tiérrez Saíi'.ldo, número 5 (barrio de}
Doña Car-lota; Pc.ente de Vallecas)('
comparecerá, <hmtrodel 'término dE
nue'Vc días, en el Juzgado rouniciparj"
del dis:rüo de Buenavista, de esta Cor~

te, cal~c .de Belén, número_2, ~ fin dC;:
cumplIr .la pena que le ha SIdo lmpuetk"
la en el j~.ticio de faltas seguido con1l1i
el mismo, por estafa, nmero 1.071 dli,
1930; apen:.ibido que, de no verifiea~
lo, le ~rnrá el perjuicio a que hatC

,6.619 lng:rr. ..:.: ;

SCOTT"lHLBUA.1!, José'; de, treinta 6.624 - iJ
. y 'Cinco años,c-asad~ periodism,hijo''''''

SANCHEZLABORDA, Hípólito;de de Juan y Elena, naturcl. de lnglate- SIERR.~t D., Rafael; cuyas dem¡;;'
ve!nti~i:is 'años, cassdo, cho!e:r. hijo. I rr~ cuyo aetual domicilio o paradero circUIistancias personales no coDsta&
ce Santiago y de Consuelo, »alural de J se ignora; compar¡;:cera, dentrl) del de al!tos,. que dijo vivir en Madrid, caJ..
:Villi:.verd9:-(Madrid)2 ~e .~j.?:vivir ~~_ •.t~r~:eo de!ercero ~a.t en e!~l~~do_ 1le de ~, !:,úmero 72~" y cuyo~

6..'511

SA-~ ROY.lAN. )&tcelino; conducto.¡;
del .automóvil número 19.657-M... en
,yas demúscircunsUlncias Y2ctltaldo
micilio o l:;;u'adero se· ignoran; ,eOJa-,
.p3re~r-á dentro ael t-érmino dé f.erce
r-o dia,' en. el Juzgado 'mIUlieipal dd

'diskito de Bucnavista;' de esta Corte,
edle .Ge Belén, niÍmero 2, a satisfacer
las respOn~m!Jilidades. C2us:ubs en el
juicio de f,;.¡J.i2s segnido r»ntra ;?1 mis
mu,' por lesiones. bajo el ~üm:ero 1i)2]
de H~30, o.S1 como -para ser constitui
do, arrestado en su domicilio, para
que cnmpla la pena de :arresto que le
m sido impuesta, apte'r'dvido que de

.Tli!ri1icado Icp:it"aci .el pe!'juicio a ene
'b3ya~:;}.; -

'. SAXCH~, Celestina; ci:yas demas
OLeIDl"St;mcr:<s .p'e1"5onales se ignoI<ln,
'qucC1Jlovivir lÍltimamente en la eallc
de Jl)t'ge Ji:a."1,'numero 13 P?SO prime
ro; cOlUpareceri dentro 'del ténnino
de llueve día.~ en el' Juzgado mtmici
p:lL del distrito de Buenavista,de e$ta
Corte, calle de Be!én, número 2, a filJ
d~ cumplirla pena cr..ae le ha sido. .ím<
pnesta en ~I juicio dc faltas, seguido
.'Con1ro la nnsma por hurto, número

.7".a5 'de 1930, ,apercibida qr:e de no ve-
rifica:rlo 'le Pm':rr<Í el perjti:ido que
naFa h~r. "

. '. sA..~ciIEZ. Escolástica, cerno due
lia ,del. automóvil taxímetro nÚInero

. "37_645-.M., cusas demás circunstancias'
!personQle.s no constan de autos, qua

. 'idijó ,ivir en Madrid, calle d~ V:ille
ñ'Ermoso, número 70, y cuyo actual
domicilio y p:lradero se ignora; com
lnrecerá el di.n 17 de Noviembre, y
ho~ de las once de su maE.,na, anle

, el Jtizgadomanicipal del distirtode
Buenavista, de esht (;O~ a ce1ehrou:
juicio de faltas por lesiones y daños,
bajo el núru'ei"O 1-116 de 1930.
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6.528

6.627

, TOME' S•.u'Z,F.élix; cuyas' demás
tircunstancias y actual dOnUcilio o 'pa-

hmicmo v paradero se ignora; com~
~arecerá ei dia 3 del, próximo mes de
Diciembre, y hora de las once de su
!Í1añana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor-,
~ a eelebrar juicio de fa~ por le
íicJnes, bajo el número U5 de 1930.

6.625

bajo :el número 1.599 de 193~, asf co
mopara ser constituido arrestado en
su domicilio. pa.ra que cumpla la pena
que le ha sido impuesta; apercibido
que, de no verifiC4rlo, le parará el pcr~
juicio a que haya lugar.

6.637

YE:1\"TOSA y BORRELL. D. Ricardo
José; de veintiséis años, soltero, Inge
niero. natural de Barcelona, hijo de
José Ricardo y de Claudina, que- dijo
vivir en Madrid. calle de Goya (Hotel
Salamanca), y cuyo actual domicilio'y
paradero se ignora; comparecerá el
día 26 de Neviembre, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista.
de esla Corte, a celebrar juicio de fal
tas, por lesiones bajo el número 20~
de 1929.

6.634

6.638

VELASCO. Francisco; conductor del
automóvil número 39.070 :M., cuyas de
más circunstancias personales n :o
constan de autos, que dijo vi....ir en
Madrid, carretera de Andalucía, mime
ro 15, y cuyo actual domidlio y para
dero se ignora; comparecerá el día 17
de Noviembre, y hO!'3 de l~ doce de
su mañana. ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te, a celebrar juicio de faltas.. por da
ños, bajo el número 2.133 de 1930.

6.636 .

VALLE :'.'IARTL"l', Félix del; daeño
del automóvil número 10.574 M., cuyas
demás circunstancias personales no
constan (le aulas, que dijo vivir en
l\ladrid, Glorieta de las Pirámides. nú
mero 1, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecera el dia
3 del próximo :mes de Diciembre, y
hora de las di.ez y media de su maña
na, ante el Jnzgado municipal del dis
trito de Buenavista. de .esta Corte, a
celebrar juicio de fa!las. por daños,
bajo .el número 1.822 de 1930.

6.635

VEGA FER.1'\IA.....'iDEZ, Benigno; de
diez y siete años. soltero, natural de
Madrid, hijo d~ Manuel y Ramona,' cu
yo domicilio se ignora; comparecerá.
dentro del término de nueve días, en
el Juzgado munícipal del distrito de
Buena~'ista, de esta Corte, calle de Be
lén, número 2. a fin de cumplir la pe
·na que le ha siBo impuesta en el juicio
de faltas seguido contra el mismo, por
hurto. número 1.245 de 1930; apercibí
do que, de no verificarlo, le par3rá el
perjuicio a que haya lugar.

5.633

VALLE, Norberto dél; conductor dei YILAVERDE DEPETRoUANA., José;
automóvil número 17.029 M., servicio de diez y siete años, soltero, jornale..
público, cuyas demás circunstancias ro, natural de Begoya (Vizcaya), que
personales no constan de flutOS, que dijo vivir en la calle de Maria NistaI.
dijo -"ivir illtimament.e en Madrid. ca- número 37 (barrio de San Pascual) y
He del General Pardiñas, número 105; cuyo actual domicilio y paradero se
comparecerá, dentro del térmíno de I ignora; comparecerá el día 3 del pro
tercero dia, en el Juzgado municipal 1xim'J mes de Diciembre, y hora de las
del distrito de Bucn.avista, de esta Cor- nueve y media de su mañana, ante el
te, calle,d,e Belén, número 2,., a s,atisfa- Juzgado municipal del distrito de'Bue
ce: 1:15 responsabilidades causadas en navista, de esta Corte, a celebrar jui
el juicio de faltas seglli.dOcontra el cio de faltas, por lesiones, bajo el·nú-
mismo.. 'por ~iones oar iJp.prudencia. mero 18 de 1930. '

6.632

"TALENTIN DE BENITO, Catalina;
de veinticinco años, soltera, hija de
Martín}" Gumersinda, natural de Alam~
brada (Segovia), cayo actual domicilio
se ignora; comparecerá. dentro 'del
término de nueve dias, en el Juzgado
municipal del 'distrito de Buenavista,
de esta Corte, calle de Belén. número
2, 8. fin de cumplir la pena que le' ha
sido impuesta en el iuicio de faltas
seguido contra la misma•.por hurlo,
número 2.203 de 1930; npercibida que.
de no "'eriticarlo, la parará el perjuicio
a que haya lugar.

6.630

TORRIJOS, Francisco;, conduclor del
carro 1.265-M.. cuyas demás circu:ls
tancias y actual domicilio o paradero
se ig¡J.oran; comparec¡;rá dentro del
térmirio de tercero día, en el Juzgado
municipal del distrito de Bucnavista,
de esta Corte. calle de Belén, nÚInei'O 2
a satisfacer las responsabilidades cau
sadas en,el iuicio de faltas seguido {'on
tra el mismo, por imprnd('ncia, bajo
el número 1.561 de 1930. así como pn
1'a ser constituído arrestado en su do
micilio para que cmnpla la pena de
arresto que le ha sído impuesta, ape~'ci

bido que, de no verificarlo. le par31'á
el perjuicio a que haya lugar.

6.631

rn.dero se ignoran; comparecerá dentro
del término de terccrodia, en el 'Juz
gado municipal del diStrito de Buen,¡
vista, de ilsta Corte, -calle de Belén, nú- .
mero 2, a satisÍ'lcer l~ responsabili
dades causadas en el inicio de faltas
seguido contra el mismo, por lesiones,
bajo el número 1.562 'de 1930. asi como
para ser constituido arrestado en Sl\
domicilio para que cumpla la pena de.
a!"resto que le ha sido impuesta, aperci
bido que, de no verificarlo,,'le parará
el perjuicill a que haya ld'gar.

VALCARCEL. Ign~lI::io; dueño y con
ductor del auto número 13.646, Filipi
nas. cu::ro actual domicilio o paradero
se ignora; comparecerá. dentro del tér
mino de tercem dia, en el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista. de
esta Corte. calle de Belén. número 2, a
satisfacer las responsabilidades causa
,das en el juicio de faltas seguido con
tra el mismo, por daños, bajo el núme
ro 1.3-19 de 1933, así como para ser
constituido arrestado en su domicilio,
para que cumpla la pena que le ha si
do impuesta; apercibido que. de no vc
rificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lagar.

6.629

TARRIZA MORALES; de siete años.
~atural de Guadalaiars, hijo de Juan y
;de Dibiana, o quien legalmente le re
¡>resente, que dijo vi"ir en Madrid, C3,
De de Jorge Juan, número 4-1, cuarto
Jegtlndo. letra G, y cuyo actual doini
~ilio y paradero se ignora; comparece
ri el día 3 del próximo mes de Di
.ciembre, y hora de las once de su ma
fiana. ante el Juzgado municipal del
;distrito de Buenavista, de esta Corte, a
telebrarjuicio de faltas, por lesiones.
bajo el número 649 de ~930.

, SILVIA, Stella; de treinta años, sol-

i
ra, hija de Cassel e Ida, natural de
olonia. periodista. nacionalizada en
spaña, que dijo vivir en Madrid, ca
e del General Porlier, número 31.

~uarto entresuelo izquierda. ~. cuyo ac
mal domicilio y paradero se ignora;
~mparecerá el día 3 del próximo mesne Diciembre, y hora de las once de
w-mañana, ante el Juzgado municipal

!el distrito de Buenavista, de esta Cor
. • a ,celebrar juicio de faltas, por ma
s tratos, bajo el númcro 2.547 de

'930.

6.626

, SOLETO "'ILLODRES, Luis; dc "cin
licinco años, soltero, chofer, natural
ne1ladrid. hijo de José y Josefa, cu:ro
¡idual domicilio O paradero se ignora;
tomparecerá, dentro del término de
terc.ero di~ en el Juzgado municipal
nel distrito de Buenavista, de esta Car
Ie. calle de Belén, número 2.a satis
facer las responsabilidades cau'iadas
.n el juicio de faltas seguido' contra
1:1 mismo, por lesiones, bajo el número
1.192 de 1930.asi como para s~r consR

lituido arrestado en su domicili~.para
~e cumpla la pena que le ha sido im-

E"uesta;, apercibido que. de no verifi.·
rlo. le parará el perjuicio a que ha:ra

ugar.

SUAREZ COSMEN'. Amador; de eua·
tenta años. casado. chofer, natural de
{luintanilla de Babia (León), hijo de
"osé 's Scrgiñia, cuyo actual domicilio
n paradero se ignora; comparecerá,
dentro del,térm1no de tercero día. en
~ Juzgado municipal del distrito' de
lJueI,lavista, de esta Corte, calle de Be
!en, número 2, a satisfa¡;er las respon
')abilidades causadas en el iuicio de .
taltas seguido contra el mismo. por le
¡¡iones. bajo el número 3.174 de 1930,
así como para ser constituido alTesta
do en su domicilio. para que cumpla
la pena que le ha sido impnesta; aper
:z;ibido que, de no verificarlo. le parará
)1 perjuicio a que haya lugar,

.~ "



Anexo único.-Página 185' \
-:7 Novie~bre 1930

---_.--:-~---------=------:..-.:..-
Gaceta de Madrid.-Núm. 311

6.639

'\lINDEL DIA,HR'OYO. YiccI!te; de
veintitrés aBos, soltero. jornalero. na
tursl de Sacecón (Guadalajara). hijo
de Vicente y Estébana. cuyo domicilio
se ignora; comparecerá. dentro del
tértérmino -de nue'\""e días. en el Juzga
dO'municipal del distrito de Buenavis
t3, de csta Corte, calle de Bclén. núme
rO 2. a fin de cumplir !a pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
se~uido contra el mismo. por ofensas
a la moral, número 2.172 de 1930;
apercibido que. de no '\""erificarlo. le
parará el perjuicio a que haya lugar.

6.640

ZA...\IQRANO NAVARRO, Lola; de
veinticuatro años, soltera, natural de
Jaén. cuyas demas circunstancias no
constan de autos, qu·e dijo vivir en
Madrid, 'Zabaleta, número 15, Y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 3 del próximo mes
de Diciembre. y hora de las once de
.su mañana. ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista. de esta Cor
te; a -celebrar juicio de faltas. por ma
lps tratos. bajo cl número 2.638 de
'1930.

JUZGADOS MUNICIPAL:ES

, /'

MADRJD--BUENA'lSTA

En ~l juicio verhal de fallas scgui4

do en este Juzgado contla Antonio Ro
dr~e.z Re6ruello, bajo el púmero
S:f79 de 1929. por vejación. se ha dic
laCio sentencia, CuYo encabezamiento y
¡parte dispositiV!l dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 10 de Febrero de 1930; el
Sr. D. José Martín Hernández, Juez
municipal suplente del distrito de Bue
navista, de esta Corte. habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
(ejaCión contra Antonio Rodríguez
Redruello. cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

Filio que debo condenar )" eonde
.0 a Antonio Rodríguez Re!Jrnello a
la pena de seis días de arresto y al
pago de las costas causadas en este
J!lldio. cuyo importe se hará saber al
con-denado.

Asi por esta mi.scntencia. lo pronun
cio. mando y firmo.-Jlisé Msrt1D.

Publicación.-Leída y publicada fue
la anterior sentencia por el Si". Juez
mu~icipal'que la firma .esÚlndo cele
brañdo audiencia pública en el Juz
g)1f.o el mismo dia de su fecha; doy
fe: Ante mí, Licenciado Mario Sen'a-
ta'ep;' .

.Y mediant~ la rebelde del enjuicia
do; y a fin de <.;:ue sea ncitifk.úda en
f~"t~ara anterior sentencia. expido la
pr~senie. .
~jid. 17 de Oetubr~~ de 1930.-El

SecrlUdo, Alfredo dcl Castii~~. .

En cljuicio verbal de falt.>s seguido
en' este Ju'Z"gado. contra Isidoro Alva
r,~~, ~mgel.ilúmero2.857 de.19~9. Por

">lp,rudenc!-a. se ha dicte.do sentencia.

cuyo encabezamiento y parte dispositi~

va dicen asi: e

"Senlencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 15 de Octubre de 1930; el se
ñor D. Francisco Ruz Diaz. Juez mu
nicipal del dish"ito de Buenavista. de
esta Corte. habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por impruden
cia contra Isidoro Alvarez, cuyas de
más circunstancias personales no cons·
tan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Isidoro !..]varez a la pena de seis días
de arresto. y al pago de la mitad de
las costas del juicio. cuyo importe se
hará saber al condeiIado. y absuelvo
a José ~forales Navano. declarando de
oficio la otra mitad de las costas del
juicio. Se reserva la acción civil a don
Tomás Gómez para reclamar por la via
correspondiente los daños y perjuicios
que estime oportunos; y notifíquese al
·penado esta sentencia por mcdio de
edicto. que se insertara en' l-a GACETA
DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo. -- Francisco!Buz Diaz.

o Publicación.--Leida)' publicada fné
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cdc
brando 3udiencia pública en el Juz
gado el mismo día dé su fecha. doy
fe. Ante mí, Alfredo del CastiUo."

y mediante l.a rebeldía del enjui·
ciado. y a fin de que sea' notificada
en forma la anterio. sentencia. expido
la presente.

Madrid, 16 de Octub:-e de 1930.--El
Secretario, Alfredo del Castillo.

En el j",i.cio verbal de faltas seguido
en este JU2sado. contra Jesús López
Chacón. b2jO el número 1.423 de 1930.
por imprudencia, se ha dictado sen
tencia. CU)'o encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
l\bdrid a 15 de Oclub¡'c de 1930; el se
ñor D. Francisco Buz Diaz. Juez mu
nicipal dcl distrito de Bucnavista, de
esta Corte. habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por impruden
cia contra Jesús López Chacón. cuyas
demás circunstancias personales no
constan de autos, '

Fallo que debo condenar y condeno
a Jesús López Chacón a la pena de'
seis días de arre'sto. así como a que
abone 25 pe'setas en concepto de in
de~nización a Felipe Isla Grangel. y
al paso de las costas causadas en este
juicio. cuyo importe se hará saber al

_condenado, y se declara como r~pon
sable' subsidiario de dicha inllemn!za
ció.D a Julián Garcia; y notifiquese al
penado. a dicho· Julián Garcia, y a Fe
lipe Isla Grangel esta sentencia ,por
medio de edicto, que se insertara en
la GACETA DE }'fADiun~ .

Así ,pór esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo. - Francisco
Ruz Diaz. o

' '.

Publicación.-Leida y publicada fue
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando célc
brando audiencia pÚQliea en el J uz
sado ~l mismo día, de su, fecb,a. doy
fe. Ante mí. Alfredo del Castilló." '
. y mediaJlle la rebeldía del enjui..
Ciado, y a fin de ~e sea notificada

--.--'

, en forma la anterior sentencia. expidlf
la presente. '

Madrid, 16 de Octubr~ de 1930.-El
Secretario. Alfredo del Castillo.

• J

. ;

En el juicio verbal de faltas seguid.
en este Juzgado, contra Marcelino To-f
rres Vellisca. bajo el número 1.861 ~
1930. por malos tratos y desobedienor.
cia. se ha dictado sentencia. cuyo en..:
cabezamiento y parte dispositiva di",~
cen así: ,

"Sentencia.-En la villa y Corte d4(
Madrid a 15 de Octubre de 1930' el se«
ño-r D. Francisco Ruz DIaz, lu;z mue.
nici:Jal del distrito de Buenavista d.
~s~.Corte. habiendo visto el pres~nt(
JUICIO de faltas seguido por.malos tra.c
tos y desobediencia contra Marcelin~
Torres Vellisca. cuy,as demás oircuns<:'
tancias presonales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condence
a Marcelino Torres Vellisca a la pena:
de 50 pesetas de multa por la falta d(
malos tratos; a la pena de 10 pesetaf
de multa por la falta de desobedienc
cia. y al ,pago de las costas causada~
en este juicio. cuyo importe se har~
saber al condenado; y notifiquesc a~
pC!1ado esta seJ:.;ltencia por medio d«
edIcto. que se Insertará en la GACETÁ,
DE MADRID.

Asi. por esta mi sentencia. lo pro-- .
nunCIO, mando y firmo. - Francisclt
Ruz Diaz.

Publicación.-Leída y publicada fuf
la anterior sentencia por el Sr. Jue(
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz..
gado el mismo día de su fecha doy
fe. Ante mí, Alfredo del Castillo.~ .

. y mediante la rebeldía del enjui«
CIado. y a fin de que sea notificade
en forma la anterior sentencia. expidll
la presente.

M-adri~. 16 de Octubr~ de 1930.--Ef
SecretarIO, Alfredo del Castillo.

En el juicio verbal de faltas Se!4uid«
e!1 este Juzgado, contra Julio MartilJ
Jllllénez, ba~o el número 2.108 de 1_
y Manuel VIcente Reviejo Garcia JIOi
malos tratos. se ha dictado sent~~
c.uyo ~ncabez.ami~nto y parte disp~
bva dicen aSI:
"~ntencia.-En la villa y Corte '.

~drId a 15 d:e Octubre de 1930; el.
ll?r. D. Franc~sc~ Ruz Diaz. Juez tIlA
Dlclpal del dl~rlto de. Buenllvista. d,
~s!a.Corte, habIendo VIsto el presentt
JUICIO de faltas seguido por malos tra.
tos -c0I!tra Julio :Martín Jiménez y M~:
nue! V~cente Rev~ejo Garc~a. cu.~as de.
más cIrcUnstanCIas personales 'cons
tan de autos, '

Fallo que debo condenar y condent
ll. Julio .Martín Jiménez II la pena d ..
ClD«O días de arresto. y a Manuel .Vi..
~nte Reviejo García a la pena de sielC
días de arresto. ,y al pago de las cosa
tas c·ausadas en este juicio por mitadt
cuyo importe se hará saber a los coDl
d~nados; y l;1~tifiquesea dicho ManliEf
V~.cente R-:vleJO esta sentencia por m~
dIO de edIcto, que se insertará eD Ji
GACETA DE MADRID. .

Asi por esta mi sentencia. lo prd..
nUDcio. mando y firmo. - Franelsc;';
Ruz Díaz.' '1.

PubÍicación.--Leida y publicadA fui.
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dicha indemnización a.D~ Ricardo Ver.·
diez; y notifíqucse a los mismos y al
penado esta senteBcia por medio de
edkto. que se insertará en la GA.cerA:

, DE M..IDJUI),· '

,Así ~or esta mi senteac.b., lo pro..
nuncio. mando S firmo. - Francis.cd
Ruz Di8%. •

Publicaeión.-,:,-wida y publicada fué
laanleriorscntencia por el Sr. Juez
municipal que la· finna,. estando cele

. brando audiencia· pública en· el. JilZ-
gado el mismo día de su fec.lu4 .doy,
fe. Ante mí. Alfredo del Castillo.... •

y mediante la rebeldía· del eniui-.
ciad~ y 8. fu¡.de que sea. uotüicad.<l;
~n forma la anterior scntenci3. expido
la presente. .

Madrid, 16 de Octubre de 193ft-El
Secretario, Alfredo d~ CastillO.

En :el juicio \'erbal def:11tas séguido
en este J"uzgado~ : cantr4. Saturnino
Sánchez Ballesteros, bajo· el 4lÚInUO
1..786 de 1930. por im!2ruden~se ~"l
4fctadO sentencia. C~Q encabezamien
tO 'S parte. diSposiliva dicen así;

"SeJl"fencia..-En la villa y-Corte de
Miadrida 15 de Octnbre de 1930; el se
!ior D; Frantisco RUz Diaz, ¡'uez ma
rilciplil del cfistrilo ne lluenavista~ de
~.Corte, l¡3hieud<? visto el presente
J~C10 de íul~ seguIdo por imprud~n.
Cla contra Saturníno.SánchezBaIleste.
:rOg~ c·üYas demás -cil-cunstancias per
S'Oñáles ci5nstande áuto~
.Fano que debo condenar y conJeno

a. .Saturni.no Sállchez Ballesteros a la
pe-riS. de" se.isdias~de .arresto.asi- <:0
#lo-ca ~e abone 2(j(JpéSiitas. encoil
cepto de indemnización, a Félix Fer
nández FIórez. y al pago de las costaS
cáusadasen este iuicio~cuyo i1D.porte
se hará saber al condenado. Se decla
ra como r,esponsabl~, su:p~diário de

En el Juicio verbal de faltas· seguido
en este Juzffil.do~ -contra SamI"Ío M~eztn,
bajo el número 964 de 1930,por lesio
nes·, se ha dictado sentencia, eeyo en·
cabez:amiento y p~e dispositiva dicen
así: En el juicio ve-rbal de falbls seguid{)

"Senrencia.-En la "Villa y Corte de en· -este Juzgado contra 19n~io Alva-
:Madrida 15 de Oclubrede 1930; el se· rez Bolque, bájoel nñmc!'o 9"4~·de'19so.
flor D: Francisco Ruz Diaz, Juez 'mu- por daños por imprud-eneki>' se ha
nicipal del dL<;trito de Buenavista.de- diCtado sentencia, cuyo encabetamien.
esta Corte. habiendo visto el presente to y parte di.$positiva- dice:!;! '. así : ..
juicio· de faltas seguido por· lesiones "'Sentencia......;..En la -riJIa- 'y COrte tI'é~
contra Samio 'Maeztu. cU)'as demás Madrid:!" 15 de Octubre· de 193'&;'-e1 S'e..
circunstancias personales no constan ñor D. Francisco RU1; Díaz, Juez '!D'lI'-"
de autos~ -, ' niC'ipal del distrito de Buenavist::l, de

Fallo que debo condenar y condeno esta Corte, habiendo visto el presente
a· Saludo Maeztu a la pena .de seis días ,. juicio de faltas s~gUi.do ,por daños por
de arresto y al .pago de las costas csu- imprudencia; .contra Ignaei9c,·Alvarez
sadas en este juicio, euyo· importe se . Bolque, -cuyas demás ciré:msl::mcias
hará saber al condenado; :'" notifíquese I pe..-sonales constan de autos,
a! miSmo ya León' Vázquez P.rietaes- ,Falloque dclloc~.DdeDal":Jicondeno
la senteneia por medio de edicto, que a Ignacio .;\l-,"arcz Bolqric·'n.hi pena de
se insertará en la GACETA: DE l\fA..TmID. seis días de arresto, a3í como::l <¡ue

Así ;por esta mi sentencia.. lo pro- abone 20 pesetas,· en conceplo'dé in~
nnncio, mando y firmo. - Franciscc demni%at':ión, aD. LorenzQ- .I\.~r·A.f~
Buz Diaz.' nan, y a.1p·ago de 1::.s costa.s:.ca~

PubIicación.-Leida y publicadaJué en ... este jUicio, cuyoiml'0rte: ~e. fu,.""i
la anterior sentencia por el Sr~ Jüez; saber al condenado;· y notifiqaeS'e al
municipal que '1;1. firma, estando cele- mismo esta· setrterieia... ,por meífio..-~
brandoaudiencia pública en el JuZ- edictn, que, se insrrt':tri en fu G~brrA:.
gado el mismo día de su fech~ doy DE 1>~D:RID. • . .. _ :. . __ :

. fe. Ant~ mi, Alfredo del Castillo." . ~ por esta un ·sentcn9n. 10 pro·
~y mecIiante la rebeldía de losenjui- nunCIO! mancfo y .firmo;- FranciSeo'

elados~y a fin de que sea nofllicaua- Ruz Dí3:2. .
-e.n forma la anterior sentencia, expido· Public:adón.-Leida ypublicadafuf
la preSente. . .. b antenor séntencia por el Sr. Jud

_,Madrid. 16 de Octubre de 1930.-:-:-El municipal que lafinn~ estando cele-
Secrctario~ Alfredo del Castillo. bran..do nudiencia pública en el .fa1:;,

. garla el mismo dh de: snf"echll, doy:
fe. Ante mi, Alfredo del Castillo...· .,.
:,y mediante Jarebéld:ia del enjQi
ciado,.· y a fin de que sea notiflé3:di
en forma la anterior- sentencia, expido-
~P~~L .~

. Marlrid. 16 de Octubre de 1930.-':'ru
Secretarie;.\Jfredo del Casbl:lo.. . ,~

. "

;::,~;djuici~ ~erbal ,dé f~sesuido
."eSte- Juzgado, eontra Sanloslúlio

·l?eiez, -bajo el número 1.MO de 1930~
P' imprudencia. se ha. dietado sen-

,reacia, Cuyo .encabezamien1o y parte
~adk:eI1así; .. . -. .'
"."Seuteiu:ia..-En la villa yCQrte. de
Madrid a 15.& Octubre de 1930-; el se
Só:r D.. F¡-an~· Buz Día,. .Jire:: mil
~~,.de,! distrito- de Buenans~ de
esta. Corte.~endo·vistoel presente
iuiclo -de- faltas seguido por ilPpmden
.cía contra Santos Mallo Pércz" enyas
·dezn.ás. circunstancias. personales· e-íDs
tan de~utos,..· . .

1, . Fallo que debo condenar y condeno
~~~ntns.:MalloP~r~ ~4 pena dese:Ls
~ de arresto. asl como a que·aboD.e
ao pesetas en. concepto de indemniza.·:."a D. ~él~ y al pago dé
~:>stas callsadas en este juicio, cuyo

! 'liOrtc se liará SabeI;al~..~.·Í1"'d¡mado;y
dec~ar3 como.·resDonsaDIe subsidia

10 de dicha Indemnización a la So
p.edad S. E. c.-R. E. A.; y notifiquese
;JJ.~;:;..adQ esta _sentencia por medio de
~dicto,qu, saínsenárá en L1 GACETA
J)& ::lliulWIh .

i #, .

¡ En el iuicio verbal .de faltas Segwdo
Ü ..eSte Juzgado,. Contra Jo~ Lozano.!-pa.;bajO el número 1.512 oe 1930.

.. -r ri,\álos tratos. se badictado sen
.. é~ cuj.·o. -encabezamiento y. parte

ijispositiva dicen así: .
F "Sen,Jencia':""7""En la. villa y Cor~ de
!Iaddd a 15 de Octubre de 1930; el se
10l' D. Francisco .RuZó Díaz, Juez mu
~íp31 del distritó de Buenavista,de
iSta Corte., habiendo visto el presente
"(nicio de faltas se"rtUido por malos l.a- .
}OS contra José Loz,áno López. cuyas
:.d.emás circunstancias personales cons-
tan deauÍo5. .

1;;, :F~ 1UC.deho candeilar y condcnG
-aJ6sé~iioLópez.:a.Ia pena de seis
·días ·eJe arresto ~. al pago .. de las' cos
~'. zausadas -en este juicio, cuyo .im,.
porte se bari",saber al condenado; y
jrolifíqt!ese .al penado esta senteucia
~r medio de edicto, que se IDserlará

.JD, la GA.cE;u. DE MADRID.
1,': ,Asi¡por eSta· nii s.eate.nCia, lo pro
~uncip. mól.!J,do y" MtAo. ~ Franc~o
Rm: DiaL . - . ,
~. Pub1ichción.---Leida y publicada :lié
~ .ant.error senten,ciá pOr-.el Sr. JUe2i
~unicÍpal $.e la liÍ'ltia, estando cei~

'})rando- :audiencia púl;llica en, el JU%
.laélo el· mismo dra. de su fecha,. do.y
re. Ante mi, Alfredo delCastmo....

~:" y mediante la. rebeldía· del. ,enjui~
.~dado, )i,afin di -que sea· nótif1~da

:en forma la anterior sentenci~, expido
"la presente.
, l\fudrid. 16 de Octubre de 1930.-El
,Secretario.. Alfredo. del Castillo.

..
.~ ~Ulterior sentencia. por el Sr. luéz
~icip.al que la firma~ estan~. cele
~ndo (ludiencm. pública eDel1u'l:~
~ado el mismo cLta de su fecha. doy
~e. Ante mi. Alfredo del Castillo."
~ y mediante la rebeldía delenjui
'ci&do.y .3. fin de que_sea .notificada
':en fo:Í'n1a ~atl.teriol" senl.encia. exp i 40
"1a presente. . . ~ .
k Madrid, 16 de OctU'bre de 1930.-El
J'ecretario, Alfreóo del C:1Stillo'.
:
f'
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Madrid a 15 de Oct~re de 1930; el se-'
ñor- D. Francisco Rnz Día%, ,JUe:l; ma.
nicipar del distrito de Buenavista. de
esta Corte~ habiendo visto el present(
judo de faltas seguido poh daáos '1«
juicio de faltas seguido por daños t
lesiones por imprudencia contra. Lnit
Cb;arle A~oyo. cuyas demás circU1l.S'
tancias personales constan. de au1o~

Fallo que debo cond~nar y,conden(
a Luis Cal'le Arroyo a la pena de seif
días de 3rresto. así como a que :roon(
10 pesetas, en concepto de indemniza'"
cron. a "Victoriano Gallego BuitragO'~'
al, pago de las costaS causadas en es
juicio, cuyo i~po!te se hará saber
condenado; y notifiquese a Victorian(
Gallego Buitrago esta sentencia po.r me.
dio de edicto. que se insertará en 1(
GA.CETA DE MAD1UD_

Asi ;por esta mI sentencia, lo p~,
mmcio, mando y flnno. - FranciscG
Ruz Díaz.

Publicacíón.-Leida y publicada f.
la :anterior ·sent.en.cia por el Sr. Juet
mnnicipal que la firma" estando cele'
bnmdG audiencia pública en ei JUZo
gado el mismo día de su fecha:. do1
fe: ,Ante mij' Alfredo del Castillo."

y media:nte la rebeldía del enjui·.
·ela@, y.a fin de que -sea notificad,
en fOrIna la anterior seBlenci:a, expid¿
la presente..- ,

Madrid. 16 de Octubre de 1930.-R
Secretario, AlfJ:~d~:del Castillo.

. En el juicio verbal de f.a1i:~", :;<;;¡ido
en este Juzgado, contra José 21Iósi.ofe5
Boros. bajQ el número 2.138 de. 19.29,
por le.<;ionespor moderdnra de pe:'. ro,
se ha dictado sentencia. CUyo encabe--

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Jnzga-do, contra Luis Charle
Arroyo; bajo el "número 1.576 de 1930,
~or daños por imprudencia, se ha dic
tado sentenci~ cuyo encahezamian10
~ parte dispositiva dicen así:

6<.Sentencia.-En la villa.y Corte <18

En el juicio "ernal de faltits. segUido
en este Ju:lgado, eootea Elllllio ,().a"te;":!,
bajo el niunero 1.63& de.1930, POI" da.
~os por imprudencia, sé "ha·, dictado
.sentencia,.cuyo-(mcab~lUicntÍ)y p:\r.
te dispositi"a dicen· a¡:.i: . - '

"SenteIKia.-'--'En la .illay Corie de
Madrid a-15. de Octubre de.19.3tl; el se. En el juicio yerbal de faltas seguidl
ñor ,D. Franciseo Buz Día?. Juez<mu- e~ este Juzgado, contra Felipe GnrcíJ
Bicípal del distrito de lluenavi~ de 'F1!rnández. bajo el número 1.862 d(
esta Corte. habiendo' visto el pres~nle '1:930;pol' lesiones., sella dictado sen·
juicio de faltas :seguido por daños por 1encia, cuyo 'encabezamiento y p::art(
imprudencia contra Emilio Ortc<:.$l, cu- 'dispOsima dicen. así:
yas demás circunsb:mcias personales 1 "'Sentlmcis.-En la vilb y Corte d!
no const~n de. autos... ,~Iadrid a l~ d:e Ocmbre" de 19'3{t; el Sit-

Fallo que debo condenar v condeno D?r. D. Franc!sc,,? Buz Dia;¡o;, J~ez muo
a Emilio Ortega a la pena de seis dias nIc¡pal del dlSt?to de,BuenaYI~ dI!
de arresto y al pago de ln.sc.ost:::s cau- I ~.~.: Corte, hablendo. Y,.15to el pre~.IJ
sada-s en este juicio, cuyo importe se .jlllClO de ~aJtas s~do pop leS1one~
hará saber al conde1l'ado~ Se rese'rva contra F.ellp<: GarcIa ~errumdc:z~ eu,
la aeeión civil a la Sociedad S. E.'C. yas demas. ClrcunstancJ.as personale~
R. E. A. para reclamar por la vía eo. constan de autos,
rrespondiente los daños y perjuicios Fal!n que d~bo con~e-nar y condene
,que estime op1)rtunos; y notifiquese a Felipe ~rculFerna.n~ a la penl
al pen'ado y a Francisco Gareia esta ,de dos dlas de arresto y .al. l?age- de·
sentencia por medio de edicto, qie'se ~ COl>tas" causa~s en este JUlCIO.. cuy<:
insertam en la GACETA. DE l\fADRlD. " ~po~ se hara. saber al condena~,
As~ por esta mi sentencia, Jo pro. ""5 notiflqp.ese al 1!enado es~a ~nte~e~7

nunCIO, mando y firmo. _ Fra.ncisco por medio de edicto. que se luser.ai ¡¡;

Ruz Diaz. I en la. GACJ;:TA DE ~RID. "'
Publicac.i,ón....:-Leida y publicada iué ,~;po¡;,esta Inl sen.tenCl~, 10 ~ro.

la :anterior~sentenciapor el Sr. Juez ,nanclo. ,mando y firmo. - FrancI:>ca
muni . al' la ti . d . Ruz .Dfaz.
branJ.~Pand1C:ck ~~c~~~ ~Je~: " . Plililie;ación.-Leifta y publicadaful
gado el mismo día de su fecha. doy' la ral?-t~fIor sentenCla por el Sr. Jue~
.fe~ Ante ID.4 AItredo dé! Castillo;" munIcIpal que ~a ~':. estando cele·,

y mediante la rebeldía delenjui- ,brando ~ll~eneIa., publica. en ei Juz·
ciado,. y a fin de qne sea notíflcada gado el mISmo día de su fe~;.. doS,
en forma la anterior sentencia. expido fe. Ante ~. Alfredo del Castffio. . .
la" presente. '.y mediante la rebehiia dd" etlJUl'

l\fadrid. 16 de Octubre de 1930.-.EI C13dü;" , y: a fin d~ que sea !10t.itlc~~a
Secretario, Alfredo del Castillo. .3a~=t: antefIOrsentenCla, expH~c

, Madrid, 16 de Octubre di': 19:!O.--El
Secrr.tario. Alfredo del CastiUo.

contra José González Pérezy Alion.s.'J
~orla Auñó!4 cuyas demás' clrcuils·
1lmcias personales constan de autO,;;.

"" FaDo que debo condenar y condeno
a .losé González y a Mfonso Cazoda
Auñón a la pena de 30 pesetas de mul-

" la a ~d3. uno de ' eLlos ~. 01 pa-Jo" de
las eosU.s cmsadas ,en este juicio por
mitad. cuyo importe' se hará saber a.
los condenados; y notüiquese al José
Goncilez Pé~z esta sentellcia por me
dio de edicto, "que se insertará en la.
GACETA DE MADRID.

.Así ;por esta. mi semencia. 10 pro
nuncio. mando :r' fu::nio. - Francisco
Ruz Diaz..
, . PubllC.:lción..-,.LtHda y pUblicada rué
la :an1crior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la 'firma. 'estando cele.
bl'.sndo audiencia pública eh el Juz
gado el mismo día 'de su fecha,doy
.fe. Ante mí, Alfredo d-el Castillo."
'; 'Y mediante· la rebeldia del enjui.
ciado.. y .:1. fin de que sea notifi-.;~da
en forIna la anterior sentencia,. "~::;l)ido
la presante" ,', ""

Madrid, 15 de Octubre de 1930.-El
Sec:.-~tario, Alfl-eilo dél Ca.stil1o. .

,Enel iuicio.~rbalM fa1lass~gu¡do
~,ResteJuzgado;contra"José Trabanco
Bernardo" baj6:el núni~ro~84 de 1930,
poi" Iesi'oués, .selia dictado sentencia, .
~uyo.enCahezam:iento: y"parte 'dis'po~-
fiva 'wcen,lasí: ' ., , , "
j '. "sc.ntencia'7~ la.illiÍ y ,Corte de
,Jdadrid a 15 de Octubre de 1930; el ~
,~ D~ Francisco Ruz, .Díaz, J ue% mil·
1Íicipal del distrito de Buena.vista,' de
'""'I~s~a.Corte, habiendo ,visto el presente

UlClO de faltas segtp.do por lesiones
, ontra Jose TrabancO, Bernardo, cuyas
~~más drcunstancias personales cous
Jan de autos.
(n Fallo qu~ d~bo condenar y condeno

i"'.. Jo~ Trabanco Bernardo a la pena
. ~ sen dias de arresto y al pago de
... s costas "causadas en este júicio, cuyo

1
"porte se hará saber al condenado; y
otifiquese al mismo, a .José Verd.'l y
'Francisco Herrero Gareía -esta s'!.n":

• eoda por 'medio de edicto, qoe se in
" 11:nrá en la GACETA DE MADRID.
:""!',Asi por esta misentenda. lo pro.
-Itl!ncio, mnndo y firmo. ~ Francisco
.ffuzDia2:. '
~"Puhilicación.-Leída y publicada filé

'

anterior sentencia pare! Sr. Juez:
uiJ..~cipal que la firma, estando cele-
, odo.audiencia pública en el Juz

, . o el mismo día de su fecha, doy
• A~~~. Alfr4:!do del Castillo." "

~ ':!'\~ medllin1e la rebeldía del enjui4
~uo,. y a fin de que sea notificada
~:,ft>nD,a la ant-erior sentend14 expid.o
.. presente. -
~""dria. 16 de Octubre de 1930.-Ei
~Eretaño, Alfredo del Castillo.

.1 ..:.o:.

".'1.""E.-!!.,.....e....~ .i
W

.", cio. verbal d.. C. faI.las seguí.'do(':$ti .Juzgado, contra José GonzaJez
._~~*~~:~fonso Cazoila Aufión, bajo
!l~~!O 109 d~ 1930. p.or escánd:ilo~
.h:a,~Ictado sentencia, cuyo: en~::ilie

'fv' ti!~ y parte dispo5lf5va dicen así:;
~,,;~~tencia.-En la villa y Corte de
Mid.ln.a a 15 de Octubr.~ de. 1930; el se
Aw_~· Francisco Buz D~ Juez mu
Jl!,~~pal del distrito de Búenavista,. de
'-4-. C9rte• habien.do visto el presente
@ciQ. de faltas seguido P?r escándalQ

aPrimitiYa., Oil'ec:a Hortuguela a. la pe
na ,de 12 pesetasde,mu1t.~as.icomo a
qu,eaboneseis pc~ en coaceplo de
indemnización;.al ExetPo~ A...vu.ntamie,n..
to.Y a:lp.~~del:lseostas:~Usadasea
¡este inicio, cuyo imporreee :hará saber
;a la· condenada; y notiiiqaese a la
lnism.ay a Antonio Mayeres Marlin~
'istasentencia por medio: de edieto.
9ué. se Insertará en la G!..CS'rA. DB ~a.-

!>!liD. '
, 'As'i por esta mi sentencia. lo, pro
llID1cl'0, mando y finRo.' - FranC'ist:o
Buz·Diaz.
, Puh1icación.--Leída)' publicada tué ,
la'an'terior sentellcia- por, el Sr. Juez

. 'I!1Dn,i(:ipal •.que la firma, estando cele;.
brando audiencia pública ,en elJuz;..

.:p,d.O. .el m.ismo .día de su fecha•.. doy
Je, Anten}Í, Alfredoi del Castillo...
f: y,'medi:me l~ rebeldía de la enju:-'
ciada, y -a fin deqné sea,nótificadS
~ fOt'ma la anterior sentencia, ~:itpido
fa' preSente. "
,. MAdrid,:16 de;Octnbre de 1930.- ID
~cretarioi:Mfi'édo del Gast~.
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" En el iuicio verbal de faltas segui
i!0 en este J~a'do contra Carlos l\Iar
tiDez Repnlles, bajo el número 2.949
de 1929. por imprudencia, se ha dieta
do sentencia, cuyos encabezamiento y.
dispbsitiva dicen así:. .

·'Sentencia..-En Madrid a 18 de Ju.
uio &.1930; el señorD. Luis Casuso
y Obeso" Juez municipal del distrítG
de Bnenavista,. de esta Corte; hahien.
do visto el presente juicio de faltas se-
guido. por impnidencia. contra Cados
MaI1inez. Rel>nllés. cuyas demás CÍo'·
cunshUlclas person31es constan de au
tos,

Fallo que debo condenar y conde·
no a Carlos Martinez Repullés a la pe~
na de diez días de arresto y al pago
de las eostas causadas en este juicio
cuyo importe se hará saber al conde=
nado; y se reserva la acción civil a
D. Enrique Garra para rec1amar por la
yi~ .correspon~ellte los daños y per.
J~CIOS que estime oportunos; y notí
flquese esta sen!encia a .dicho Enrique
Garra,_ por medIO de edicto que se in.
ser.tara en la GACETA DE MADRID. '

As~ por esta mi sentencia. lo pro
nuncIO! ma_ndo y firmo.-Luis Casuso.
Pub1Icac16n.~Lciday publicada fúé

]a an.terior sentencia por el señor Juez
-mumcipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juzga.
do el n:-is~o ~ de su fecha, doy fe.
Ante mI. LicenCiado Mario Serratacó »

y mediante la rebeldfa del enjuici~
do y a. fin de que sea notifit"~l11~l en
forma la anterior sentencia. expido la
presente en Madrid 3 17 de Octubre de
1930.-El Secretario. A·lfrcdo del Cas
tiDo.

En el jUiCio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, eorltra Dámián Rue
da, bajo el número 1.224 de 1930, por
daños p'or imprudencia. se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par·
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 15 de Octubre de 1930; el se·

. ñor D. Francisco Ruz Diaz. Juez mu·
nicipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte. habiendo visto el presente
~uicio de faltas .seguido por daños por
Imprudencia contra Darnián Rll\~da•
cuyas demás circunstancias perSOll.:l.
les constan dé aritos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Damián Rueda a la pena de seis días
de arl'esto~ asi como a que abone 9il
pesetas, en concepto de indemnización•.
a la S. A. Frigorifi<:a del Pilar, y al
pago de las cpstas causadas en e.ste
iuicio. cuyo importe se hará saber al
condenado; ~. notifiquese al pená10 y
a Pedro San José Z'abala esta senten
cia por medio de edicto, que se in
sertará en la GACETA DE MADRID; Y se
declara como. responsable subsidiario
de dicha indemnización a Fernaildo
Miranda•

Así. por esta· mi sentencia., lo. pro
nunelO. mando y firmo. - Francisco

'Ruz Diaz.
Publicación.-Leida y publicada rué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública' en el Juz
gado el mismo día de su1'echa, doy
fe. Ante mi. Alfredo del Castillo'" .

. y mediante la' rebeldía del enjt!t
CIado. y a fin de que sea notífiC:lda
en forma la anterior sentencia. ex.pido
Ja presente. .

Madrid. 16 de Oct-ubre de 1930.-El
Secretario, Alfredo del Castillo.

laDliento y parte dispositiva mccn_: .
-Sentenci~.-En la villa y Corte de

Madrid a 15 de Octubre de 1930; el se
fioor D." FranciscoRuz Diaz. Juez muo

•. ! Jiicípal del, distrito de Buenavista, de
r.ota Corte, habiendo visto el presente
juieio de faltas seguido por ·lesioues
por mordedura de perro contra José
Hóstoles Boros, cuyas demás circuns
tancias personales constan de autos,

Fallo que deho condenar y condeno
• José Móstoles Boros 'a la pena de 50
pesetas de multa y al pago de las <'-OS
las .causadas en este juicio, cuyo im
porte Se hará saber al condenado;' y
wtifiqucse al mismo esta sentencia
por medio de edicto, que se inserbrá.
tU la GACETA DE MADRID.

, ' Así- por esta mi sentencia, lo pro
tllUlcio, lilando y firmo. - Francisco
Rcrz DiaL

Publicación.-Leída y publicada fue
ka. anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que !afirma, estando cele
lJrando ,audiencia pública en. el luz
gadoel 'mismo dia de su fecha. doy

.le.'Ante mi, Alfredo del Castillo:'
y mediante la rebeldia del enjui

chldo.."$-. -3 fin de qué sea notificada
tn forma la ante:riorserttcnci~ expido
+a presente. , ,.' .-' -

M-adrid, 16 de Oe1-ubre de 1930.--El
Jecretario. Alfredo del Castillo.

En el juicio verbal de fallas seguido
... este Juzgado, contra Ruflno Acebrón

" . Jk>driguez. bajo el número 2.070 de
1930, por daños por imprudencia. se
1I3 dictado ·sentencia, cuyo encabeu
JBiento y parte dispositiva dicen asl: En el Juicio verbal de' falta~ segui.

"Sentencia.-En la villa y Corte de do e~ este Juzgado contra Angel Ore-
~drid a. 15 de Octubre de 1930; el se- . llana López baio el número 681 $le-
60r D. Francisco Rtlz Díaz, J,uez InU- El'" bal d r 1 . 1193.°. por ofen.sas a ]a moral, se ha dIe·
"'~ipal del. distrito de Buena.... lS·ta', de n e JUlCIO ver '. e a tas segui- t d
_'" y do en 'este Juzgado contra Antonio a o sentenc:¡a, cuyos encabezamiento
tsta. Corte, habiendo visto el presente González Palomino baio el número ¡:Jo parte dispositiva dicen así: :
\Ricio de fallas seguido por daños por 1.395 de 1939, por imprudencia. se ha! "Sentencia.-En Madrid a 14 de
.(mprudencia contra Rufino Acebron dictado sentencia, cuyos eneabez2.- i Abril de 1930; el seüor D. Luis Ca
jk¡dr'íguez, cuyas demás circunstancias mienfo y parte dispositiva dicen· asi: ! snso Y' Obeso. Juez municipal del dis·
)ersonales <:onstan de autos, ·'sentencia.-En Madrid a 30 de i t~ito _de l?uenavista, de esta Corte; ha-

Fallo que debo condenar y condeno Septiembre de 1929; el señor D. José: blendo ~lstO el presente juicio de fal
.. Rutina Accbrón Rodríguez a fa pena Martín Hernández, Juez municipal su- 1 tas segUIdo, por ofensas a.la. morál.
,'lle seis días de arresto, así como a que plente del distrito de Buenavista de . co.ntr~ Angel Or~llaIlaLópez, cU}"as de
;:B.hone lOO·pesetas. en concepto de' in. ~s!a.Corte; habiendQ visto el pres~nte ¡ mas circunstanc1as personales constán
'tfemnización. :a la Sociedad Madrileña JWCIC? de faltas seguido. por impru- de autos.' . ;
,de Tran.vi~, y al pago de las costas denCIa, contra D. Antonio González Fall;) que debo condenar y <.:Oode
nusadas en este juicio, cuyo importe Palomino, cuyas demás circunstancias no a. Angel Orellana López a 1a pen.a
Je hará saber al eóndenadQ; y notifi- personales constan de autos (k dIez días de arresto y 25.peselas·de

¡,... f~S~ al peJ:!~qo eSJa senteI!cia por. FaJ.1o que debo <:ondenar'y conde- 1 multat
y ~l,p?go de las COstas causadas

. dIO de edi(ftº~ ~ se insel'tára ('n no a D. An~onio González Palomino a 1 en es e JUlCIO, cuyo importe se hid
GACETA DJ:: MÁDBm. l~ pena de tres dias de arresto y al pa- I~er al <:ondecado; y notüíquese>al

: Así ,por esta mi sentencia, lo :pro- g~ de las c:ostas causadas en este jui- mIsmo esta sentencia por' medio de
CIO cU"O Importe s h rá ah l·edicto que se ini:>crtará en la G.'c~"

~eio, maúdo y firmo. _ Francisco '1;,.J . e -:I s el' a '" ..........HoZ Diaz. . conuenado. . DE MADRID. •
" As~ por esta mi sentencia, lo pro- As~ por esta mI sentencia, lo prO.

Publi....~ción.-Lei,da y publicada fué nunCIO. mando y firmo.-José Martin. nunCIO. mando y jjrwo.-Lui~ Casuso.
la antenor sente'n<:la -por -el Sr. Juez 1 _ Publicación•..,-Leída. y publicada fué Publicación.-Leída y publica-1a fué
mnnicipal que lá finna, estando cele- La ~t~rjor sentencia por el señor Juez la anterior sentencia por el señor Jue~
hmndo audiencia pública en elJ'uz. munICipal qUe la firma. estando cele- municipal que ]a firma, estando cae
~do el mismo. día de su fecha, doy brando audiencia pública eIl. el Juzga- brando audiencia pública en él Juzga
.le. Ante mi, All:redo del Castillo." .. 1do el misn:o di~ de su ~echa, doy fe. do el mismo día de su fecha. doy fe.

y mediante la rebeldia del enjui. Antc mi, LIcenCIado Mano Serrata<:ó .. Ante mi, .LicencIado Mario ::;erratac~."
ciado, y a ilnde que sea notificada ,." y medi.ante la rebeldía del enjuici;- y medumtie la rebeldia del epjuiCiit·

. al forma la anterior sentencia, expido f do y a fin de que sea nQtift~atl;l en do y a-.fin de cw.e sea notificada en
la. presente. I forma la ;mtedo!' sentencia, expido la forma la anterior seillenciá. expido Ja'
.". M"drid. 15 de Ochrb.:-c de 1930.--El I presente en Marldda li de Oetubre de pr'~sen~en M-~(lri<! a'~7 d'e.Octuhr~eJe
Sce:re!n¡-io, Alfredo d,el Castillo.. ' I ~~3o~·~El S.ecFdati9' Alfredo del Cas- t~;~·:-EI_SeCl'etano,Alfred~ ?el'~"
'. ¡ "
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En el juicio "crbal de fdbs segui
do en este JUZ:.~:Hlo COJ:tnl 2\f:lría ~la-

ya Gabsrris ba!o el número 58:2 d'c En el juicio vcrbal de faltas seguí.
1930, po;;- hurto, se ha dictado scnten- do en este Juzgado contra MaximinQ
cia, cuyos enCahCZ:llllil:nto y p:lrle dis~ Sánchez Morales bajo el número 1AO(
positiva dice'D así: i de 1930. por lesiones. se 11a dictad4

"Scntencia.-En ~12:1ri:d :lo l.u ele Oc- ¡sentencia, cuyos encabezamiento. 3:
tubre de 1930; e1 ~ciio. D. ,\h'.'1JSO parte dispositiva dicen así: "
Travado y Curasa, Juez nmnicipal su-'1 "Sentencía.-En Madrid a 1.0 de Oc~
pIcnte del distrito de nUcnu\-¡sta, de tnbre d~ 1930; el señor D. Alfonso
esu Corte; habh,;;do visto el p.~scnte 1 Travado y Carasa, Juez municipal su-:"
juicio de fallas segllido, l)or hUi"lO, plente del distrito de Buenavista, de
contra María Am~;y:J. Gahanis, ~11~-<lS \ esta Corte; habiendo visto el preseo\(
demás circul1stunci¡\,; pcrsoE3les coas~ I juicio ele faltas seguido, por les-ione(
tan de autos, "por imprudencia, contra Maximinet

Fallo que dcbo ('"onde-nur y cnndc- . Súnchez Morales, cuyas demás circuns-:
no a ;';larí:t Amaya (iahanis a la l)Cil:l tancias personales constan de autos,
de diez días de ar...~stll y ¡il pago de I Fallo que debo cond-enar y conde
las costas c~lUs2das'eil este juicio, Cl1- no a I\iax!mino S:inchez Morales a 11(
yo importe se 1J:ll-.í S::ilJer a la conde- i pena de uudia de arresto y al pago d(
nada; y notifiquc~e a In misma y a I las costas causadas en este juicio,cu"
Adoración Gouz:ílez Ihro estt. senten· Iyo importe se hará saber al conden&<'_
ci.::t, por medio de edicto que se 2IlScr:' do, asi como a que abone 85 pese~
tará en ]a G....CET.\. DE }U.DRW; y remi-j en.con<:,epto de indemnización, a dol(
tase la oportuna hoja ~lsenúr Jefe del . LUiS Samero; se sobreseen librementi
Regist~o Central de Penu.dos, llna vez eslns diligenci-as en cuanto a la falU
firmc esta sentcncin. ',de lesiones; y notifiquese al penadcr

Asi por esta mi sentencia. lo pro- ~t.'l sentencia, por medio de ~dictet
nuncio. mando y firmo,-Alfonso Tra- que se insertará en la GACETA DE MA,ot
vado. DRlD.

Publicación.-Leida -:" publicada fue Así por esta mi sentencia, 10 prO-
la anterior sentencia por el señor Juez: nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra.
municipal que la firma, estando' cele- vado.

, brando audiencia pública en el Juzga- Publicación.-Leida y publicada fuf
do el mismo· día de su fecha, doy fe_ la anterior sentencia por el señor' lae:;
Ante mi. Licenciado Mnrio Serratacó.'· municipal que la firma, estando cele(

y mediante la rebeldía del enjuicia~ brando audiencia pública en el Juzga.
do y a :fin de que sea notificada en do el mismo día de su fecha, doy fe;.
forma la anterior sentencia, expido In. Ante mí, Licenciado Mario Serrataéó.>t:
presente en Madrid a 2 de Octubre de y mediante la rebeldía del enjuieaa:
1930.-El Secretario. Licenciado ?Iario do y a fin de que sea notificada.i
Serratacó. forma la anterior sentencia, expillo r.

presente en Madrid a 2 de Octubre d«
1930.-El Secretario, Licenciado ~\bci("·
Serrataeó.
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cuyos encabezamiento y parte dispG':
"sitiva dicen así:

"Sentencis.-En Madrid a 1.0 de 001
tubre de 1930; el señor D. Alfonsí
Travado y Carasa, Juez municipal su(
plente del dh:trito de Buenavista, d<
esta Corte; ha~~i~ndo visto el presentll;
juicio de faltas seguido, por lesione~

contra Lucia López Ortega, cuyas dei
más circunstancias personales conS'
tan de autos,

Fallo que deho condenar y conde..
no a Luci3 López Ortega a 1a pena d.
un día de ~rresto y al pago de las cos~
tas causadas en este juicio, cuyo im.
porte se hará saber a la condenada; JI
notifíquese a la misma esta sentenciE
por medio de edicto que se insertad
en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro.:
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra.
vado.

Publicación.-Leída y publicada fuet
la anterior sentencia por el señor Jud
municipal que la firma, estando cele':
brando audiencia pública.en el Juzga~
do el mismo día de su fecha, doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serratacó."

• y medisnte la rebeldía del enjuícia..

1
, do y a fin de ,que sea notificada en
,forma la anterior sentencia, ~xpido la

. presente en Madrid a 2 de Octubre de'
1930.-EI Secretario, Licenciado Mari((
Serratacó. . .

En el juicio verbal de falias segui
do en ~stc Juz!;ado contr-a CG:::¡c~pción
.Hernández bajo el númt'l"o 2.7!i7 de
1929, por malos tratos, se ha dictado
sentencia, cuyos encabezamiento y par·
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 31 de
Marzo de ·1930; el señor D. Luis Ca
suso y Obeso, Juez municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Cm·te; ha
biendo visto el pres~nte iuicio de fal
l{Is seguido. por malos tratos, c",ntra
Concepción Hernández, cuyas demús
circunstancias no constan,

Fallo que debo condenar y coude~

no a Concepción Hernlindez a lit pena
de seis días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber a la condenada;
y notifíquese a la misma esta senten
cia por medio de edicto que se inser
tará en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Luis Casuso.

PublicaciÓn.-Leida y publicada fué
la anterior sentcncia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha, doy fe.
:Ante mí, Licenciado Mario Serratacó."

y mediante la rebeldia del ("fl!uicÍa.
do y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia; exp;do la
presente eu Madrid a 17 de Octubre de
1930.-El Secretario, Alfredo del Cas~
tillo.

de 1929. por vejación, se. ha dictadn
sentencia, cuyos encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 11 de Di
ciembre de 1929; el señor D. Fabián
de Diego González, Juez municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te; habiendo -visto el presente juicio de
faltas seguido, por vejación, contra
Raimun do Sánchez Adeva, cuyas de~

más circunstancias personales constan
de autos,

Fallo que debo condenar y conde..
no a Raimundo Sánchez Adeva a la
pena de seis dias de arresto y. al pago
de las costas caus-adas en este jukio,
cuyo importe se hará saber al conde
nado.

Asi por esta mi senteneía, lo pro
nuncio, mando y firmó.-Fabíán de
Diego.

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha, doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serratacó."

\

. y mediante la rebeldía del cnjuícia
,do y a fin de que sea notificada en

I forma la ante,dor sentencia, expido la
-presente en :Madrid a 14 de Octubre de

I 1940.-El S{--cl't'tario, Mario SCITatacó.

1
I

En el juicio "",.bol d. faltas ,egul-" I
do en este Juzgado contra :Francísco
F-ernández Fernández bajo el número
1.166 de 1930, por lesiones por impru~

d~ncia, se ha dictado sentencia, cuyos
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

··'Sentencia.-En .Madrid a 4, de Agos
fu de 1930; el señor D. Alfonso Tra~
vado Carasa, Juez municipal suplente
del distrito de Búenavista, de esta Cor- .
te; babiendo visto el presente juicio de
faltasseSl!ido, por lesiones por impru
dencia, contra Francisco Fernlindez
Fe-rnández, cuyas demás circunstan
cias personales constan de autos.

-Fallo que debo condenar y c~nde.
no a Francisco Fernández Fernández
a la pena de quince días de arresto
y al pago de las COSt3.S causada:; en
este juicio j y se reserva la acción ci
vil a Angeles Mesón Ramos para re
clamar por la vía correspondiente los
daños y perjuicios que estime oPQrtu
nos.

Así- por esta mi sentencin, lo nro
nuncio. mando y ftnno.-.\lCooso 1'ra
'·ador.

Públicación.--Leída y pil.blicada fué
la anterior sentencia por el :señor Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando audiencia' pública en ei Ju:z;g~
~~ el mísqlo dia de su fecha, doy f~.
Ante mi, Alfredo del Castillo."
,Y~edi-añte la rebeldía del p-niuicia.

do y a fin de qtie sea nc:.!í!\cada en
f§"rma la anterior sentel:.cia, ~xpido la·
presente en Madrid a 2 dI Octulire de

S1930.-~se¿Í'étlñ.();LiceÍ1Ciaao'Mario
;errat~co. '. . .. _'

"

. :.". > ,--".:: ~.: • l' En e~ jui-cio verbal de falt:as scl!\li..
. E1;t_ el~tqic!ove.r.bal de,faltas seguí.: do ~n este Juzgado contra Lucia López
d? en· este Jl~gaag con~a 1!~un.d9 9rtega bajo el número 1.836 de 1930.
Sál!.ch_ez _Adeya balo el núnier9 2..!~SP ~J;. l.e.~i~nesl ~e ha ~i<:1a.tI.R :¡¡enten_C!~1

En el juicio verbal de falla<; segut.
d9 en e~e Juzgado contra AJ.ítonill
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.ElI.cUuiclo verbal ~ fallas s-~guido:
en: :esleJU2@.do. contra ·Carlos Yen·
·dieta A1calá,.ha,io.el 'númeI;Q> 1..235 de.. ' w... _~_ _".

~az'Cobet . bajo.' elnÚIDero 862 de por dañClSPOl' impmde~cia. s~ ludic~ 'f 1.931). por v.eJ.~c:IG.or..so=·ha· di~t~d~ sen... 
It930. por lesinues. se ha dictado sen- m<!()sen~encia",.cu~oosenc3be.Zamie¡;¡to te.nda~ cuyo e;p-c~h~;)rrri!."t!to y- p~'r"te
~cia. euyos e!lcaben:m.iento Y parte y parte dispo~mva dicen .así~ , . . . I di'l~s.Hi..a dlcen:.:<sí: . . ..,
~Oispositiva dicen 'asi: '. "'5entencia,-".-EniMadrid a l_~.de 01:- 1 .·'s..ent<;~da.---:""En la r.ma. j. Gort.e de>
.: "Senreucia.-En Madrid a 1.- de Oc- tuBt'e .de1938;.eJ. seoor D~ Alfons;) Mlldrid a 1.0 de Octubre de 19Jo-;el
.mbre óe 1000; el señ9I'D. AH-o~ Travadoy Carasa,·.;JnezmnnicipaI su- ~.ei!or n: Alfonso Tl'3vndo y~Ca1"¡¡Sa,
¡Trnvado y Carasa, 'Junmunlcip.al se- p)ente del'diskiLo d.e B!lel'la'\\is~:l.. de JC.C;¡; , ~~"1:ic~palsulJI~nk d~l.llü!tífu
i.JIl.ente de! dj~ito. de ;Buena:\"ista, de esta Corte;habi.e:i1:~() '\'"istoe1 pl'eSetif-~ de &~na...-ist~.. de e:;t::¡ Corie, nabremiQ
~ta Corte; haJnendovisto el p-res.mte inicio de faJ.¡as &C~do. por GañOspor \'l.~() dprese¡¡1e juido de f:1H.;!s s~.¡..,-eio de falfas seguido.-· pOi" lesiones, j.iuprüder.da, co:n ira . Antori:.io Marm Wolid<.} '\)01' ve~ción.co¡:traC:l-rIos ~h~
o.n~ra Antonio Diaz Cobet;:,a¡yas de~ OCÓn.. éuy::!.·s demás clrcua~nciasper- dieb Alcal:í,. cuyasd-em.:iscil."cuiHt3.:l-
.... s cir~nstmlcbs: p.ersonales constan sODales ~onsian de autos, - ',,: cias~rson:;JesCOIls,f.an de autos,

:-íIe ·9~1os. '.' . :. .;. • "Fallo que debo,· co.n.óenary con.di:- Fallo que delloco.adt-n::r y ~O:H~.~"i"iO
! F~Ho que debb- coo:den2lr y conde-- :00 a Antonio )J,~rin OCÚll ala p-en.a·d.e ~ Cado.'; J\iell:,lieiaAk<¡l.:i ala p:=1!:lde
.0 a Al'ttonio·Diaz (:obet Q·la penadt dnclJ días. rle a.resto.,~i comi) :l qri~ cinco <lías de a.r.e:stQ ya} pugo f!C I:.as
~ díasdc :sresto. y al' pago de. bG S'wne 85'Pesct~en concepto de m-l.cosus cnUs.:l<:iase.n c.~e iaiclo.·... "cuso
~tasc.msa-düs;·cu:ro importe se hará. denmizaci9D. a Salvador Ausón Pircz, Íl'.1j)'Oi'le se hará ~r ill condéri.ado.
Pber at conde:nado; 'y Dotifique.~e al ~. al pago de las costas caúsada~; en ~s--. Se sohreseen lH·c"o'isil:m.aL.-.:;.enteeslas
}nis~l1o ya ManuelMU;-cfuno Tenrel es- le F.üciQ.·.cUY6. iWllorte se hará s:,..uer nili~rxi3seil ~U311i.Q á.la ra1ta.d~ fe
Ja s~m()aci1l'~porn::ied¡ode edicto que al cond.e:ntldl).; y nolifiquese e:sta. se¡¡~ siones-; y IloofiqU<:'se ;al penado y a
)e inserfamen'laG~CETADBMADnmo Itcncia a Sal.ador Ausó" P¿.ez par me- Victoriano de Diego .A.lcaIcte. esu S-Cno
~.Asípor .esta mi sentencia, la pro- dio de edicto que se inp<:rl.m-.a en: la tt~lcia por medio de elli-eto, q"...le S3 in-
;aun.eio, mnnda YiiTmOo~Alf,.'OnsoTra- I.~A VE M.uuu.a: '. . .' semia en la &\GETtl m~ aLlliBID•
.~." .' '.' -.. As"L po:{'esta: IDI sentenclf.l~ lo pro.-- A:.i -pOC.c:;;.ta.mLs~:<tenci:;l, Ii) pjo-
" Fublil':3éión.:.,..;....Lcida y publ:ic:.nda fGé I Duné).,. mando yfirmo.-Aliop..so Tra- nu~Kcmanrlo. :vfui1~".-:;'¡::ullSOTra.

~
Pterior'senteilciapor el señor·Juez nao. ., . "DdO'. . .

. ll$'ft':ipal. 'lJUe la firma, estando r;ele- Publicaeión.--,-:-Leida yp¡¡.blicadá,!-u6 . Pubti~,c~r'~-Leid:.t y .r:ruhiiearla rué
. ,do andiencia púb~en el Juzga. hanterior sentencia por el s.e5or Juez
~rmisnro díadto,!'in fecha. d9y fe,mrinicip~l que la fh-ma. estandoc~le- b. tn:t~riQ~ ~nre~cia'per el Sr. J~-z

:&me mí, Licen.cia.doMario SerrntAcó." brando audie"cia pública en cl Jnz.-¡a- :mun!elp-al Q?e'l?-ii:¡~ estaud;, l"C"\E;

~. Ymedíantek\ ~l"dia del enjuicia- do~l mismo, día ..de snfe~ doy-re. I.branuo aDt!.le~l.'1" ~bllca_.e1~ cl,,,~~
.~.y a·fin.de 'qne'.·s.ea notiJka-da en Ante mi,. LicenciadnMario Sen-atneó~~ k. ~-tme"ITr}, LRe'm"l'Jtlv Mar..o Sc.r:J.-
~~nna la snRriOrsenfenci::l. -eX]>-id(l. la Y mediante la rebeldía delenjuiciá- ./.b~. . .. : .. ,~. . ~;.

resente en :':b.drid a 2 de Oet¡.¡hn de . do j" a fin de ,que .. sea notificada en 1 '-. x me!1.:mtl."J3 T't-1x>.... la del. e..J1l!-
93.0~-q Secretario, Li~enC!tldüM:¡,lO l' forma la ante.rior.scntencb. eXPid.o.. lal·..e::l.'.~. y.a. fir? ck~~ $i':a,.;n?~tic2.d;1
~ri'a.t:¡co. ,.... .'. presente. en l\.~dt1d a 2 de Och:b¡-¡~ de en .Orm:\· h ~nlerJ(}.sent-e ..cl:.'t. ~Pl-

, - . . 1930 El Sec-etario Liccn"i~.:ti1 'I,/J'll"io' do J~ nrese:lte.
; Scrrút.'lcó.· • '. - .''"'''..... M~rl~id. 2 de Octullrc de l:J'JO.-Elt,:':" ,. . ',- Seti't"i;lrjll, ~rario·-Serntacú.
~'~Eh clcjuició""'rerbal de. ialtas segui- _.,_:'_ .. '
'~~en este Juzgado'contra Antonio E el...· ... ' .....::':. ..

'.ópez ¡bajo'. ,el. míme:l"O 1.57& de. 1936, n JUIClO verbal de f::aús. se~'ld- .~ , : ,';;_ . . ,•
. r d2ños por imprudedcia, 'se ha die- do en este Juzgftdo contra ~Úlri<:. DO-Enel'uit~T.edt;nldeif:h'1....s".~do
.do la.Sentencia;.- cuyo encabe-..amien· mingnez bajo el número 1.944: de t~3t), . ....... _~....... ~1~_ ..:. ~.

o d' t d te· (Ón este J-m:~a~••· ~LU.La'-1!._3,! .Vutié-
~ ·Y.parte. .dh;p.ositi~a dieen 8.Sl: por veJllClOn. se a :c a o sen OC13, . n"ez. ba.~el' nñmeo()' 763 de.' 19:afio-fIIOl'
;:"!seli~ocia .........En"Madrid a 1.- de Oc- cuyo encabezamiento y parte disposi- -

~
r d" o ! bilrto, se ha. dictad~ ~~nlcncia:,.. CllJ:O

:_:.' ... ~:e.../.~~.~ Jiz~~~ici~r~~~ l\;Se~~:~cf:~En Madrid a t.o ~'é Oc- l.::r;¡~~ient~Y:ll~~~~~'~i~
· 'te del distrito- de &renavista, de ¡ tubrede 1930; el señor D. Alfonso 1
'd T' d C J . .. l' "Sei'rt~á.~ti ~'vm~ Y Cfu1e •.de.. . Corte; habien o visto. el presente raya o y arasa, ucz mUnlClpa su- :;fud.dd:t 1.- de Oehlbre de 193O';'~1

• 00) de faltas seguido por daños por . pIente del distrito de Buenansta. de· 1 . . ~
encial,;J'contl'a . .AJrtonio López, esta Corte; babieI),do ,"islo el p~~('nte l·seño1"D:.A1fonso- 'Trnv2~Y ..AH"gsa,

~s oo~cireulnstandasperson::les iuicio de faltas seguido, por vej.'lc!ón, . 1oez: municipa-l s"nirhn~: i:iel<:distrito
"~)Il5t:an ~.al1tos, contra María Dominguez, CU~"aS demás de'Buen:t\'"ísta; de esta COrte, hab~ndo
t' F$lo·· que-dd>o .cOndenar. y.conde- circunstancias personales constan de ymoel'prcsente' juidó. de· falL'lS se
~ .• Aatonio Lóp-e2.. a.,b pena de dos auros. . guido ~r hUl"t'ac CO'Iltra 'Elena' '6urié
.dbS' -deaITesto; a.sí como' aqae ;mone Fallo que debo condenar y couue- rrez, cU')tas dem*s .cfrcnnsbnci!is I;cr-
lOpe'Sekas, enccoIJ'CePto de·indemniza. no a Maria Dorn:in~uez a la pena de SOlÜUl1eS constan de aUtos. .:. .. .

. ~ióf'"" a Dam3so}donso Quesa.da,. y al dos días de arresto y al pago de las Fallo<tue'debocondccltr Y'.OOll1f,?¡10
r- ,'''~ d t _.. '3. Elena Gutiérrez a la' "'""'na de' diez-'E' delas·costasamsadDs,enestejui- cos.....s causa as en es e JUICIO, C[I~ro"'-

., .. ~:ro importe Se harásabcr'al con· ,. impOtrl.c
ri

se hum ~_~bex: a la condenada; tadLaS;~::,"::dr:eSs~~3t1e PJ'U>3]~CI-0'(fecnlayos~~
, # dv;'. y·notifiquese al mismo esta Y no! qttese a LiA UUSlDU. esta senten- s c ...~.. .........'" , .....
~rit:enciao po¿" me~ de edido que se da por medio de edicto que se inser~ l)Ortes.e hará s,aber a '1."" conden:..lda.

·Iúserltlra'en :la G.-t.CE'I'A DE MaDmD. t:iri. en la-GACE:1'ADE 1OADmD. ReIllÍtase la: o])ortull'ahofu. Q1S~ Jefe
.. ; A~i por esta' mi sentencia, IG pro- As~ por esta mi: sentencia, .lo;f!,ro. del Regi,stro Central de Penados,' tina
'}lu.'"l~¡o, 'rn3n-do.yfirn1o.-Alfotlso Tra- nunClO, mando"!! finno.--:AlfoDso f¡-a· '~ez firDie esta se~ncia;y"llotificraese
.'Vad0;. ".j:.' ndo. la mis-roa a h penada por medio de
; Ptll1i¡C:lci~il.-LeÍlla y publica.da. fué . Publi~ción.-Le.ida y pubIieada fné.ed.iclo~..qlle se hl.sirtará en la G.v.:ETA
ht aJ)~eriol"5ell.teucia p9'r el señor Juez ¡¡.'la 3..l!t~núr sentenCia por e~ sefior Ji:lez DE 1II.uaW.-· . '. '. .~. .
'lmmjd~l t¡~ la firma, esbndo eek- ~ClpaI que ~a .fi~, ('.stando cele-- Así .;poi' esta.· mi sentencia:"l? pro-
~-anno ~Iud'¡encia púhlica en el Juzga. brando ..~ndlen~la pública~ el Juzga~ nuneio.:ma.ndo- y l11'mo.,--':"Alf:onso Tr~~
do eÍ mi:m";o dia de ~u: fedll1. doy fe.¡ do el mlSmo día de su íech~' doy fe. :vado.' .'. '. " .'. ..
Al~tl~ r¡:L LiCen-eiado Mario Serratacó."· Ante mi.. Licenciadlj Mario .Serratac.ó:' Pub:1ieación.-Leida y. publicada fué

-. y fi1>~rli:mte la rebeldia del enjuicia- l' mediaIlle la rebeldia" del' e1Úbicla- la anter.ioJ'~ten.ciaporél Sr.luez
· do y n tin dl!: que sea notificada en' d() Y a 'fin de que sea notificada en municipal que la 1km~ estand3 cele-
· fCF!na: Ir! mliCt ioc sentencÍa. expido la { forma la anterior setitencia, eXpido la _b{ándo a.~~iencia~ públig"a C!t.~ J:~
pFC!;t:L-:';~ ea·1r:..urió. a 2" de Oc~ub~ue ! present"e en Madrid a 2'de Octubre de gado el Dl..l.SInO . <liad.e su fecna doy
~O.-S~ :;t'c(e;:.t.-l.o,Liet:n·.~::l;:O~',!:':!rio: 1 1930.-EI Secretario, LicenciadóManQ fe. Aniemí. Liciá:ícia'do M'año' §errn":
.Sc¡T~l~";:"" Serratacó. tacó." '. "'.. .. .. . "' -

y med1ante la rebeldía de' la cnjn~-

ciada, y a flll.de···qiieseá -notüka<is
en forma la anterior senteÍü:iii,exiiiA

do la p~ente. '. ..' .'
'. Matlr.id,2 de O~tnhrede 193.0.-11

': Se~rctario. Máñ(t,~ri:átaeó. .



Gace[a dc-:M~adrid.-,Núm:"311 7. Novierrilire: 1930 Anexo ~nico.-Página 19r
--.....;-.......,~---...;..----;....--------------:----.......,---------:~~......;,--_----::...~-----

vez firme esta sen[i!nci~ Y·&Iotifirmest":-·
ésta al penado 'Por medio d~ ectitta.
qne .se insertará en la GAet:n r>E Mi;;>·;
Dr...,"1J. .. ..:-•..

As:~ 'PO-t:' es.ta.. misentcnéb,.lli .pM).. ~
nunCIO. mando y firmo..,-Alfonsb Tr.t~ .
vadO-'·~

_Pulllicución.-Lcida y publidrla fu!
la anterior sentencia por el Sr. ',in-€',
municipal que la ilrma. cs.tl\D:Jo cele-
brando audiencia píl.blic:l en el 11::1:.
gadoel J?is.mo día de Su fech·); dO}::
f.c. Ante mí, Li~e.nci"ado Mario SeITa-··'
tacó!' .
. . Y· mediante la rebelCÚa id enj~i~
CIado, y a .fin de que· sea noEtlc.:;ua:'
en form.a la anterior s~ntcnc13. exp,i.'·
do lapresenie. . . .

.Madrid,. 2 de Octubre de 19:fO.":-!:t
Secretario, l\Iario Seri'ataco.

.Ea e] iuicio verb:l1.def~'>em,l.hlclí .
en este Juzgado-. con1raAndri:í:ilMIÓC '
del V~ b3jo el núme~o 1.818·~~ ...
por velaclO~ se ha dic*.aclo sen.~encht

CUYO encabezamiento y pa.TtedisjJ{;~
tiva dicen así: . ,

"Sentencia.-En la villa y Corte dE.'
Madrid a 1.0 de Octubre de 1930· et'.
señor .D. Alfonso Tra>:ado y Cal"~a..'
Juez municipal suplente del di·;trit,¿
de Buenavistn. de esta Corte, habiende:- •.•
visto el presente juicio de faltas se-~·

~lÍdo por vejación contra Aclrtún All<
ton del Val, cuyas demás CÜ·cllnstan., .
ci3S pcr~on:i:¡cs consian de UUt0S .

F;lHo que deho condenar y co{¡dcn.-¡
a Ad.ri~í.n An!óa del V-:llh la pena de!:
cinco días d..;; arresto y al pago d~ 1::U-

Ea el j¡;líc-io verbal d~ fu!hl5 w~uido
·cn este Juzg~, contra Anicolito·Colsa
Calderón, bajo el número Sl4-d,: 1930.
por lesiones, se ful di~ado sentencia,
cuyo enmbezamrento y parte <li!>po~;i·

t - di - . En el juicio·· ,·erbaldc. íaH"s -;e;;111'fGrva rell.asr: t J d J."'Sentenda.-En In "\.-iUa ~. Corte de· cn es e uzga. o, contra uJia Cri",llJ.
Madrid a. 1.". de Octubre de 1933; el bajo el número 1.&53 de. 19:W, tÍ{)rk~
·señor D. Alfonso Trayado y Cal"asa, siones pOi:"imprudenda, se ilaclkt;~(tt2
Juez municipal suplente del disti"i~o I ~en~cia! ~u~'o ~cahe2amIen:~':i i':';-~
de Buenavista, de esta Corte. habiendo te disposiliva dlcen as;:· . . ..
,visto -el presente jutcio de frdtas ~_ "Sentencia..-En la. .lila. y c.·:n;c:." ·Ul!-
guido pO":r le-!';iones contra Antonio f-;OI-- Maddda U de Octubre. de !~H~ el
sa Ca:!dexón. rnY;lS dem'iÍs dretlll;.,tmi- señor D, ;'\J.f0nso Tl"'a.~do /:i ('..1.1:;~~
cías persona1es constan de autos, Juez mUll.IClp:a.l suplent-cdcI dí.,,~·dttl

Fa!10 que debo eond-<mar y condeno. d~ Bu.enavista;decsta Coñe, lÍabI!::iHíc·..
a Antonio .eoha Calderón a la Pe:1<'l de ....J.s10 el .présente jUicio· de faIth ~.~
cinco mas de :lrresto y aJ pago d~ ].15 guido por' lesiones por impr:.¡rk:J .'12

.. costas causaCbs en este iuic',o, {~U~o· contra. Julia Crlstu., cUY;:lS l1.ema;; :.::ir--;
importe se har.i'~:1bcr al condenado; cunstancias personales caIislari .de. ~,u,.
llotifíqu-ese al mismo y ::l ~ligud¡ ?\fam t01n· ..',
Fernánde-¿ esta sc~ttenc"ia por mecHo cl~· a _o ~e debo COD.d~:z. y cOi:lth:'n~ ,
cdi.cto,que. se inscrt~d; en la G'\.C.E=.\. a Julia. Ci.·.LSt~ a la pena de cinco ·,¡I":!"·

d~·flrresto y al pago de fus C~l.~ c-iu,vE MAonm. . d . "... ..• . . .,.
A ' • ._. 1 sa ~s.en .: eS.Le J.UIC1o. ·c.uyo .imv(:lr1í.~ ,;~SI 'Por esta mI sentenCia, . o; ··P::Q- 1,,, b 1 _.t ? • •

nnncio, mando ~. firmo~-A!fí:m<;o "Ira. •....rasa e~ ~a CO'llleIlAaa~ ~··nol'ü~
"Vad.o. . . qu~e . eSIfl· sent~nci,a POI" medio tIC

PubHcación.-Leida y puh1i'.cl'rn ·fuer .. edlcto~queseiDsertaráen f:¡ ,(i,\t::iC.A,. .
D~.MAnaID.. ....

'·la anterio.l"" sentencia llol<elSr. Juez .:..' .....0,..· .. t - l· . , .. .~~ •. • <"s ,a mi sen encla.,. o- prl>-:
municipal que .. la fin:n3. est<tndocclt- nuncIO.. mando y firroo.-Alfonso Tra.·'
hrando' m.rdienó3 púb!rca en el Jnz· yaclo. ..
garlo el mismo día: de su.· fec.h~· doy Pub1i.·c"'~··· L· .da· . .ub·ü· . ."J_·I.~rf A t • l' 'd ,..,.. S . ... ....HHl.- e:I. :Y p. c.::l.~. ~
e •• n e nn. ~lCenCr.l o. ai:lrl0 erra· I la anterior s ...... i ...n - . l~';' J ..taco." . . . . ,_u "" Cla~ por. e ~-_ l.~

Y di . .J. d' d· 1 •. I mumclpal q-..xe la firma. estandoccle-.
•. me ante la rl:".lte-1 !3. e . eA1Jm· " l>r:mdo :rudiÉmci:a pública en el JIDo>

cIado, y a fin ~e .qne sea, :l~h~ad.a gado el mismO. .día de su feeh (j
en forma la anLerlOl"" sentencIa, e~pI' fe. Ante mí Licen' d :M • 7__.0J\;.
do la presente. ' " . .,. • Cla Q. arro .x:.ra-

M:::drid, 2 de Octnbre de 1~~'.l.·-E1 t ....~.. di ~ l· 'l--Idi'·d .. ;.
Secretnrio, ),!ario Serramcó. .:. me ..ante. a. reiJC a e b. ~r.jl]}.oo;,

clada. y .a fi.ri 4e que. seanotlh'ada·
eil. fornt:t' la anteríor. senleru;:ia;. \';,;,pi..
do la presente. '. ..' .,

M'a~ri? 2 d~· Octubre ~ 19.:1a.-Fi,:
Secr{':~al"tO, l\bno Serrataco_ .

En el juicio Terbii··de· faltas S;'~ldo I~unci~, mando ~' firm().-Alfonso Tra·
en este JtrZgttOo, contra Pedro Rúdenas vado.
Cayue13, Antonio ,Jaime ~~. Ju~ Public.neión.-:-Lei,da y pu.l>licaJa rué.
li'án Casado- Bamosy Je-sei:a~RA- la ant~rlOr sentenCIa por el Sr. !ue~
nías" baj& el nÚIDero1.149 de 193\;, .por municipal qne la iU:ma., ~t.:mdo ccie
daños.. 'se ha·dic~o sentenc~·cuy¡)' hmndo'audiencia pública e!1 el '¡uz
en~iento-y parte dispositiva di-· gadoe-l mismo ilia de sn fecl1a. doy
cen asf: . . fe. Ante mi.. Lie~ciado }.J.ario Serra·,

. "Sente1'leia.-:.En· la villa y ~~ de .tacó."
Madrid a 1;" .~ Octubre de 1936:· el y mediante la :;-ebeldía de 1.lS enjui
$eñor»~ Alfo9Sti 'Fravado }" Cai"ása. cfudasoY a fin. de que sea ~otiliC'<l:da
JtreZ" IfttmieipaJ: sttplente de-! distrno-cn forma la anterior sentencia, €xpi
de Buena.ísta, de esta Corte, habie!ld{) do la pttsenler
;\'isla- el prcse'llte iniciO; de faths Se- liadrirl, 2-.de Oclnbre- de 1930.-El
gédo por daños eontra Pedro R:SdenasSecrcltu"'Í'O'"lmlrio Senat.s.c.ó-.
Cayum. Antonio Jaime Pa!omlJ. J u-
liál!Casado Ramos y .José Casaoo Ha-
m'Os, ~1Y;ts demús c-il'emlstancias· p.cr
so-m:l'es co-rl":wm de a:atos.. ...
: F~ló--que debo condenar y con.de!)()

aCPedro Rúdenas Caynelia, a Antonio
Jaime Pabaw, a Julián: Casado UaM'Üs
Y'll: José C~:ldo:~Ra.mos· a la pena de
cinco di:tS de 'arresto a cada Ul'h} de
e1l9s, y:t quc'sbone -cada uno de elles
1;65 pese-l"as.· en concepto de indemni
zaeIón, a Manne~LOpez- I:.ópez~ y al
pago de las .costas' causadas en este
juicio- por en:.ufuspartes, cuyo impor~
te :le llará. saber ·alosconderr.1GOS;· y'
!i0tifiquesea los niismos. esta 5enten
C:J:~ PM' medio de ~cto. qlIese ins-er
tm"á-en la GACETA D-E M.IDRJI).
;"' Asi ,!Por esta mi sentencia, lo pro
mmeio. mandó y firmo~":""-AlfonsoTrn-
jado.. ..

P"J>Iieación.-Lefda ypubHcac!:J. flJé·
la an!eoorsentencia por el Sr~ JUllZ
tmmielpalqne ,la firma,. é~ndo ecle
m:ando' a'!1dienci.:i:pública en el JU1.~
l;tdO' -el mismo día de su ·fec~, dov
f.e-. Ante nll. LicenCiado Mario Scrr:\
tacó."
: y. medimíte la rebeldioa de Jos "njui
ciados, y a tln de .que sea notill~ib,
!n ~orma l:ranterior sentencia, cxgi-
do .a presente. .
J';~drid~ 2de Octubre de 1930 ·....:...EI
S;~i-~ri:.cr .. Mario Serratacó.

:. En:eHuieio verbal de fult<ls :>~uida
tu est<iJazgado. contra Car~n Malla
s.~. ~ Xatilde Jiménez Montoya;·
baJO el numero 1.890 de 1930.1-'''):'' hul'ti se ~ dictado sentencia, cuyo enca
f:f~IDJ.enttl y. p~rte dispositiva dic:-Cll

:i-<"·Senlencia.·-En la Tilla y Corte de 1
~drid a 1.... de Octnbre de 1930; el
IéVOr D. Alfonso Trnvado y C3r3s:l.. 1 En. el juicio. verb.al. de fa~l.;¡s ·;~~ido
Juez manicipal suPlente de?· distrHó 1 en este. Juzgado, contIla Miguel 1-kri·
:~ Btrenavisla, de esta Corte. habiendo no Su.-to. baj<¡- el número 1.969' dE 1930,
iV"1:'ist.o el presente juicio de falta,; se- Ipor hurto~.seha dictado seniancb.~ (.':.1-
,por hurto contra Carmen Malla yo encl!bezanuent() Y parte 'ÜSl)Hsitiva
!lZ~ y Mafilde Jiménez MOfi.l:O~'ay dicen así:

l!&'";.as. dernas circun:st::mci!Í1s pe"'úmiues "Sentenciá.-En 1:1 "'ilIa y Corte de
~stan de nnfos. Madrid a 1.° de Octubre de 1930· el
ftFaIlo que delJo condenar }" condeno señor D. Alfonso Tmvado y Car;S:1,

l
~annen. Malla SaJ:aar v a Matilde Juez municipal suplente del distrito
~mén:ez: :afontoya· a la pera dt" {liez I de Bl~enavista, de esta Corte, babien';:'O

de -arresto la cada una de d~as y visto el presente jnicio de falbs se·
psgode J-as- costas cansadas en' este I gUido por hurto con~ra .M'.ig:J~l :,[crino

uicio por mitad. cuyo importe se hará I Sixto, cU~'as demás circnastanctas per~
.ber!t las condenadas ynotifíquese a 1 sonales constan de au~os.

Fallo que debo condenar :r conü~no
.. ~..eD·~lcMtoAO' R~':, ~: r1DemSC1.~~aTsea]~no].p:"();tA.t~'IE1'~ 1

1
G J.Hguel ~[erino Síxto :l la rlCD:.l de

. ~ ""'-.J l.<.1..... .'... diez días de arrc~10 y al pngo de la"
. oJa al Sr. Jefe del Registi'oCentral I costas causadas en este jui:.:lo, cuya
....~ ~enados, Ulla vez firme· est.l sen~ ¡i importe se hara saber al con;:ie~4dv;
nCIa.· rcmitnsel:1 'Oportuna hcj~ :ti :Sr. Jefe

. -3 Así pe. esta mieentencI:l, 1':' pro- del Registra CeIl:::ral de Pen:ldus, .ur:a

',~ ~,"
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Suce50rcsde Ri\"ade.."1eyra (S. A-J
!"~,~eo dl" '.ll ~ ~~)_

["na burra p-latcra, más oscura por
el., costillar h;quierdo, de seis años~
2!zada 1.40 metros, con un hierro ma
~do en la. C3dcra ii.quierda, cuyo va
lor 11a~ido fuadopexicialmente COI 8~
pe&;.tas.. ..

Dicho :¡emo..-iente rué intervenido
por la Guardia .Civil de esta ciudad el
día 1.. del actUul, en la posada situada
en la calle de San Isidro, de esta po
bl:tción. " .

YéJez-~'hilaga. 6. de ,Octubre de 1930.
El SecretarIo, Licenciado F. Suárez.

JQ-l1iGt

cia, cuyo eneabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"St>ntcncla.-En Madrid ~ 6 de Oc
tubre de 1930, el Sr. D.Francisco Ruz

"niaz, Juez munic:ipa] -defdistrito de
Buenavista, de esta Corte, habiendo
vIsto el presente juicio de f::.!tas, se~

guido por jugar a los prohibidos, con
tra Antonio Calderón Gómez y' Angel
Calderón . Gómez, cnyas demás cir
cunstancias personales constan de nu""
tos, .

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Calderón Gómez ya Angel
Calderón Gómez a la pena de 50.pe
setas de multa a cada uno de ellos y
al pago de las costas causadas .en este
juicio, por mitad, cuyo importe se ha
rá saber a los condenados; devuélvan
se las 50 pesetas que constan de autos
a su propietario, Dionisío de Diego
Alonso, y se declara el comiso de las
otras 10 pesetas con 70 céntimos, las
cuales se aplicarán a las costas; y no
tifíquese a Jos penados esta sentencia
por medio de edicto, que se insertará
en· la' GACETA DE MADRln.

..AsípOr esta mi sentencia lo prOllun- .
ci~.: m~ndo ':l firmo•....;,...Francisco Ruz
DIaz. "".. "
"Publicadón.~Leída y publicada fué

la anterior sentenciá por el Sr~ Juez
municipal" que hi firma, estando cele-'
brandoaúdiencía pública t'n el Jnzg~- .
do el mismo -dia de su feebá; doy fe~
Ante mí, Licen~iado Mario Scrratacó.'"

y mediante la rebeldía de los enjui
ciados. y a fin (le que sea notificada en
forma la anterior ~entencia. expido la
presente en-"~farlrid a7 de Octubre de
1930.-Er Seci"elarlo", Lkenciado Ma
.Tio Ser.atacó.

. En el juicio verbaldc faltas que se
, s.l~ue en'. \'irlt:d ..'~e ol'd"en d~l señor

J:...:ez de 1n!';iruccwn del partIdo, con

1

motí.o de la de.S3par:ic j ón de la caba 4

lleria que después se reseñará, por
providencia del día de hoy se ha acor~
dado oCrecer al dueño de dicho serno

.v¡ente las acciones Q·ue determina el
artículo 109 de la ley de Enjukia
mi-ento crIminal. '.'

. Señas de la CLibalIeria. .

Gaceta de Madrid.--:-NlÍm..311

dro Lario Vi.cro, cuyas demás cir~
.cunstancías personales constan de au
tos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Pedro Laño Vivero a la pena de
cinco días de arresto y al pago de las
costas cánsadas eu ·este juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado;
y"notlfíquese al mismo esta sentencia
por medio de edicto, que se insertará
en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Alfonso Travado.

Puhlicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr, Juez"
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo -dia de su fecha; doy fe.
Ante mí, Licenciado Mario Serraiacó."

y m'ediante la rebeldia del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en
Corma la anterior sentencia, expido la
"presente en Madríd a 9 de Octubre de "
.1930.-EI Secretario, Licenciado Ma
rio Serratacó.

En el juicio ';~rbal de falt:A.s st>guido
cneste Juzgado contra.JoséCasas AI
vnreit, bajo el'número 1.883 de 1930, .
por lesiones, .se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo.
sitiva dicen as!; "

"Sentencia.-En Madrid a 1." de Oc·
tubre de 1930, el Sr. D. Alfonso TI-ava
do Carasa. Juez municipal suplente del
distrito de BuenaYista, d~ está Corte,
habiendo visto el presente juicio de
faltas. seguido P9r lesiones contra Jo·
sé Casas .'\lvarez, "cuyas demás clrcuns
tancias personales constan de autos,

Fallo que debo con-denar y condeno
3. José Casas Alvarez a la pena de cin·
co días de arresto y al pago de bs
costas causadas en este juicio, cu;yo
importe se hará saber ~] condenado;
se reserva la acción ch-il a Antonio
Delac:ll Antón para reclamar por la
via correspondiente los daños y per
juicios que estime oportunos; y noti
fiquese est.:J. sentencia a Tomás Gurcía
por medio de edicto, que se insertará
en la GACETA DF.: MADRID. • .

Así por esta mi sentencia lo pronun.
cio, mando y firmo.-Alfonso Travado.

Publicacíón.-Lcída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dí;) de su fec~a; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serratacó."

Y·m·ediante la 'rebeldía dc!l enjuicia
do, y a fin de que sea notifiC3(1a en
forma la anterior sentenCia,' expido la
preseute en l\íadrid a 2 de Octubre de
1930.-EI Secretario, Liceodado ~a
rio Sen'atacó.

En el juicio ...·crhal de faltas s¿>gilirlo
en {~ste ,~zgado contra Antonio C:iMe~

rón Gómu y Angel Cald~rón·GÓmez.
bajo el número 2.J88de 1930, por jue
gos llrohibidos, se ha diclado senten-

En el.juido verbal de faltas scg-u..ido
"1D este Juzgado contr:a Sabas GómE'z
E~do, bajo el número 2.476 de 1930,
"por 'escándalo, se ha .mclado senten
pa, -cuyo -encabezamiento y pa:.t:te dis-
->ositiva .dicen así:... J

"Sentencia.-EnMadrid a 8 d-eOc· .
J¡obre de 1930, el Sr. D. Alfonso Trava~

"to Cara~ Juez municipal suple~lle del
fistrito de BuenaYista,de esta .Corte,
¡ábiendo visto el presente juicio de
tallas, s"eguido por escándalo con em
~riaguez contra Sabas Gómez Cmado.
fuyas demás circunstancias persona·
!es constan de autos.

Fallo que debo condenar y con.deno
~ Sabas Gómez Cruzado a la pena de
JO p"csetas de multa y al pago de las
~ostas causadas en este Juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado;
:,. notifíquese al pen~do esta sentencia
:por nledio de edicto. que se insertará
:~n la GACETA DE M.-\DRID.

Así por esta mi sentencia lo pronun
jio, mando y flrmo.-Alfonso Trayado.

PublicaciÓn.-Lcída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez

.plunicipal que la firma, estando cele
jJrando audiencia pública en el Juzga.
·llo el mismo -día de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serratacó."

y m"ediante la rebeldía .del enjuicia
~o, y a fin de que sea notificada en
lonna la anterior sentencia, expido la
1>resente en Madrid a 9 de Octubre de
J.930--:-:-EI Secretario, Licenciado Ma
lÍe Serratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
IIn este Juzgado contra Pedro Lario
~ivero, bajo el mÍméro 2.524 de 1930,
JKYt veja.ción, se ha dicta-do sentencia,
,euyo enc~ezamiento y parte disposi
tiva dicen"'"así:
, "Sentencia.--En ~!adrid a 8 dcOc·
)ubre de 1930. el S:-. D. Alfonso Tr.ava
lo Carasa, Juez mun!cipal suplcnte del

eSlritO de Buenavista. de esta Corte,
abiendo visto el presente juicio de

las, seguIdo }lor ,cjadÓ¡1 contra p'e-'

í\nexo dniCo.-Página. 192 7 Noviembre 1930
\ ....' -------------------------------------------..:-_----
1 "
J:estas causadas en este iuicio, cuyo
"tmporte se hará saber ral condenudo;
'~ notifíquese al mismo esta sentencia

. por me'dio de edicto, que se insertará
2n la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
_uncio, mando y firmo.-Alfonso Tra-
.ado. .
. Publicación.-Leida Y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
;lDnni.cipal que la firma, estando cele
9rando audien'eia pública en el Juz
J.lldo el mismo día de su fecha, d,oy
le. Ante mi, Licenciado Mario S..rra
)acó."
. y mediante la rebeldía del tqjui
~¡ado, y a fin de que sea notificada
ln forma la anterior sentencia, (·::¡.pi- I

40 la presente.
:Madrid, 2 de Octubre de 1931J."-EI

Jecretario, Mario Serratacó.

',.,,:

;;'.


